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PUNTOS DE SÜSCRICIQN.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta-Nacional, plaza de
Pontejos ( antigua casa de Postas).

En P r o v in c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En París , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 53. —E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart ,2.
Los a n u n c io s  y s ü s c r ic io n e s  para: l a  G-aceta se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta,Nacional (entrada por la calle de San Ri- 
cárdo) desde las once de la mañana basta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos'Isolamente de once á'una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañána hasta las ciñco de la 
ta rd e , y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta d e  Madrid.

PRECIOS de SÜSCRICION.
Pesetas,

Madrid.  ................ Por uri mes.   4

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses.. . . . . . . . . ----  1 8
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  i meses.  .......................  3 6(Por un año  ...... . . . . .  66

U l t r a m a r . .  ........ ....... .............  Por tres meses.. .............. 25
E x t r a n je r o  . . W   .......................  Por tres meses   .................   35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, sé venden én el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a cEt a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, Ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA D EL .CW EJO ; DE MINISTROS,

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Presidente del 

Consejo de MinístroSj y de acuerdo con el mismo Consejo, 
Vengo en adm itir .la dimisión que del cargo de Capitán 

general Gobernador superior civil de la isla de Puerto^ 
Rico Me h a  :presentado el Mariscal de Campo D. Gabriel 
Baldrich y P a la u ; quedando satisfecho del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado. ‘

Dádó en Palacio á diez y nuevei de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente dérCobsejo de Ministros j 

Manuel Bniz Zorrilla.

,De conformidad con lo propuesto por el Presidente del 
Consejo de Ministros, y de acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en nom brar Capitán general Gobernador supe
rior civil de la isla de Puerto-Rico al Teniente General 
D. Ramón Gómez Pulido.

Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO,
El Presidente del Cons’ejo de Ministros,

Manuel Buiz Zorrilla.

M

Exposicicíj.
SEÑOR,,: Con el íaUdablé ííiiy é  ap licarlos principios 

del sistema peric ia l á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos dei Éstádio^'ge dictó en de Julio de 1870 el 
decreto, por epcííal se organizó lá planta de la misma, di
vidiéndola en Secciones, á las.'que se dieron nombres, eri 
consonancia con sus respectivas funciones , y se las-dotó 
con un personal compuesto en 'g ran  parte de Letrados, por 
cierto no sujperior á lo que exigen las múltiples y hoy día 
más que nunca im portantes y premiosas tareas de' este 
centro directivo. La incorporación al Estado de la gran 
m asa de bienes que venian formando e l  patrim onio de la 
Corona, y la  consiguiente supresión del centro directi
vo creado por''decreto del Gobierno provisional en 18 de 
Diciembre de^L8 6 8 , dió lugar, al Real decreto de 14 de 
Febrero de este año , que ampliando algún tanto la plan
ta  de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, sobre la que afluían nuevos y numerosos 
asuntos, hizo caso omiso de las llamadas Secciones,, a u 
mentó el número de Negociados y m antuvo ;en vigor la 
aplicación deL sistema pericial á este centro. No cabeñ r e - ; 
ducciones en su personab si ha de responder á lo que de él 
tiene derecho á esperar eí Estado, y á  lo que se promete el 
Ministro qüe suscribe. Pero la  naturaleza de los serv icios,; 
la dificultad rde las cuestiones; que aquellos p ri^oeah  , la^ 
cuantía de los intereses que entrañan, y aquella misma ne
cesidad de formar el personal con empleados de probada 
capacidad. Letrados unos, peritos facultativos otróSrfun- i 
cionariós todos pertenecientes ai alto cuerpo, de Admiñis- ' 
tracioU general y del de Inspección, exigen e l que arm oni
ce con tales condiciones el tono de aquefia plantilla , q u e , 
más que númerO; requiere calidad'y órden metódico de ca
tegorías en consonancia con su organismo y sus múltiples 
funciones.-'’ >

A W ate im in a r, estas la instrucción de 81 de Mayo 
de 1855, señalú con gran criterio tres centros cardinales 
sobre los que.débiá girar todo'el mécanismo de esta Direc
ción. A estos tres céhtros, que son los de Aclministracion^, 
Investigación Y "Eientcís\ convergen tódas las demás ruedaá ,' 
por más que , variadas y.^:cQinplejas ; si se exceptúa la úóú-^ 
taMUdad que, relacionáádqse qqn todas, debe tener su es- ' 
pecial y propia esfera .do;, acción. Y como quiera que el 
método sea en asuntos adm inistrativos no ménos que en 
otros oondicion de éxito ' y garaUtia de acierto v buen d es-; 
em peño, procede el que lo centros' cardinales tengan, al 
paso que su esfera de acción apropiadá y armónica, su ca
tegoría en el órden administrativo, proporcionada á la im
portancia y extensión de sus funcioiies., D ebe, pues, para 
esos centros conservarse el titulo de Secciones y. dar el de 
Negociados á los^que:.deban • g irar en s ii '^ rb ita : poner al 
frente de aquellas Jefes de Administrácion con ó sin el 
título de Letrados , ségun la naturaleza de sus respectivos 
servicios, y Jefes de Negociado al frente de aqüellos. Siendo 
innecesarios ios Subjefes de D irección, como está Recono
cido por el decTeto, de 14 de Febrero, y hábiendp fie tener 
el conoepto de Letrados, asi los Jefes d e ’ Secelóri como íos 
de .Negociado ,, que-por sus funciones, exijan esa cualidad 
pueden utilizarse en aquel concepto los Jefes de .Adminis

tración que existen por la actual p la n ta , dándoles esfem 
de ácpion más determ inada y más expedita. A cargo de 
los Jefes de Sección el tram itar los expedientes hasta po
nerles eíi estado de resolución, aunque se aumenten los 
Negociados, deben simplificarse y dar á cada cual ménos 
personal súbaltérnO del que hoy tien en , que ó ha de ser 
inútil ó ha  de ámontoriár trabajos qué ni ^qu iera  puede 
inspecciqnár el respectivo Jefe; lo cual no es nlénos oca- 
siónado á perjuicios.

Afórtunadamente toda esta reforma en el organismo 
dé la Dirección es posible dentro de las condiciones del 
presupuesto en ejercicio, no obstante las economías in tro
ducidas- por el Real decreto de 7 del actual mes, toda vez 
que si por úna parte se elevan las categorías se reduce 
por otra el personal.

A conservar el titulo de Secciones que lléva consigo 
exigencias de categoría para los centros de Administración, 
Inyestigaciqn, Ventas y ContabilidadV á refundir algunos 
Negociados y crear otros, simplificando las funciones y 
compensando los trabajos; á dar regularidad y  arm onía á 
esos mismos trabajos, asegurando la facilidad en el des
empeño j l á p r o ñ t i^ ^  en el servicio; y  pór últim o, á es- 
tim úlar por urí m procedeulie'como jüéío el celo y
las pruebas de inteligencia que áe los empleados de este 
centro están exigiendo de continuo la peculiar íiídole de 
sus funcioiíes,. lo asiduo y  presuroso dé'sus tareas y la. in - 
yestídura con que se déséa estén révéstidos, tiefide la for
m a  ptoyéctadá en lá  plantilla y en la organización de este 
centro directivo.

Fundado u ñ  estas consideraciones el Ministro que sus
cribe^ tiene el honor de someter al acuerdo de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. <

Madrid ^0 de Agosto de 1871. j ^

, * ' I iSiémraiiflo Buiz .CŜ mez*

DECRETO.
' fen  ̂vista de las rázones expuestas por el M inistro de 

H acienda,
Vengo en decretar lo sigu ien te :

Articulo 1.® La planta de la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado se compondrá de hoy én 
adelante de las categorías y personal siguientes:
Un Director géneral; Jefe  ̂superior^ de A dm inis- 

trácion, con 4^.500 pesetas de éúéldo: ; . . . . . . .
Cuatro Jefes de AdmimátbaGioñ de tercera ulUse,
. á 7.500 pes8tas.vbvíiv> i b. -.'i .4  ̂ • . 'v. ;
Seis Jefes de Negociadb de prim era clasé,‘ á 6.000;
Cuatro Jefes de Negociado de segunda clase , á 
^5.0}0i>................... .

Cuatro Jefes de Negociado de tercera clase, á
4 .0 0 0 ; : '   .............

Diez; Oficiales' primeros de A dm inistración, á
8.500........................ ..................... ......................... ..

Diez O ficialeséegundos/á 8 .000.. . . . . . . . . . . . . .
Diez Oficiales terceros, á ^ . 5 0 0 . . . . . . . . . . ; . . . . .
Quince Oficiales cuartos, á ^.000. . . . . . . .  . . . .
•Quince Oficiales quintos, á 1.500. . . . . . . . . . . . . .  -
Asignación para E scrib ien tes. .
Un portero mayor, con 1.750.................... ; V . . . . . .
Otro.portero; segundo, con 1.500.............................
Siete ordenanzas, 1 .0 0 0 .  __________ ______ __

tó.500

80.000
36.000

20.000 

16.000

85.000
80.000
25.000
80.000 
«2.500 
41.700

1 .7 ^ ,
1.500
7.000

Art. 2.  ̂ Agregado al Negociado de Minas y Salinas 
habrá un Ingeniero de Minas, que disfrutará además de la 
asignación que le corresponda, según su categoría en el 
cuerpo, una gratificación de 1 .0 0 0  pesetas.

A ftí 3.  ̂ Los asuntos en que entiende la  Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado se dividirán 
para  .^u despacho en cuatro Secciones:qqe serán la de Ad
m inistración, Investigación, Ventas y Contabilidad. Estas 
Secciones sesubdiv id irán  en Negociados á juicio del Direc
tor, quién determ inará los que deben corresponder á cada 
cual de aquellas, así com o. los asuntos ’ en que haya de en
tender cada Negociado. , í
_ Art. 4.° Al frente de cada Sección habrá  un Jefe deA d- 
.ministracion, debiendo reunir el coucepto de Letrado, Jos : 
de Administración y do Ventas., En cada Negociado habrá ' 
un Jefe de esta:clase, por lo ménos, y e l  más caracterizfádo 
habrá de reunir aquel mismo concepto en las See¡ciones de 
Administración>yde Ventas. -

Art. 5.° El Jefe de. Administración, .que á  .la mayor, an
tigüedad-reúna las condiciones, de ;LetradO j desempeñará 
las funciones de Secretario de.JaJnntá  superior dé Ventas.

Art.:6 ,fe :El Negociado Central y Secretaria d.epend.eráh ; 
inmediatamenté del, Director, sin form ar parte ;déli cuadro ■; 

-de las Secciones. Al frente de ese Negociado habrá,un Jpfe 
de Negociado de primera clase sea ómo Letrado.^. ; ;

Art. I."" Quedan en vigor las disposiciones- contenidas 
en los decretos de 81 de Julio de 1870 y de 14 de Febrero

del presente año en todo loque no fuese contrario  á las de 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

IServaiMlo Baiz Gómez.

EXPOSICION.
SEÑOR: Entre los varios obstáculos que hubieron de 

ofrecerse al realizar la permutación de los bienes de la 
Iglesia, cbnvénida con la Santa Sede en 1859,'surgió el de 
la solvencia ó insolvencia de los censos. Así es que, clasi
ficándolos en pste sentido el Real decreto de 21 de Agosto 
de 1860, dado Con aoüerdo y asentimiento áól M. R. N un
cio de Su Sañíídád;' disptíso en el art. 3.® la formácíórifele 
otro invéntárip particular qtie comprendiese aquellos cuya 
cobranzaofrecié'séjñconvehíentés insuperables, respecto á 
los cuales debían consignarse lás observaciones oportunas, 
dando así claro testimonio de que habría de dictarse una 
resolución general. Como si la operación fuera sencilla y 
escaso el número de fincas y derechos reales que habían 
de inyentariaésé,Ja Direccm^^ de'Propiedades fijó el té r
mino ímprórógable dé 40 dias para ultim ar estos trabajos, 
cuyo pésúltadó füé su imperfección y las infinitas observa
ciones de los Prelados, atendidas en parte y en parte apla
zadas para resolverlas con más despacio y maduro examen.

Bajo estas condiciones y con el carácter de provisional 
en su liquidación se han perm utado los bienes dél blero, 
monjas y cofradías; y cuando por v irtud  del convenio de 24 
de Junio de 1867 sobre capellanías familiares ha sido ne
cesario ocuparse de la perm utación de los de las comuni
dades ó capítulos de Beneficiados dé la  antigua Corona de 
Aragón, han  surgido los mismos obstáculos, más agrava
dos desde que la experiencia los ha hecho patentes.

Porque úna gmn masa de la propiedad eclesiástica con
siste en censos , y estas imposiciones requierén un cono
cimiento exacto de los’bienes á que éstán afectos; pues de 
otro modo la'cobranza es difícil por la exigencia del titulo 
de dominio con que se* demanda el pago. SI la ley hipote
caria se . hubiera aplicado sin contemplaciones de ningún 
género, la permútácion vendría despees de inscrito én  el 
Registro de la propiedad, lo que, e ra  objeto del contrato; 
pero habiéndose trasm itido el doníínio sin este term inante 
requisito, se ánula el fundamental p'rihcipió de establecer 
sobre sólidas bases el crédito de la propiedad territorial, 
salvándola de tbdo despojo argucioso, y el Estado se en
cuentra en la precaria situación de sostener un sinnúmero 
de litigios, ó de perder los yalóres reales entregados á 
camibio de los precarios qué ha recib ido .; ;

Fijando su.atención sobre hechos tah im portantes, la 
Diréccioil'general de Propiedades y Derechos del Estado 
formuló ías bases necesarias para la declaración de censos 
cobrables, y pasado el proyecto á informe del Consejo de 
Estado en pleno, las acogió favorablém ente, encareciendo 
la necesidad de su adopción en bien de los intereses públi
cos. Que en nada se,altera en ellas los pactos concordados 
con el Padre común de los fieles, lo dem uestra la sencilla 
Observación de que en todo contrato oneroso preside la 
buena fé, y no puede darse más de lo que se recibe, y como 
el clero, los Cabildos de beneficiados y demás corporacio
nes eclesiásticas ó de Beneficencia obligadas á la perm u
tación, según los concordatos ó leyes civiles, pueden du
rante el térm ino de la prescripción de J a  acción real efec
tuar la de esta clas0 .de capitalés. sin: otro;requisito que Ja  
de inscribirlos en el Registro de la. propiedad, ningún daño 
se les causa, ántes bien reciben beneficio de la eficaz coope
ración que el Gobierno lés dispensa franqueándoles sus ar
chivos y los de la fé pública.

De esta m apera sencilla, aunque un tanto dilatqyia,jSe 
resuelve el problema planteado al-comenzarse la p é ^ j i ^ -  
cion, y se presta un homenaje ;de-respeto á la 
ria que, siendo de aplicación absoluta, rechaza tq fe ^ riv i-  
legio, y los particulares podrán interesarse en.{a^séb/istqs 
de bienes del fístado sin recelo de que por ai|írf¿rse'hayan 
de-devolver lo,adquirido. >

Fundado, pues, en estas consideracj^Pí®/)®^;jWóis^ti'o 
qué suscribe, tiene;la honra de someter j . tó  aprobación de 
V. M, eí siguiénté proyecto de --

Madrid. 20 de Agosto de 187L
E/Ministro de Hacienda;

B a iz  G oanez.

■, : D ¿ g B 0 ^ -
Gonfoinnándome.gpn Jo  propuesto por el M inistro de 

H acienda, de a c u e r d o , C o n s e j o  4 e  Ministros,
Vengq-ép decrétarfio siguiente:, ■ ü - — ^ .

Articulo ;l;.f , Sé.eonsidéran-censos de fácil cpbrar^^a "para 
los efectos de permutación, á tenor de lo, d lsp 'jestdF é  ei 
articulo 2V;débttoM decreto de :21 de A gosto ¿p
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1.® Los que í^feulten d '̂- esá^itúm ‘de 'imposición, reco- 
nociiBiento ó sentencia firme de Tribunal competente con 
hipotecas perfectamente djeslindadas que se hallen inscri- 
tas en el Registro de la propiedad, ó que no estándolo, pue
dan serlo por no contener defecto insubsanable.

Los que hayan Sido redimidos ó enajenados, ingre
sando sus capitales en las .arqás del Tésorq.' '  ̂ ^

Y Los que se encuentren pendientes de redención 
solicitada antes de publfearse él Real decreto de ^3  de Se- 
tiembre de 1836, el qual se halla, reproducido posterior
mente, garantM ndpse el pago, del capital según los tipos 
marcados en--la'legislación vigente.

Art; P ara  evitar todo entorpecimiento en el curso 
de los expedientes de permutación, y proporcionar desde 
luego al clero, monjas, comumdadas de beneficiados, cofra
días, corporaciones é im tiM tos Qomprendidos en las leyes 
desamortizadoras la j‘enta del 3 'por 100 equivalente d la 
que producen sus bii'áes, 0  for|nalizarán'loe inveniarios 
triplicados de todqs los que,í>e oécuénirch en las condicio
nes de este decretó y sean tte inmediata-pértniitaeion, erni- 
tiéndQse.á seguida^, heclias las dedupciuncs que prescribe 
el de de x4gesto citado, las láminas intrasferibles corres
pondientes, sin perjuicio de ultim ar el i n v e n t a r i o  de censos 
de cobranza dudosa ó insuperable, sobre el que no recaerá 
aprobación :P;0 .r, ahora... ;

Art. 3.*̂  Las Administraciones econóinicas, ocupándose 
preferentei^.eníe de este servicio, terminarán dbntro de seis 
meses los expédichtes do pcrmutacioji,, cuidando de esta
blecerla estimación y renta liquida de los bienes, 3e acuerdo 
en lo posible con los Prelados o roprcseniantés ele' las cor
poraciones interesadas, y fó's' remitirán á la Dirección ge- ; 
neral de Propiedades y^íDerechas del Estado para su exá- ‘ 
men,..aprobación y cmisiop en su caso de  ̂ las.lá.minas in- 
tfasferiblesy debiendo fijar la fecha desdo que devengan in- 
tp é s , partiendo de la en que luvo lugar la incautación de ;
los'biénes.' ' ' /  \   ̂ ' 'i- _ ■ i ' b  ' . ‘

A rt. 4^ En él términn de un año, qu,c érnpczaráá cor
rer desdé la publicación, del presente decreto en la G a c e t a  
ofipial,das.corporaciones eclesiásticas y demás personas á 
(paienes infe^^ hanln  inscribir dcbiüámcnie los títulos 

ímpq,sicion,a:oconociiniento,de,.censos ó los testimonios ; 
de.seníencias judicmles. declarativas (Jlel gravamen en el 
Registro, de la propiedad, én.que.radiquen las íincas, y lle
nado este requisito, presentarán dicnositítiilps qn las Ad
ministraciones económicas para que sean liquidados con 

jo s  que durante él m ism oplazo se hayan,redim ido ó soli
citado fa redención coh ias condiciones marcadas en el a r -  

'tículo i'.®, forniándQse al efecto el, oportuno inventario adi- , 
cional por triplicado. . -V

Art, 3.® N a obafenté el' plazo señalado en ' e ra rtíeu lo  
-anterior, serán.jadnáifidos á per,mutacipn. los,.censos c o m -.. 
'pre.ñdidosdn.eídhvpptárÍ9. ju jo s á  ó insu -1
perablq de lás.icorpópacjppes'.eclésiá&tleas^^^^ i
ponfjan e.Ti cíaro e inscríb^^eíji^^l^lieg^
MjW  se hayan padlmifiq-c e n a |é ^ '4q del 1

mpp por q.uü .sé 
vigentes o las que érn lq. sucesivo ^e promplgujém , ' i

Art. 6.° Serán permutados asimisruo todos tos .censos!
iiL|iiepor resultado de denuncia ó investigación se’declaren 
curríenics y reconozcan los censatarios; pero además deb
«3 por 100 por, razón de contribucioncsry adminisiracion,- 
Si' idc'iluí'írri cu su caso el importe del prqmio de la denun- 
cifli ó invcbtigacioiíi y cicle Ja ipsci^ipcien ep ql Registro de 
la prcipieclftil,. , ' ■

Art.;? Los Jefes eeonóin,icQS do Jas provincias faqili-. 
liarán a las co'rporaciones eclesiásticas y demás in teresa-' 
tijois ciiarilos datos resulten do expedientes en curso, .siendo.' 
de dar, ó on los Archivos de,sus dependencias; y se signi-, 
ifiicarái al Ministerio de Gracia y Justicia la conveniencia' 
de expedir las órdenes oportunas para que los Registrado
res de la propiedad, Notarios y Archiveros,de protocolos 
preslen á aquellos su cooperación dentro' de los,dimites 
marcados en las leyes y Reglamentos de su in stitu to , sin 
ixígiries derechos ni otro papel que el del sello de oficio. ■: 

A r t 8.® La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado procederá á revisar los expedientes ' de : 
permutación, segregando dellnvent,ario pum  los cen-' 
sos que carezcan de los requisitos, marcados en este de- , 
creto, cuyas'disposiciones son ^generales y aplicables é'n ' 
todos los casos en que aquella deba efectuarse.

Dado en Palacio á veinte de,; Agosto de: mil ocho
cientos setenta y uno. , ^ V

■ , : ' '  ’ ^AMADBO.
El Ministro de Hacienda,

Miiias:CioiuieaE..

limo. S r .: Visto ef expedienté instru ida *por esa Direc
ción, en cum plim iento delaley de ^9de Abril de 1'835, para 
IleYar á efecto la revisión ^de la  carga de justicia de 1 .4 3 3  
pesetas 77 cénts. que percibe el' Duque de Alba, por el 
equiyalente^de las alcabalas de la villa de Ampudia, pro
vincia dePalencia, cuya renta forma parté ñe  la de i.633 

^pesetas 47 'cénts. consignada a favor del mismó en él pre
supuesto de Obhgaciónes generales del Estado, bajo el nú
mero 4^3 del art: i . \  Cap. 4.*̂ , Sección 4.b '

Vista una Real ekirta de privilegio librada por D. Feli
pe V y los de su Coüeejp' en Madrid á de Diciembre 
de 1703, de la cual apareea:

Que por o tra de D. Felipe III, expedida en Sde Retiém- 
bredé'ieOD, se concedieron tas «tléilbalas y tem as  de la 
ádlla de Ampudia perpétuáinenfe-y Ubres de situado al 
Duque de Lerma, Marqués de Bénia- en atención á los m u
chos y muy agradables servicios que'habia prestado al re
ferido Monarca*

Que por escritura de transacción y convenio otorgada 
en esta corte a 14 de Marzo de 1631 ante el Escribano Ni
colás Martínez, fueron cedidas las expresadas alcabalas y 

vteícias con otros bie^ los Duques de Lerma á los 
^  Pastrana, como poseedores que eran^estos del mayo- 
razt,"^  ̂áe 13.000 ducados de ren ta  fundado por eb Óat^enal 
Duque Lerma en favor de su segundo hyo D. ‘Diego 
Oomez de Ssíidoval, entendiéndose dicha cesión por via de 
empeño’ ín té fta  nú se entregasen á los de Pastrana los

10.000 ducados de renta en cada un año en principales de 
juros á 20.000 el millar,-que por ejecutoria del Consejo de
bían pagarles ló6- de Lerma: .

Que en su v irtud se despachó al Duque de Pastrana 
carta y provisiónñe 30-de Diciembre de 1639 para
la adm inistración y. eobrán’za de dichas alcabalas y tercias; 
y que con el mismp objeto <se expidió A lavor del Conde de 
Galve y sus supefeor/esml'privilegio ,que viene relacionán
dose para s iem ^e  j ^ á s  y durante pl tiempo que los Du
ques de Cardon^yLqiTOa d^j^m m á^ntregarles los 10.000 
ducados de rentoy referida escri
tu ra  de transaccróh^'" • ........

Visto el acuerdo de la Jtarifa revisora de cargas de jus
ticia de 10 de Julio de 1866, por el que, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección del Tesoro y la As:qsoría 
gcnérpl je  este Mini^iério, se declara caducada la q ^ 'g ad a  
quq;se tra ta  en razón á no haber sido adquiridas ,||rUftuló 
one^3o,Já3 alcabalas de Ta villa de Ampudia: • \
■  ̂ íV ''sl^ I js dictáiTnüBnesRmitidos por la Seccion^e f ia - 

" cienda oelf^onsejo de-Estado y ei"mismo Consejo''"Sn‘ ptátro 
en 6áqN.oviembre de 1866 y 1.' de Mayo de 18.67, en ios cua-, 
Ies se propone la declaración de subsistencia de la referida 
carga , extirpándose para ello que las ale,abalas de la villa 
de Aippu j i a , por más que en su origen las debierap los 
Duques de .Leripa á la ,munificencia del Soberano, pps.t,er 
riónneptpqpasaron á  jps deD astrana, ep virfpd de un eóp- 
yenio celebrájp coñ'aquellos , cediéndose toútuam ente de
rechos legitímós dpque se hallaban en propiedad: y pose- 
rSÍoPjiy habiepdptobtenijó.la.aprobacion Rea^^ ' j  a

Que, en ésto suipdesío h an  venido las Duques de P as
trana y sus sucesores los Condes de Galve disfrutando .oQmo 
fjpeñoSr.je aquellas .alqabalas ó sus rentas, equiYaleniéS por 
-el^espacioheupáS; da un siglo; y que atendido jodo ello y 
.ebcaráctorrunerpsjo de.fa. expresada4ransaccion,ms,induda
ble que lel caso ¡da que'se trata, guarda completa analqgía 
con. el resueito;hpr la, Real ór-den de 10 der Moviémbre 
de 1863, dictada de conformidad con el Qomsejq.he Estado 
en pleno, en^viihud hq la que se declaró subs-iatente la carga 
de justicia qpep.ór lostalqabalqs de Sotillo'percibe el Ayun
tam iento de la mismja villa: ,

Vistas Jas leyes 8.", 9.% 10 y l i  del tíí. S ;,J ib rp  de 
la  Novísima Recopilación prescribiendo la reversión h  la 
Cojc^ona deriodo lo enajenado de ella, sin que h u b ie ra  in
tervenido justo,y efectivo precio, y que las excepciones de 
incorporación y las cédulas de confirmación ño daban ásUs 
poseedores.más jerepho del que tenían en viTtqdíde los t í 
tulos primitáivos; , /-V ' • •.

Vistos loS; artículos 7.° y 16 de la ley de presppuestos 
dé;‘2B de.Mayo, de 1843, mandando que las alcabalas.y d e - ' 

. m ás.rentas provinciales-quedaran refundidas e n d a c o n tr i- ! 
bucion dé consurnos ; y que á los dueños de las én-ájenjadas i 

se, les; abonase Ja cantidad:pue re- 
i s u l i ^ r á h ^ p f e  últómo
quinquenio, ínterin nó se acoMaraf .otro^p;^toi<jq^)ifiáé^r“ 
nizacion; , , áh, 7 '

Vistas j a  ley de 29 ‘de Abril de Í§S3, la Real orden de 
30 dé MáRó déi mismo año y la ley de presupuestos de 1839, 

revisión-de las cargas"de justicia y la ma
nera de llevarla á efecto:

Vistos los decretosde 30 de Junio y 20 de Julio de 1869 
sonietiendp á  la Dirección general y Junta de la Deuda pú 
blica é l hbnaCirriientó^dé%s cargas dé justicia:

Considerando que la carga de que se tra ta  debééü: dri- 
gen á una merced, del Sóbürimó o to r^ d a a lD u q u é  ! 
ma; Marqués de Dériiá, y á sus héíedéras y aucesópés; poi^  ̂
servícios^Uéhtí:feéóspéciflcañr * ír.u; ^

Considerandb que el privilegió ’ dé cóñflrm ación'éxpé- 
dido por-P. Felipe V en 42 de Diciembre de 4703:h- favor 

* de. D. Manuel José, de Silva y Sandoval,. C3onde d e  Galve, 
no da á este mayor derecho del que tenia á las alcabalas 
de Ampudia en virtud, del titulo prim itivo : .

," Y considerando que el Estado tiene un derecho indis
putable á reivindicar todo- lolenajenado de él sin justo y 
efectivo precio., con arreglo, á.las. disposiciones, legales ci- ! 
tadas; ,, nh ' ' ' '

D e contormidad con dos dictámenes que sobré eh p a r - ! 
ticular ban^ emitiído-esá Dirección, la dél Tesoro y la A se - '
soría, general de este .M inisterio,    .:

Re resuelto confirmar el acuerdo de ladunta. d é  revi
sión y reconocimiento de.cargas de justie ia ,;poreL que se 
declara caducada la de que-sa trata. :; ■ ; «

Lo comunico á V. I. para su inteligencia y  fines corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años, i M adrid 4 .° 
dé.Agosto d e .1871., . . .  r .;
"R ; ■ á ' RüiZjOiDtez.i
SH D irector general, Presidente de la Junta de'ía Deuda 

pública. V ,

pretado de diferente m odoél decréto del hapel sellado en 
lo relativo á dichas certificaciones.

Y. 3.° Que si los Párrocos cometiesen, alguna falta de 
las penadas por el mencionado Real decretó,- pueden ser 
castigados por ella en la forma qué dispone él art. 8 8  del 
misriio. ' ri , ; ;

■ Be Real orden; y conforme este- Ministerio con el de 
D'acienda, lo digo á V. E. á los fines oportunos. Dios guar
de á  V. E. muchos años. Madrid 14 de AgOsto de .1871,;! ^

; í  ̂ ' ÓÍ.mOSQüERA. !
Sri G bispohe Córdoba. :

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Exqmó, S r . : Ocúpárídose el Ministerio de mi cargo en 
"'Arios |ír« e c to s  qué l ia ñ Á  dar al cuerpo que V. E. di- 

tpda M im porto iicpqu^ tiepafe, el|Rey (Q..D. G.) se ha 
v if^d í^oñer..rém itá-V . R con to< fe  urgencia un breve 

prpyectoj, por el cual se establezcan clínicas en los hospita
les m ilitares bajo la Diréccioti dé"TM DroM órés más His^ 
tinguidos del.cuerpo. h  j

' Ásimisíno m arida' S; M. que asistan áToe referidos hól- 
pitales el mayor número dé Jefes y Oficiales del citado 
cuerpo, invitando á todos’é h  gétíeral á que en sus pro- 
pias;:casás e ^ b le z c a n  g ra tis  una ó dos horas dé consulta 
diariat-á fin áej pceatar á las clases menesterOsasrios auxi- 
ilios' déila ' ciencia;; debien do significar, á . V. E . q ue al di c- 
toriSaM /-ésta disposición mo hace m ás que in terp re tar los 
sentimierítQS hiañtrópicos qué en obsequio de la hunojani^ 
dadi'han dM inguidolsiémpre a lco e rp o  de Sanidad militar, 
así como para dem ostrar al paisiuna vez m ásgue el ejér
cito én todas su s’clases es y será siempre el protector y el 
amparo del pueblo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde, á V. E. .machos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1871.

CÓRDOVA.
S r. Director general de Sanidacl'TrrTitfcaT.

' . * .............. í. i .. >

TRIBUNAL SU P R E M O . .

MINISTERIO BE GRACIA T JUSTIGIA>
i < '

 ̂ Visto eúanto resulta del expediente instruido en éste i 
Ministerio^ con motivo dé la consulta elevada por V. E . ; 
sobre la interprétaoion dada por el Visitador de la hentá ' 
del -papel sellado de ésa provmcia, a lR e a l decretó de 12 de I 
Setiembre de 1861 y demás disposiciones referehtés á 
aquel impuesto, ; ; • ■ : . ,

S; M. él- Rey; de acuerdo con lo consultado por las Sec- ; 
clones de Estado y Gracia y Justicia y Hacienda del Gon- i 
sejo de Estado, se ha servido resolver: i

1 ,̂  Que el párrafo duodécimo del art. 44 dél citado Real I 
decreto no es aplicable á las certiflcacionea que expiden los : 
Facultativos acerca dé la  enfermedad de quefállécíó el'que ' 
ha de ser anotado en el registra-de defunciones, y que 'por 
lO' tan to  aquellos dociimentos han debido extenderse éiem- 
pre gratis y en papel común.

2.® Que hasta que se publicó la Real orden de 6  de Ju 
nio de 1867, que aclaró las disposiciones vigentes sobre la 
clase de papel sellado en que debían extenderse las oertifi- 
caciones> concediendo ó negando el consentimiento ó con
sejo para contraer matrimonio á los que lo necesitasen, no 
procedía responsabilidad á los Párrocos, por haber in ter

Sala tercera. , j
En la villa de Madrid, áS de Julio de-4á7i, en el recurro de 

casaoion por infracoion de ley que ante Nos’ pende, interpuesto 
por Isabel de' Praáa contra la sentencia pronunciada por la Sala 
del crimen déla Audiencia je. V^lladoiid,.en, causa seguida.á'la 
misma y otros en el Juzgado dc^primeVa instancia, de Ponfer- 
rada por sedición y lesiones:

Resultando que habiendo ido al Pueblo de Dehesa el comi
sionado de apremio'D. Vicente Oosio, acompañado de su hijo 
D. AlejandrOf p ^ a  iPíp^édpr ©^n|ra,pj Ayunta^i^ento por el im- 

rpuesto persÚn'alVy á rinhátoarj3jéne^aBt4bróh Maclas, Al- 
. calde del misino, se reunieroh'varios vecinos.,al toque de cam

pana, y formando grupos¿eni?:qíue/írl§¡3nos llevaban un chuzo y 
una escopeta, . per|iguie?o»^ á los dos, arrojándoles piedras, 
amenazándojes de muerte y obligándoles á vadear el rio para 
salvarse’, causándoles algunas lesiones, y según ellos expresan 
despojándoles'ñe 117 rs. y 66 céntimos:

’ Resultando que dirigido el procedimiento contra varios de 
Tos,, qufe tomaron parte en el motín, se hizo cargo á IsabelPrada, 
muier del Alcalde mencionado, de que habia.prompvido la se
dición, puestp que alia fué la que recibió á ios comisionados;, sa
lió d diendo que, iba :á huscar á sp marido^.y,al pobo rajóse 

. oyeron las campanas y  se suscitaron los grupos, sóspechánaose 
que ella mismá fue quien fas tocó, porque el campanario de De
hesa ésta á disposición de todohl mundo, y ú  -ella interesaba 
Tbpedir él embargo; porque negó el hecho de haberse amoti- 
■nMo' los'vecmGs, y resultó inexacto que fuera en persona á lla
mar iá su marido,isin hablar con nadie, constando por el contra
rió que habló con , un chico, y este fué quien por órden suya 
avisó al Alcalde:

^Resultando que fundada en estos datos la ^Sala sentencia
dora consideró a Isabel Prada culpable por prueba de conven
cimiento moral del delito de sedición , líácíeridó también varias 
déclaraciones respecto dé loá demás procesados ,‘y la impuso i% 
meses de prisión correccional con sus accesorias:

- ibasultando que Isabel: Prada pro,paró é iinterpuso recurso 
:d8:basacion por infracción de ley, que se mejoró ante este ^Ur 
prem o ̂ Tribunal, tanto respecto de ella como.dCwios demás, 
f,undá?qdolo en el caso ,37 del art. 47 de la ley provisional que 

Tos establece, y alegando como infringidos
47 El art. 23 del Código vigenté, juestó que habiéndose co

metido el delito ántesde la publicación de este, deben aplicarse 
las disposiciones del antiguo por ser más favorables al cul
pable: ‘  ̂ .

i 27 El art. 77 del aintigiio Código, pues se castigaban-en la 
sentencia dos, delitos, cuando.en rigqrfptnq h'abja sidó medipñe 
com eterriétro : , , > .

37 El art. 182 dél mismo, puesto, qpé, habiéndose.sopieti^ 
desde luego los sediciosos á la Autorid^, deben estar exentos 
de péna! ' '

4.® La circunstancia atenuante 7.* del art. 9.®, por haberse 
éóiñetido él heeho por el arrebató y  obcecácioñ que produjo la

; etooéicm de la contrifenGiori’ideieonisumos;̂ ^̂ ^̂  . 7 v y
- Resultando áégúpda.de este SupreHiio Tribunri
desestimó la< admisión deh recurso respecto á los jómás proce
sados por no haberle preparada.convenientemen.te, admitíén- 
dbó sólo en quanto f  jsábpl Práda: ! ! !

Resuítanáo que pasado el recurso á esta Sala, se há iu é - 
Tánéiado éh ella con arregló a derebho : - '

V4stÓ , siendó Ponente é l Magistrado D* Manüél Maria de 
íBasnaido:'■■ - v- ■-

liConsiderandoIque por:el art. 4.*. de la ley próvismnaJ de 
ícasaetion en los Juicios criminales se prefijan exclusivamente 
los cinco casos en que puede entenderseyqpe existe infracción 
de ley para los efectos de aquel recurso:

' Considerando que por el art. 478 Idél anterior Código penal 
se dastiga á los meros ejecutores de‘bedrción con lá pena aflic
tiva de confinamiento menor; síendó la duraridn de este dé 
cuatro á seis años; y por él moderna relórmado se 
su art. 252 la de prisión eorreécional én, sus grados míninra y 
medio, que sólo tiene de extensión; desde seis me^es y un día á 
cuatro año^ y dos meses; : > 7;. .

Considerando que siendo la p e n a l i d a d  d e l  Código antiguo 
aflictiva y de mayor duración, y la dpLinpderno correccional y 
por menor tiempo, és indudablemente más favorable á la pro
cesada la aplicación del Código modernolbúesto que el grado 
mínimo de la penalidad del primero principíia en cuatro años y 
un día y en el vigente en seis meses y un dia:
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Considerando que no puede citarse útilmente respecto de 
Isabel Prada, única recurrente, la inñ?accion admitida por la. 
Sala segunda do este Tribunal del art. 77 del anterior Código- 
penal, puesto que no ha sido castigada por dos delitos, sino 
sólo en el c-oncepto de mera ejecutora de la sedición:

Considerando que tampoco es de estimarse la infracción, dol. 
artículo 18^ del Código anterior (le .pues aunque se some
tieron los sediciosos á la Autoridad, fue después de cumplido el 
fin que se prometieron, ofendiendo y arrojando fuera del pueblo 
al comisionado y á los que. le acompañaban, é impidiendo la 
ejecución y apremio para lá percepción del impuesto personal 
que no se habia satisfecho:. ^ \ .

Considerando que si bien en principio general, no puede 
apreciarse como circunstancia,atenuante de arrebato, y; obceca- 
tion la impresión desfavorabíe que pueda producir, el cumpli
miento délos preceptos judiciales ó gubernativos cuando com
pelen á ejecutar lo que la ley ó la disposición gubernativa pres
criben; sin embargo^ en el caso presente ha debido apreciarse 
esta circunstancia, porque la diligencia que iba dirigida contrar 
el esposo de Isabel Prada se le hizo em comisión directamente 
notoria á ella misma, explicándola el objeto de la; comisión, 
que tanto afectaba á ,sus intereses, y que los,precedentes, aun
que justos,, podían serla desconocidos, resultando para ella,una 
impresión repentina por no haber;pr6V!Ís¡tQ la medida adoptada 
en vista de una morosidad que por otra parte no nada d.e acto., 
que le fuese propio y personal:

Considerando que por tanto puede estimársele: lá proceden
cia del recurso en cuanto á este último extremo de no haberse 
calificado dicha circunstancia Btenuanté,pero no respecto de los 
tres primeros fundanaentoá qne se invocan;

Fallamos que debemos deélarjar y declaramos no haber lu
gar á este recurso! en cuanto ;¿á las infracciones de los artícu
los 77, 178 y 18^ derCIóÚlgo péñal anterior de 1850, y haber lu
gar en cuanto ¡ Îpí infracción de laino aplicación de íacirouns-’ 
tancia 7/áel^art^íé^* del Código penal vigente ; y  en su cpn-ser 
cuencia ca^f,mos,y anulamos lá sentencia dictada por la Sala4el 
crimen deáa AfU&ncia de 'Valladolid én 8<*de Febrero de;ester 
año, y n3TOd(®̂iiií0S se libre órüen á la misma Sala por el con
ducto ordinarmá los efectos del art. 41 de la ley de casación en 
los juicios criminales. ' íí
, ; Asá por esta, nuestra s e n ^  que ise ;publicáráren. lâ  

np 5Í.Apnm éi insertará ^  la Coleceion legislativa, pasán
dose,aí-efecto las copias nece^rias , lo p ro n u n c ia o s , manda
mos y ñ.rma|j^PS.==Sebastian iGonzalez ; Nandin.=f=Pascual Ba- 
yarri.—Manueí Jüfáría de BasiJaIdo.=MÍguel Zorillla.==r^anual 
Almonací y Morá.í== Antonio ^aldés.=Alberto Saíitíáf,,'^ ^  "
, c PnbUGacioñ.|-«dbéida y  pú^  fué la anteiiibr '̂Benbéhcm 
por el EJxcmo., Sr. /D Manuel liaría de Basualdo, Magi-stfidÚ^de 
la Sala tercera del Tribunal|Supremos estándole celebrando 
audiencia pública' -en lar misma el día de hoy, dé Tjue certifico 
cpmo Secretario Relator de dicha Sala. >

Madrid 10 dqjJ^ulÍA,de T874.=Bicenciado José Mearía^Pan^qjai

' ESrí da villa de Madrid, iá/8i dd': Julio dp 1 8 7 1 en el recuri^ 
dé caéáCfion que ante Nosiffflfnde, AdiñíÉidó' dbdbfebnb'b^ 
ficio de-Tomás Marsell, é interpuesto por infracción de ley por 
su defensa conti'álá’séiiteñciá prenunciada.por la Sála?4̂ 1» crí -̂ 
mén "di-la Audlelíelá'dé Válericia éóhdenándole á pena de muerte
en cáusa-seguida al miémp en el de primera instancia
de Alepx por, parricidíó

Resultando que á consecuencia del genio fuerte y violento 
de Tomás M ar^ l y SiCnficion á la bebida., en términos de: em
briagarse á menudo, y-de su poca inclinación al trabajo y su 
estadfo dé 'pobreza que le obligaba A mendigar, solían promo
verse cuestiones entre el mismo y su.familia, compuesíta dé sú 
eonsmto'Cltoi Bals v Mí¡ os - Antoipáo y 'Santiago y (Jxírgerî  este
úl1dmpdnd8i^0is^, ^'StEíbija María.j dedS r . 'íi' j « .i.v- ' ■
' /, Ííe^ulta>náD/q'aB( hábiéipfáiaíse jcsa/sadh et'AntoBBki^y .tócrchám 

dosé^ál'rg'ervicioVto lateí̂ hrmasÁeíl Santú^o, bontiBuarcm iois/disb 
gustos con el Jorge, á quien su ‘padre :queria poco, teniendo 
con él fmcuenteS'-'desavenencríiS' porque ganaba poeo'jarnál y 
se lo éintregaba A- iSU madre para >ntender á la manuiteneáon de 
la.^familia en vesí de'dárselo á’̂ éimbmo deseaba, weyendoíenlm  
virtud-que se lo jugaba ú ocultaba , «por muyo motivo ie^diespi- 
¿ió algiunas veces do su casa, ausentándose,de ella:el Jorge para 
evilairícuestionies: , , - '

Resultando que después de haber estado elí JHDrge.viviendo 
en otra casa álgunos.dias, el; 1^ de Junio de 1870 volvió.41 a de 
su padre.por ía intervencion,de José Jordá, el cual prometió á 
este que él JorgC'se portada bien, y  que éi le ocupada entregán
dole lo que ganara, y  en efecto, el Jorge fué á trabaj^rr en el 
dia inmediato a la.oása,del paidre del Jordá; lo que verificó todá 
la semana excepto» el viernes-,, en. cuyo'dia se presentó en ella 
el Tomás Marsell para que se le abonase lo que aquel tenia ^gar 
mado, pues sólo, se ié  habiadado á-cuentá de su>itrabajp binco 
panes, volviendo'el sábado y  el domingo por la mañana;.coia 
igual objeto,, sin que el mencionado .fabricante, le diera los 4 ú  5 
reales que le restaba: •  ̂ i :
“ Resúltando que irritado y .resentido el Marsell contra su 
hijo p o rq u e  no le Habían dado el dinero, en la misma mañana 
del domingo le decidió de su casa, noqueriénídoLe dar de co
mer y diciéndole delante de su hijo Antonio que era un! pillo y  
qué lo habla de matar aquel día ó ál siguiente é ir á presidio 
por é l , y profiriendo también delante de su hija pequeña y dos 
vecinos la ameiiaza de que le liabia de matar de una b a rra^  
amenaza qiue, según el mismo procesado, la; había hecho tarn- 

‘ bien dosíóltíes dias ántes, contestándole su hijo Jorge riéndose 
y burlándose de él que no lo haria:  ̂ ;

.-Resultando que el indicado dia ^0 de Junio no fué el Jórge 
á trabaj-aT á la nasa de Jordá;- y noticioso su padree de que-du'- 

V rante lamkñtana habia estado por el rio buscando ranas, cuando 
se presentp efelíp,'casa al medio dia íe reconvino:'por ello, res
pondiendo'a^hei‘éri tono insolente y marchándose en seguida, 
sin volver ha>tá;c^mo á las diez de la noche: que á dicha hora 
comió un\pocode^ai;roz que su madre le habia guardado , be 
acostó sobre eí.'cóíMtífeque le'servia de Cama, tendido en el án
gulo derecho, déla p;a^itaeio.n‘, ñ'énte á la alcoba donde estaba 
la de sus padreé, habiéríiiplé'reconvenido’ fuertemente la madre 
por su conducta hasta'éi ptini,ó de darle un golpe con una de sus. 
alpargatas^ siri que el Jórge'profiriera palabra algunaVy améba- 
záñdole el pádré nuevamén'th en VOZ alta con mata¿de con la 
barra cuañdo'se hallase durihiéíidq: '

Resultando que según ha^^ifetácioiT del procesado este se 
ácObtó acto continuo repro'daeliüáósBle estando en la éárúa lá 
idea de llevai - efecto lá atóenaz'a;qt'é-le habia hecho á su Hijo 
el dia,anteriOi por lo aburrido qu’¿ estaba de su mal proceder, 
pordo que e le calentó lá cabeZabateriúinando quitarle la vida 
ála„ man inflada que habiendo dó'rmidifepoco 'se despertró'bbmo 
/ájas cinco de la manana al levantarsebU-ipújer para ir á misa, 
'ylevantándp'so'y'pqr^ignánd'osé sé vistíé^ rozó/un credo j  'una 
,sulve, cogió’unábafrá'Ó'tranca de madérá'úéóíivo cómo de un 
ñíotro de largo y . éuátro cen tímetros de'espesor, que servia para 
cerrarla ventana; y cqraO al mirar 4;su hijoque’se íiallaba dur- 
niiendo titubease en realizar su propósito,; levantó los oíos á 
,ún. Crucifijo que había en la pared; pero no desvaneciéndo
sele, su idfea dijo entre sí «esto ha de ser,') y levantando con 
las'dfeímanos la barra dió con ella un golpe en la cabeza á su

h ijo , que únicamente hizo un movimiento para incorporarse y 
dió un quejido, repitiendo acto continuo otros dos golpes en la 
misma parte: que dejó en seguida la barra^-en su.sitio, y dicien
do á su hij^ qué estaba despierta en la cama toda asombrada, 
que mirase como le habia pegado á Jorge,.que se vistie.ra y fue* 
ra á buscar á su madre, él se marchó i^cia- el convento dulas 
monjas ; y como al .pasar por la casa de^su hijo Antonio viese 
á-este', le dijo qué aquel dia no trabaja.porque acababa de ma
tar á  su hermano Jorge: que en dicho convento manifestó tam-' 
bien, lo que habia hecho, á un sacerdote quoi se hallaba en la sa
cristía; y encontrándose á su m ujer'en la calle la llamó , dl- 
ciéndola también que habia muerto á su hijo: que acto seguido 
estuvo en casa 'del Alcalde: que no pudiendo hablar con él por 
no haberse levantado, se presentó en la puerfa de la cárcel pre
guntando por,el Alcaide, con quien tampoco pudo hablar; y que 
viendo en.seguida en una calle inmediata al Jefe de los muai- 
cipajes. que iba con uno de estos , se denunció á él para que lo 
prendiera:..

Resultando confirmado por la declaración de varios testigos 
el hecho ,de haber verificado Marsell la amenaza dfe matar á su 
hijo., así corpo.lo declarado por este respecto de-la conducta que' 
O-bservó después del suceso, y por. la declarápion^ de María ¡ Mar- 
seíí, hija dél .procesado;, que se despertó al.gran ruido que ha-, 
bia en. iai Habitación, y. vio.que su pad.ré'continuaba descargan- 
go golpes sobre lá cabeza de su hermano, hasta que loidejó mo
ribundo y la mandó ir en busca de su rnadre:

Hesiílfando que comunicada la causa aHPromotor, expuso' 
este que podía haber lugar á sospechar si ocmrriria alguna ena^ 
jep|LCÍpn ,.m  ̂ al, procesado , en el .ae|o de cometer el delito,
pidiendo en ,su virtud fuese examinado por Facultátiypé/qpe 
decJ^H^eú.fsn^rca de este extremo, y examinandó taninen á pa
rientes y  vecinos , y acordado, el procesado manifestó que de 
niño no recordaba haber padecido otra "enfémedad herpes 
ea) l^ feoca; pea?docque estuvo en el' hosp.ítaí unaQ t r ^  semanas 
y media: que nunca habia estado enfermo dé la eabezá: que sólo 
ledoU^Halgunas vee^ cuando estaba oonstijpadoi;‘quefel Médico 
del pueblo declaró que no recordaba haber curado nihgnna do
lencia al Marsell , á quien conocia hacia cinco ó seis a|ños, y que 
su:diijjQi‘AntOmoydá testigos ehtre veoinos y parlen tés que de
clararon, manifestaron también no haberlei conocido enferme- 
dadrphrgtm-aroH la cabeza en' tarar período que Tariaba entre d ^  
ŷ QfialifOSi ide respectivo conocimiento^ y que dos. iFácultati - 
vo^oá qúiCHésAJa vez se mandó reconocer y observarj.aFprpr 
ai^adCfáínterándjoles detenidamente de todos, los. antecedenitesi 
relatiyos;.‘ali;mismo y  d e t;carácter y circunstanseias ̂ del prooerr 
sadOjideelararón/: que/ habiéndose coñsiitiaJdOi váriaís  ̂ veceSMyía. 
juntos, ya separados en la cárcel, y habiendo ri^3íyiO0ÍdOrOb  ̂
detencicfn .á Maf#ell),í eJ iOfuai teranjtéllasníCímMeífiWj  ̂
con él tuvieron no dió, la menor miíbesitodba(boJi>cí)éhi' 
ciah>JtLkrj6ghlaridad.matagfim
su estado general era satisfactorijo y sus facultades se presen- 
tabtóiéh peKecta normalidad: i /  ” T

- l^dos el
JuéZ^díé^priin instaníjia dictó séntéiftíml cojidenand^al^^roce-

del territorio, la Sala dél crimen de la misma’ la confirmó con
tra lo solicitado por él Fisoaíhfifrqmiió se le impusiese la pena 
de. cadena, perpóbpa* 'r

uno!di lósMagistrados qúc'vieron la dadsa- 
f(kÚftí{ÓK*voto ¿^ticular^ por el cual condenó jal procesado'á la 
peñ'á'áébádená pérpétua: ’ :

Resultando que la Sala sentenciadora, en cumplimié^^^^  ̂ de 
lo dispuesto en la ley de casación en los juicró’s crinrináles, 
mandó remitir lá causa á este Supremo Tribánai;'y que venida 
y nónibbadá de Oficio la defensa, interpuso''e^tá recurso de ca
sación por infracción de ley, fjAndándoio en el caso 5.®, art. 4." 
de la expresada ley, aleganrfóm ^fbr de derecho cometido por 
lÉl^éAti^néia aE^lb.í^aprécia^dá>oircunbl3íncia atenuante dCiarret 
bá^Ó,róíuscáciéfiíñ moHoámanía parricida que indudablemente 
hábia^éitistidoléñ' el hecho,-dadas sus circunstancias: . _  i

Resultando que el Ministerio fiscal se opuso á la admisión 
del recurso; y que admitido este, se le ha dado IaiSústanoiaciori 
preféñ^Má en la ley: ; , . , ^

¡ Alisto, siendo Ponenitei él Magistrado D. Manuel‘ AimQñaeí?y 
Moriu . .

Considerando que el que matare á su padre, madre ó hijo, 
sean légítimós ó ilegítimos, ó cualquiera otro de sus ascendien
tes ó, descendientes Q á su cónyuge, será castigado como par
ricida Apa; ía-pena de cadena perpétua á. muerté-segun se deter
mina éítélAí^ pqnafi; reform'ado; y que confor
me á’ lá'réglá 1.* d'el 81 déi ñiismo Código, cuando concurriere 
en el,hecho solo:piguna circunstancia'agravante se apUoará la 
peña máyor:, I ; ' V'. . ,

Considerándo que existe la alevosía comprérídídá en el nú- 
mero'^.^lárt. 10, cuándo el culpable comete cualquiera,de los 
delitos contra las personas, empleando medios, modoS ó formas 
én la ejecución que tienden directa y especialmente á asegu
raría sin riesgo para su persona que proceda de la defensa que 
pueda hacer el ofendido; y que otra de iás circustancias agrá- 
vaates,. comprendida en el núm. 7.“ del artículo úllimameiite 
cítádo. es la de obrar con prémeditacion conocida:

:Coñsidérando que Tomás Marsell la noche dél SO de JuníQ 
de 18,td;, después dq repê t̂̂  la cama á su hijo Jorge lá
ameuazá de'matarle de una barrada cuanclQ estuviese doPinidd, 
y dé'haberse entregado al sueño por algunas ho,ras,^iempre cón 
la idea de ejecutar,su mal proposito, se levantó, y /previas las 
opérációhes de lavarse y peinarse descargó cotí> la bárra de 
niadeia qqe servia para cerrar la ventana tres golpes sobre la 
cabeza dé sü hijo Jorge que dormía á la sazón, y 'que le priva
ron muy luego de la, vida: 'V ■

doiisiderando qué esta série de actos -mauifiesta que éu a.utor 
procedió con conocida premeditación y sin riesgo para, su< per
sona,  ̂procedente de la defensa que p.udiera‘hacer ; el' bféádido'j 
ó lo que esVlüiñiismo, con alevosía, circunstancias' ámbas que 
impiden,'lá aplicación comó pretende lav.parte recurrénté, de lá 
atenuante 7. , art. 9.'’ del citado Gódigp, éorisisteLté en'obíár 
por estímulo&'táíipóderosos que na tu raj metí te hubiesen prodú- 
cidp'arrebato yubcecacion:
j /;Cónsideráiidó que no habiéndola 'tdmádo en cqenik la Sálá 
géñHenciadóra nó ha infringido el precitado art. 9.*' del . Có
digo ni incurrido tampoco en el error .de derecho sobre c'álí- 
iibáciofede circtihstáncias agravantes Ó atenuantes a Aüé. se re- 
ñeré eí baso 5.”,urt; 4.° de la ley de 18 dé Junio de Í8'Í0. sobré 
eStabieCiítiiento de'l recurso de casación en los juicios crimi
nales; , ■ . ‘

• > P'allarnos qtté debemos-declarar y declaramos'no Haber lugar 
aCrccufso de cásaoion que coutra la, séntáncia que eriM de 
Abril úUimo pronunció la Sala de lo clñinihal de la AUdtáncia' 
do Valencia interpuso Tomás Marsell/4 'quien. Cond^hárAos én 
las cosías. ■" ‘ ■ , ; ., ’ / _ ‘ .

Así por ésta.nuestra sentencia, qúe 'se' publicará''éñ- lA Ga
ceta de MÁDRití é insCrtai’á en la Colección tegislal^^i pasárir 
dósé ai efecto las copias necés'arias; lo piáon un c í a - 
m;o3 5" :firmamos.==SBbastían- Gtónzalez Nandim===^.áséu'3!l'Bá- 
yarrt=¿^Manüér María dé RaSüáldb.===VIiguel/2QrtííÍfe.==M3'n 
Almonací-y iVíora.=f^Antonio Valdés.-=Ajbprtp’‘Sarltías,' ,

Buülicaeibn;==Léida y Djblieada fué iá ántdripr ^seúténeia 
por éfÉ'icmdl Sttfl.'Manuel Alínonácí y Mora/'Mkgfetrado del

Tribun.al Supreitío, estándose éeJebTaia.4p audiencia pública en 
su Sala tercera el; dia de hoy, de que. pertifioo como Secre
tario Relator de la. misma. !

 ̂ Madrid 8 de Julio,do i’871.-=Liceneiado José María Pantoja^

En la villa de MadridráíS de<Julio;de 4871, recurso de 
casación poj? ipfracci>onrde leyique ante Nos .pende,dtíl^^pttssto 
por Agustina García y Juan Atítoaio Pasamantes, contra Ja sen
tencia pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Se
villa en causa seguida ó los mismos en el Juzgado de primera 
instancia del dlstritp de San Vieenté de dicha ciudad por robói 

Resultando que Doña. Antonia Rejaho Fernandez, vecina de 
Sevil a, salió para la villa de PalmaA principios de Noviembre 
de 4868, dejando encargado el cuidado de "su. casa á su criado, 
José Oamacho Sánchez , eerrando todas los puertas del piso 
principal de la casa y guardado las llaves,.y al regresar en el 
mes de Diciembre se encontró .violentada una puerta de las de 
este piso y sustraídos 45(4.00 duros que tenia en oro, comparti
dos en tres talegos en un secreto de un arraario, que también 
se hallaba violentada* '

Resultando que aunque en ofcrps muebles de la misma habi
tación se encerraba también dinero, y en los cajones del estante 
que fué violentado existían varias alhajas ñé oro y pedrería dé 

i bastante valor, ,np faltó, más que la expresada cantidad , ni se 
notó ninguna otra violencia, y que al pié del estante se halla
ron varias llaves, al parecer, dtíuso prohibido, y otros instrur^ 
mantos propios para la comisión del delito:

, Resultando que, spgun manifestación de Doña Antonia Re- 
jano la única perdona qqe tenia ¡noticia de la  existencia del di* 
nerp;On el secreto de| armario er.«i Agustina García; oriada.an*^ 
tiguSv la cual la* habia ayudado 4 sacar de dicho estante los 
talegos, por lo q.ue, yirépaye.ndo las* sospechas en esta y su m a
rido Gonzalo Martínez, se procedió á su prisión; y aunque nesga- 

; ron desde luegool hecho, confesó este último después que ha- 
bia recibido bOOO. rsl por indicar: el sitio, donde* estaba.el dine
ro, acusando como .autores del mismo4 Juan Antonib PásaiiBon- 
tes, Francisco/Espinosa Bino,, José Gamacho %Sanohez y José 
Vargas García: V r

Resultando qúprBéua]rdA)C9. r̂aH mtsmo calábo-*
zo que- Gon^io Maa'tmeâ , le..oyú decir que habia coinetido ol 
robo a.yu( ^ 9  fe®* su mujer Agustina García, que la Habia-indir 
cado el sitio, feó.tíde se encontraba él. dinero: que en el < reoonoci;- 
niionto; que. ,se practicó m  sú casa, se encontró; una. llrave falsa 
dfe#Q k  en.ía oasa «cobar
da ^^léeQ.rsrespqndidps, tj^ach) dcr ja  misma -cas«h y algu*» 
ú®s documentos oarter^
; ! R;esulfe'tt|p»|iíúe^4«u un principio tener

cpnoclmkatq del.&itio> guardaba el dinero, pero
desppeSíep el íOarep qon esta.convino en que Jo sabia; y además 
dé lás^sppchasjde'Doña Antonia y de la de su otra oriada Ma*r 
¿iana.Gtíznáan¡ contra.la Agustina, deqlad?p Pasampntee que ha-? 
bia advertido á sü marido ocultase cuanto tenia para «Of^er 
descubji§ t̂os>f.ít|iy»p^qüp parareatregar 4 Pasampn-

f<ué designado
Gottíp, uno dedcifi autores del robo:; que entre ém- 

Ros exlstiiáU; estrqcHas. reíaciones : que se manifestó enterado 
de datos y.pormenores sobre la pjjQoueion del hecho /que niega 
Gonzalo haberle referido: qup dijo falsedades en cuanto á los 
gastos de :YÍ3jq> hallarse, falto de trabajo y de medios de subsis* 
tencia, r{o\ obstante lo cual dos testigGvs aseguran que quiso 
comprar unas minas:

Resultando que.respecto de los* demás'acusados no resulta
ron-méritos para inducir su culpabilidad, y Francisco Espi
nosa; falleció durante la su^tanciacion del proceso:

Resultandoqsue la gafa ■d-eclaró p e í  el .biecHo constituía el 
delilio de. robo e|ecutadcK:en ,9asa?haMt4da ,:qon. fractura de una 
puerta y uso de*Üayes;falsas, en cautidBd üa^yor- de 5QQ pesetas^ 
sin armas y sinjcircuastaricías agravantes ,iri atenuantes: que 
de éheran culpabfes Gonzalo-Martine^j Aguíatina Gap-cía y  Juan 
Antonio Fasampntes;: y que aunquoren el nuevo Código no está 
.ferminantemetí^^pénfiMiaeste htíGhô  ,̂ debian aplicarse las dis* 
posiciones del anterior por ser el délito cometido, ántes d*® l̂ t 
reformai, condenando.en su consecuencia á los referidos proce
sados en ocho años de presidio mayor é inhabilitación absoluta 
temporal y sus accesorias, absolviendo* de la instancia á José 
Gamacho y libremente á José Vargas y sobreseyendo respecto 
á Espinosa;

Resultando que por parte de Agustina García y Juan Anto
nio Pasamontes, se interpuso recurso de casación por infracción 
de ley, fundándolo la prirnera en los casos 4.®, 4.® y 5.* del ar
tículo 4.̂  de la ley provisional de 29 de Junio de 4870, alegando 
como infringidos:

1 / Los artículos 42 del Gódigo penal de 4850 y 43 del refor
mado, pues,admitidos los,b®í^bos que la Sala establece no re
sulta que Agustina García cooperase á la ejecución del delito 
por un acto sin el cual, no se hubiera cometido:

2.® El art. 432 ,del Código antiguo, en cambinacion con la 
regla ,45 de la ley. provisional respecto á la aplicación de pena, 
pues en todq.caso correspondería el grado máximo de presidio 
menor y nO él presidio mayor que impone la sentencia:
. • Resultando que Juan Antonio Pasamontes fundó el recurso 
én el núm. 4.® del art. 4.°,de la ley, alegando la infracción de 
los artículos 2./ 23 y 626 del Código actual, toda vez que se 
castiga un delito que la Sala .reconoce que no está penado por 
este, aplicando las disposiciones del anterior, que están deroga
das p ir el último artículo:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tiúbunal Supremo, pasó á esta te*rcera donde ha sido sus-» 
tanciado en foritía, adhiriéndose á él in voce en el acto de la 
vista el Miiiísterio fiscal: ' , '

Visto, siendo. Ponente el Afílgisítrado D. Miguel Zorrilla:: 
Considerando que la dqfetísa de, Agustin.a García ha fundadO: 

el recurso de casación en.los»caso^.4.*, 4 / y o.® del art. 4.® dala 
ley provisional,dé iScdc-JAHip del año úitu^ suponiendo .qiiú 
ha habido infracción dé ley, porque los hechos consignadqsijen 
la sentencia,,admfeidos^omo probados y en la forma qup,9tí'|álla 
se.refieren se caHflqaúHomo.áeliW no siéndolo por 
tíaturalezaló quGlAcatíricaeio.n;fegál de la partic),pac¿#- qúe en 
e.Uoé se ha atlibuidp y declarado á la procesada.,, o-ij  ̂pena im
puesta no e la q i.e .corresponde S(ígtan las ieiyés^ú^^® ha 
cometido erro dé derecho en la calificación circunstan
cias agravantes, atetíBantcs. ó de exención,4aíí®^P®í’̂ i?^Hilidad;

Oon-sideíratído que según los artícalc^hM^®^ Código penal 
áé 48oÓ, vigente al perpetra rse el robqNl^e¿^4íüg,ar:á esta .causa, 
y el,43 del refqrfeado, citados por como motivo pri-
meió'decasación, son autores (jé-,lps¡j|<^feslos.que inmediata- 
íñente fópaan parte, ó sea los P3*i’te directa en la eje-
cucíóndel hecho', lo.’! que fuerz.ag^9Jtí̂ H®®ü firectariie.ite tí o.tro& 
á éjécutarío, y ios que coópetí^4‘®h*̂ l;®̂ ticion por en acto sin 
é'lcuáÁno se hubiera cfee|^^^oLy*Habieridb calificado la Sala 
sénténciadora á la GarcuaÍJf^utpm del robo, por los licehos quü 
cojisigna como prabadoL'ílé.ser la, única que sabia eísitio-donr 
dé se hallaba el ’diperfepOe habérselo dicho á su marido para, 
robarlo, yode delito con su ayuda,.segun
lo sospechó perjudicada, el haber encankadaení
su casa dinero'éséhü'cuífó y llaves falsas iguales á las ’qujSr^^r
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jaron los ladrones en la robada, con los demás datos que se rese
ñan en los resultandos, no han sido infringidos los artículos ci
tados al formar el convencimiento de que, ó habia tomado parte 
directa en la ejecución del hecho, ó habia inducido directa
mente á su marido á ejecutarlo, ó cooperado á ello por un acto 
sin el cual no se hubiera efectuado:

Considerando que el art, 43^ de dicho Código, en combina
ción con la regla 45 de la ley provisional para su aplicación, que 
se invocan en la sentencia, y que el recurrente cita como el 
segundo motivo de casación, determinando el primero^ sean 
castigados con la pena de presidio menor en su grado máximo 
á presidio mayor, eti su grado medio, los que en lugar habitado 
robaren con fractura de puertas ó ventanas ó haciendo uso de 
llaves falsas , ganzúas ú otros instrumentos semejantes^ para 
entrar en el lugar del rdbo, que es el caso de autos, é impo
niendo la regla 45 en su grado mínimo, la pena, cuando se 
juzgue de la criminalidad’del acusado, según las reglas ordina
rias de la crítica racional, han sido inMngidas al condenar la 
Sala por estas disposiciones á ocho años de presidio mayor á 
la García, cuando el mínimo que ha debido aplicar es el presi
dio menor en su grado máximo, que por la tabla demostrativa 
del art. 83 es de cinco años y cinco meses á seis años:

Considerando que en cuanto al recurso interpuesto sepa
radamente por Pasamontes le funda en el núm. art. 4 / 
dé la ley de casación, y alega que se ha infringido el Código 
reformado en los artículos 2.% que dispone se abstenga el Tri
bunal de todo procedimiento en el caso que conozca algún he
cho que estime digno de represión, y que no se hálle penado 
por la ley, exponiendo al Gobierno las razones que le asistan 
para creer que debiera ser objeto de sanción penal; el ^3, res
pecto al efecto retroactivo de las leyes en cuanto favorezcan al 
reo de un ddlito, y él 6S6, que deroga todas las leyes penales 
generales anteriores á la promulgación debCódigo:^

Considerando que no se han infringido estos artículos, por
que los hechos consignados en la sentencia constitúyen delito 
por su propia naturaleza, y sin que circuristáhcias posteriores 
impidan penarlo; pües cometiendo delito de robo; conforme ál 
artículo 515 del mismo Códigó, el que Con ánimo de lucrarse 
se apoderase de las cosas muebles ajenas , empleando fuerza en 
las cosas, y castigándose en el núm. 4.®, párrafo tercero del ar
tículo 5^1, en la edición no corregida , á Tos qué robaren éri 
casa habitada con fractura dé ]iu'ertas ó Véñtanas , haciendo uso 
de llaves falsas, no excediendo el valor d'e lo robado de 500 pe
setas, con superior razón legal es responsáble el que con igua
les circunstancias robare más extraordinariamente subida can
tidad, procediendo sólo esta omisión que, con posterioridád al 
hecho de autos se suplió como'equivocación ó errata, el efecto 
favorable ál reo de iriit?onerse la pena menor, segUn ha resuelto 
éste TfiburiarSupremo én Ótras sentencias, en lugar de la ma
yor qúé se determinó deS'pues; y al aplicar ’lá'S&la sentencia
dora ei Código de 1850 cómo más beñeflcioso á lós próéesádos, 
no se impugnó este punto, qn^dándo así légalméníé Arme la 
sentencia; ' ‘ '

' Fallamos que debemos declarar y declaramos haber'*lu
gar al recurso de casación que ha interpuesto Agustina Gar
cía, éólo por el segundo motivo alegado; casamos y anulamos 
e l’ eSté concepto la sentencia de la Sala tercera dé la Audiéncia 
dé Sevilla, y que no há lugar ál intérpuestó por Juan Antonio 
Pasamontes, al quo condonámós én M mitad de las cóstas; libran
do la correspondiente certificaolpri á dibha Sala poí* él conduc
to ordinarió phVa que se retóítá lá causa á los efectos del articú^ 
lo 41 de la ley provisional-^de dé JuM o 'de '4870, y ló 
acordado. •

Así por esta nuestra sentencia, que sé; publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  é insertará éh la CotecctófiJ iegislütUa, pasándose 
al efecto las copias ñedésárias, lo prónunciámos, .manaamos y 
ilrmámos.==Sebastian González Nandin. Pascual Báyarri.=« 
Manuel María de BasualdÓ.«=Migúel Zorrilla.=*Manüel Almo- 
nací y Mora.=Antonio Valdés.==Alberto Santías.

Publicacion.*==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Migüel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándóse celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certiñco como Secretario Relator 
de la misma,

Madrid S de Julio de 1871.=Licenciado José María Pantoja.

iD M I W iS T R A C íO H  C E I T R Á l .  

fi5xmsT£mxa d e  e st a d o .

Sección de Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Argel dirige á este Ministerio la si

guiente Memoria sobre el comercio entre España y Argel du
rante el año de 1870:

«En mi exposición razonada del movimiento mercantil del 
puerto de Argel y de los progresos agrícolas é industriales de 
la Argelia en el año de 1868 expuse detalladamente, no sólo 
todas las tránsacciones mercantiles de esta colonia en general, 
sino en particular con España.

■ También consigné cuantos datos estadísticos pude adquirir 
sobre su colonización , su agricultura, industria y navega
ción; y si mi trabajo no es ahora tan extenso como lo fué en- 
tónces, consiste en que la Administración no ha publicado esta
dística alguna á causa de la situación precaria que por desgra
cia atravesamos.

Antes de empezar la guerra franco-prusiana, tan fatal para 
Francia, habia motivos fundados para creer que la mercantil 
de este puerto mejorarla en sus principales elementos de im
portación y exportación.

Habia renacido la confianza después de los pasados años de 
escasez, plagas y siniestros comerciales y sus relaciones con el 
extranjero, principalmente con España, adquirían un creci
miento notable asegurado con las pingües cosechas de 1869 
y 1870. ^

Tan intempestiva guerra no sólo paralizó los elementos de 
la riqueza pública de la Argelia, sino que los destruyó en razón 
de su solidaridad de intereses con los de Europa; y como país 
esencialmente agrícola y de consumo, no ha podido dar salida 
á los productos de su cultivo, teniendo sus gráneros y doks 
atestados de trigo sin poderlo exportar al extranjero por ex
presa prohibición del Gobierno de la defensa nacional.

Esta medida dictada en Tours para los puertos de Francia 
el de Noviembre de 1870, tuvo aplicación á esta colonia el 1^ 
de Octubre del mismo, y aunque reclamó contra ella esta Junta 
de comercio, y encareció la necesidad de aliviar al país déla 
plétorá de cereales que le ahogaba, si río se les daba salida, lo 
Unico que consiguió fué poder importar granos exclusivamente 
destinados á la industria harinera para convertirlos en harina 
y exportarlos en la proporción de 84 kilógramos por 100 de 
trigo. Verdad es que la Argelia puede prestar á la Francia, su 
madre patria, un inmenso servicio, ofreciéndola el trigó sobrante 
pues de los 30 millones de hectólitros que se calculan produce 
en ano común, féservando 9 para sus 3 millones de habitantes, 
le quedan para expedir á Francia un excedente de ^1 mi
llones.

Todas estas causas previsoras de interés material y nacio
nal, así como la disminución sensible de la población, la falta 
de tropas para guarnecerla y la de extranjeros que ántes prefe- 
riari este delicioso clima al de Nizáy Ñapóles, así como las con
tinuas alarmas que promueven los republicanos exagerados ó 
intransigentes, todas han sido y son elementos de perturbación 
para este comercio y para su crisis económica y financiera.

En los documentos que me ha sido fácil consultar en esta 
Aduana, he visto la decadencia en sus importaciones, priiici- 
palménté en los artículos de quincallería, cristalería, loza y 
cacharrería, caldos y productos coloniales.

En las exportaciones también aparecen bajas, sobre todo en 
la del ganado lanar, pieles al pelo, lanas grasas, huesos y as
tas , frutas secas, simiente de linaza, tabaco en hoja, aceite de 
oliva, corcho en panes y crin vejetal. Todo ha sufrido descenso 
en una proporción de 35 por 100, y sólo ha aumentado la ex
portación del pan elaborado y la galleta para el ejército en 
campaña, así como el forraje prensado, la cebada, heno y.le
gumbres seca?.

Nuestro comercio en este puerto y los de su démarcacion 
consular han sido de poca importancia, no sólo por las causas* 
ya indicadas, sino por las prescripciones severas respecto á las 
medidas sanitarias para precavernos de la fiebre amarillá.

El número total de buques españoles entrados y salidos fué 
el siguiente:

ANOS.

1869;...

1 8 7 0 .....

Deménos.

ENTRADA.

Número
de

buques.

688

159

Valor 
de las impor- 

ta c io D e s .

£.S34.890

1.387.^69

847.6M

SALIDA.

Número
de

buques.

655

513

14^

Toneladas.

2S;789

20.779

2.010

Valor 
de lasírnpor- 

tacioiies.

2.628.410

1.006.545

4^21.565

La diferencia dé ménós que aparece,! consiste también ‘en el 
pánicó que se ápoderó de este comercio de resultas de la capi
tulación de Sedan,-que-paralizó desde éntóncés>sue transaccio
nes, las obras públicas>y el retraimiento dedos*eajpttales'v el au
mento en él cambio de billetes del Banco y aplazamiento de los* 
valores en cartera.  ̂ «■ i - , . .

El movimiento marítimo del puerto dé Argel durante el 
año de 1870 es el siguiente ;  ̂ :

PROCEDENCIA.
Buques 

coa carga y 
en lasti e.

Toneladas, Tripulación,
Valor 

de, las mer- 
, cancías.. ?

España     ___ _
Ita lia .. . . . . . . .
Inglaterra.. .  .
Posesiones, ingle

sas en el ^eo í-  
terráneo . . . . . .

Suecia y Noruega.

E N T R A D A .
21.056 
2.845 

■*T9.f74-
32 ■ 
89̂  ^

23 8.090

3.248 
292 

. 83T

i. :C,

;254V

2.069.991
326.979

1.035.498

SAZ.ZDA.
España.. . v; 376 24.450 2.843 2.442.439
Italia. . 50 7.686 454 . ' 67.752
Inglaterra.. .— .  ̂ 20 8.844 :>277 372.299
Posesiones ingle

sas en el Medi ' ' .. ■ ■■■;
terráneo .......... » » : ■ ■. j) i; ■■4404.247 i

Suecia y Noruega. 1 i 40 '3 :2 0 0

Estas transacciones mercantiles las realizan laé c í t á ^  
ciones del modo siguiente: ; ' '

La bandera in’glesa trae hierro, carbón de piedra, material 
para ferro-carriles, tabacos, quesos, cosecha y minerales.

La bandera sueca importa maderas de construcción, hari
nas, carne salada, sebo y duelas.

La francesa trae artículos de quincallería, orfebrería, ebanis- 
ría, lanería y demás tejidos de seda, algodón y lana; produc
tos cerámicos de todas clases, y cuanto es indispensable al con
sumo de esta coloniá. ,

La exportación inás importante consiste 'en cereáles de las 
clases llamadas trigo duro, trigo Uando y cebada. El primero 
es la única variedad conocida y cultivada exclusivamente por 
los indígenas.

La harina de este trigo á peso igual, produce más pan que 
la del trigo Uando; y este pan'no sólo es más agradable á la 
vista, sino tambiem más nutritivo. Modificando los medios co
munes de la panificación, se obtiene una pasta muy apreciable 
para la pastelería, y con su sémola hacen los árabes su plato 
favorito llamado kous-kous.

El trigo blando fué importado por los colonos, y su harina 
es mucho más blanca que la del trigo duro.

España exportó en dicho año de 1870 21.727 quintales mé
tricos y Francia 5.963.

La exportación de ganado no fué tanta comeen lós años 
anteriores; no obstante, Francia sacó 1.796 cabezas del boyal 
y 119.948 del lanar.

La de crin vegetal, cuya industria adquiere en esta colonia 
tanta importancia, y cuya utilidad es indisputable para colcho
nes y otros Objetos análogos, fué para España de 61.800 kiló
gramos y para Francia de 3.225.675. ¿ Por qué no hablamos de 
introducir esta industria en nuestra patria, teniendo como tene
mos extensos rodales de palma enana (palmito) que vegeta es
pontáneamente en nuestras costas meridionales vecinas al mar 
Mediterráneo?

El primero que se propuso aquí utilizar esta planta fué 
Mr. Joley (1853), aplicando su fibra textil no sólo á la fabrica
ción de la crin vegetal, sino también á la de papel, cuer
das &c.

El procedimiento que se emplea para separar las fibras de 
las hojas de la palma enana consiste en el enviado por medio 
de sustancias alcalinas (la potasa), haciéndolas pasar después 
por entre cilindros acanalados para la segregación de las fibras 
y estopas. Por último, para hacer la pasta para el papel ó el 
cartón se preparan las estopas por medio del cloruro de cal.

El algodón que se cultiva para la exportación es un pro
ducto de grande provenir para esta colonia; las dos clases más 
ventajosas son el de Sobra larga y el de Suhra corta. La pro
vincia de Argel produjo en 1870 del primero 56.998 kilógramos 
y del segundo 2.356.

El cultivo do esta planta promete pingües cosechas por la 
bondad del clima y lo excelente del suelo, que tanto contribu
yen á la buena calidad de su producto sedoso.

La sericultura también puede producir cuantiosas utilida
des, La enfermedad de los gusanos de la seda no ha sido este 
año tan destructora como én los años anteriores, habiéndose 
obtenido 16.359 kilógramos de seda.

La simiente de linaza se explota én grandes cantidades, y la 
cosecha pasada fué de más de 300.000 kilógramos.

El tabaco es uno de los más importantes productos para la 
exportación.

Su cqltivo alcanza una superficie de más de 7.000 hectáreas, 
produciendo una cosecha á fines del citado año de 5.216.324 ki
logramos. La Administración francesa ha comprado más de 3 
millones de kilógramos, y los precios á que los ha adquirido 
son los siguientes:

De prim era, los 100 kilógramos, 150 francos.
De segunda , id ., 120 id.
De tercera, id ., 90 id. ^
De cuarta , id ., de 30 á 60 id.
Los de las clases 1.‘, 2."̂  y 3.̂  fuéron exclusivamente aplica

bles á la hoja fina ligera y combustible ; los ordinarios y espe
cies bastás fueron desechados. ■

La ley de 28 de A brir de 1816 en su cap. 129 concede úna 
prima de 10 frs. por 100 kilógrámós ai tabaco de la primera ca
lidad, si tiene las condieiones de finura y combustibilidad.

Lós precios de los tabacos en este íhercado fueron los si- 
gúiehtés:' r i.--- r.

PRECIOS.

CLASES.
Depósito. Consumó.

Procedencia. OBSERVACIONES.

Páletinácapa 400 445 Alemania LLos 50 kilógr.
Idem sobre iú. ' 75- • 90 Idem ........ Tdem id.
Idem 'tripa... 65 80 Idem ........ Idem id.
Habano. . .  ¿. 430 445 Holanda. , .' Esta clase es la

' llamada Gibara
inferior.

Holanda....... 80 95 Idem ........ . . . . . .  ■■, )  ■-

Triestre tripa ;■ 45"''- *60; ' Ti?iestre... La clase superior
dé' estos tabaco^

Kentuki, Vir

la consume el 
, Gobierno.
I3e estoe su precio

ginia y Mar- 
. jriñano. . . . .

65 . 80 Americana. <
; - '- - I  

1

i según la' clase; 
1 aquí se consumen 
V las clases 3.* y 4.f

Dergel exportó para Europa en 18'70 la caritidad de.1^86.182 
kilógrám’os de tabaco, de los que saliéron con défetinú á Gi- 
braltar: , .. . .

^ i hoja. .1 ............ < 170.516
Del comercio en general. .  j Elaboíado i . . .  3Í8.S00
.r. - . 1 óEn hoja . . . .  14.900
Del especial....................... j Elaborado. . . . . . . . ____%63.187

K ilog ram os....... 766,803

' üiEstosí 766.803 ikil^gramosíde4ábaco,ksciuyo^ destino parece fué 
ek>d|e'Glbm44aÍ!̂  te©^^.eicohvenejmleafeo'’.fi.uet,^e''desembarcaron 
en é l citado aña en las Baleares y eñ laS costas dél Mediterráneo 
de España.

Imposible ha sido siempre á los Cónsules en esta residencia 
impedir bajo ningún concepto que nuestros Capitanes ó patro
nes embarquen géneros de ilícito comercio; porque por lasleyes 
de Aduana que aquí rigen no les es dado saber el verdadero 
cargo que lleva á España un buque. ■ , ;

Los patrones pueden, por lo tanto, tomar el que quieran sin 
su conocimiento después dé diabilitarse de papeles.en esta Can
cillería, y pueden edemás: embarcar el tabaco trasbordándolo en 
el mismo puerto, fuera de; él en la antigua costa, así como tam
bién embarcarlo con autorización, si lo deeiaran'en la Aduana 
con destino á Gipraltar, aunque guardando siempre la mayor 
reserva y á deshoras de la noche. ; ;; - • :

. Cuantas reclamaciones mis antecesores y y o ; hemos hecho, 
todas han sido infructuosas, pues la Aduana aquí se ha negado 
siempre á declarar el embarque de este artículo (cuando es para 
España), y siempre^ hemos hecho presente, que el verdadero y 
único medio para evitar el contrabando depende del servicio 
que presten nuestros guarda-costas, nuestros carabineros y nues
tras Aduanas.

Si permitido me fuese prejuzgar tan importante cuestión, 
como es la del desestanco del tabáco , lo haria bajo los princi
pios de la prosperidad de nuestra agricultura, de los intereses 
del Estado y ios de la moral pública.

He aquí las diferentes mercancías que nuestra bandera es
pañola trajo á Argel y á los puertos de su demarcación consu-, 
lar que son Bona, Philippeville, Bugia, Oherchel y Tenez 
en 4870:

IMPORTACION.

PROCEDENCIA. ARTICULOS. .

yALÓRES
decláradós.

Pesetas.

Alicante y su p ro -1 
vincia. . . . . . . .

Baleares. . . . . . . .

Barcelona. . . . . . .
Cádiz ............. ..

Vino, aguardiente, higos , pi
miento molido, patatas, ceba
da, frutas y cacahuetes..........

Ganado de éerda, piedra de sille
ría, queso, sobreasadas , ma
riscos frescos, pimiento, esco
bas, frutas, tinajas, café y ga
nado mular y asnal................

S a l . . . ..................... \
Idem. ................................... . ..

766.309

276.244
2.600

800
Cartanena.. . . . . . Pimiento molido, sardinas, hi

Málaga.................
gos, fruta y yeso....................

Pasa moscatel.. . . . . . . . . . . . . . .
44.346
43.276

Torrevieia. . . . . . . Sal, uvas, cebollas, melones, pa
tatas, cacahuetes, vino, aguar - 
diente, arroz y habichuelas...

Algarrobas, frutas, cacahuétes, 
melones, patatas y vino... . . .

Vinos v frutas. .................. .........

Valencia.......... ..

Vinaroz...............
San Carlos de la E.

102.877

67.762
28.600

Mariscos frescos, cacahuetes y 
frutas ................ .. 203

De arribada. . . . . Habas , trigo, habichuelas, al
m endras, yeso, cebadáyce- 42.016

T otal. . . . » . .  • d.809.003
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Estado que demuestra Jas  
fo ijdróñ de Argel y de los puertos Íe,s}t%i^ comuíar.

EXPQBTACÍOíitífb

DESTINACIOPT.

Alicante* i

Almería... 
Barcelona. 
Baleares. .
' ' ' ' ' ( \ i'
Cartagena. 
Cádiz . . . .  
Málaga.... 
MárselMl . 
Palamos. . 
Sevilla. '... 
Tenerife. .

Tarragona...  '.V /. 
Torrevieja... .V. j . 
Yale^cia , . . .  . 1
Puertos de Argel.

VALORES
declarados. 

Pes^s. .

Háfi^a;, trigocc,t)a(l.a^j alpiste,
pipería vacía .  ............

Tri^o ddící .   .............
Sal, eáriierbs, bueyes vejas.. 
Hariua, salvado, trigOj sal, habas,

. heneas y harboh vegetal........
Trigo, harina y salvado . . . .
Trigo, haHná . .   .......................
Gehada, harina y sal v^dd <<...
Náranjas/y limones. <................
Harinas  .....................
Trigo y haririáil  .....................
Trigo, harina, salvado, habichue

las, inyz,p£^tatas, higos. . ,...
Trigo y salvado^ .......
Haripja;yqet)iáda y j)ipería vacía.
Tríg^ó y harina.     ...............
’Vihd y patatas.: . . . . ' . ................

; ' T o tal ,............... ..

‘ d 8^.066 
19.557

m . m

^61.510
14.3M
34.647

^3.081
a.481
8.4^7
5.949

^4 .̂334 
‘ á.6¿Í5 

' S8.64^ 
15.^34 
13.075

986.445

De la parificápiÓn de las’cá figuran en los ante
riores estados-dé y eóéportacion resulta una dife-
renéiadfe 3^^:558 francos en favor dé lás'importaciones , lo cual 
patentíza las ventajas que saca nuestra industria agrícola y ma
rítima del comercúo con la x4̂ rgplia. Mucho más prosperarla si 
cqnsiguiésérhóé en tiempo oportuno que el Gíobiérno francés nos 
acordase la autorizacidn "pâ  ̂ ej¿rcér'él cabotaje, favor que han 
obtenidq la ñusia'pur el y ‘navegacidii es-
tipiíladd'el 14’ de Junió de |857 y la tng fe  por el da^3 de 
Junio de 186(?; la Bélgica, ̂ ¿'ótX'd'e de'Mayo'de 1861; ,'' y la 
Italia por la cdfi^encion dé Wavegáém̂ ^̂  13 de Junio de 1863.

'Argel 15 de Febrero dul871.^Excm  r̂.==̂ B. L. M. de Y. E .=  
FirihMo.===El Gónpul genéral'^Baib.íno bbrtés. '' 1: ;;

MmiSTBBSO DB H^CEBJNÍDiL.

J. ' ' . - . . . .  ■ ■■■ , ■ ' - .. i

D ireccioh  genera l de P ro p ied ad es-y  D erechoa 
. . del E stado . , .

Cipmdar*‘ , ; ci; :
Los servicios importantes que bajo lar autoridad y responsa

bilidad de V. S. en esa provincia corren á cargo de las Sepcio- 
ned deyPrppiedadés^ y Derechos del Estado, se -resiéntén má^ 
qué dé'dá falta ‘dé celo y dé iáboiupstó^^ dp ’jfés em-
pleados, dé fá falt'a'de método fíet* lé carehciadé los
datos estadísticos inclispeiisábles a toda gestión admin istrativa;.

La obra de la desamortización combatida por unos, resisti
da por otros; aunque aprovechada por muchos, ĥ a encontrado 
"désde su Origen embarazos y dificultades de todos géneros , no 
solamente fuera, sino dentro de la esfera gUberhamental y ad- 
mimstratiya. Preocupaciones de índcle distinta hahhéeho qde 
én tihés’ ocásíones se precipité lá obra sin éPhébpió^^i!^^ 
biórlUéios tíiateriáles, y que bn otras sé ihütilicen éstos, crez- 
■'caft' ios éstoi^hqs y se amontonen las dlficurtá(le.s por el empego 
"dé ‘variarTos planos y de buscar solucio.nés'erí sistemás y^me- 
todos de contemporización y de indeñríidos áplá%hííéhtbs^‘‘ÍDe 
suyó éc’asionados á pérdidas, esos cambios han dad6<légar á 
que áléntádas Jas resistencias y facilitadas las pcúltaciones, lii 
la incautácionv ni las eñlregas^ ni los invéntários se hayan ve
rificado con la calma, con el orden y con.la, éxactitud,'que;erán 
menester; y que a la  sombra de Séféc'tos' qüé Hubieran pédidq 
ser subsanadles, se hayan introducido fraudes qüé aumentanTá 
oscuridad y  pretensiones qué áliméhtamé^^ , .

De uival-yéz párá siempre hs preciso hacér%  lü z ;^  ésta obra 
Ib ^Aio-pbfiríiétntv ’riflfn;EsuAfiá dé- salvfír'ihW ■ riiár/i'-érr Hacienda.

para siémpré eé preciso intrédu.ófr él;^rdén ióh ti%bajdi^,ila
exá c ti t u d éh d as o peracio'rl es,' lá ' Vérdhd Jh  lús détob; la jpublíé.i'

la responsabilidad, expedirá lá ihá.rélia’ la pe^
séldcion^ de .tGdóédbé eí^pédiéhtéé y de 4ddás dáé réclámám 
Es preciso que él Estádó sépá lo qdé tiénh y^^ló'qüb ‘Há-énájé’̂  
'hado Plp quédebé' y Ibíqüé levde^^  ̂ ^áqdéHdhé qué^ye M  in- 
cautadó y dé lo qué aurí hd'yé Hadncaüiíadó; d ^
CTÍmpiimiénto dé las léyééraqdéllb sobré-qüé^ibñWdérecHós';: 
los derechos y los bienes sobre, los cuales pesaiY6| î^gán y 
gacióhéáique nécésrta cumplir ó que hánttóigiidd"^; Éá;pre^ 
ciso, en una palabra, que ni la propiedad del Estttítí'iiiTá de Ihs 
particulares continúen como vienen desde'remotos tiempos flo- 
4án¿d en■ el cáoS', riñendo batallas en la oscuridad p^enídiéridose 
íázoh>ytlembóscádas i : gastándose improductivailiente,i éscapári- 
dosébdel. iinpüestó con ardides más cóstosós qué el irnpúestb 
mismoi siiwiendo únicamehte'üe cebo -á la codicia y dé alimentó 
■al fraude. í v c : ; ‘ b- h'' i'

Tales sohjfíeútre; otros más altos ,ulos' nobles ypatriótieos 
propósito^ eniinciadoS; poriel Gobiernov de Sv M*b quo esta -Dii- 
reccion tiene d' unt:tiempo¡el> deber y la honra de sécundar den
tro de su;ésfera;:propósLtós:paía cuya realización cuenta con él 
auxiMo dé todasolas Autobidá^es;,' corporáciones^pbpülares y  
funcionarios públicos, pero muy especialmente’cón lai coopera’- 
cion de V. S ., y con el’celo lá  laboriósidád y la lealtad acri
solada, dsiJásráeüGioheá-.dellíam^o de los?comisionados, invésti- 
gadoresí y ibastaídeJos^peritós tasadores. Mas como quierá^que 
el estado de la Admihistráciony: dé la  investigácion 'sé resiénta 
de ]aí:sobraMe?apólesiií de1Jq fáltahe'Ó rden r y 'qüé el cúmulo 
de disposicáonesjsih^etíy acertado^ cumplimiento, haga sospé- 
ehar quev el ser^tañtasppbEta á la  ejecución, ó que faltan á  ésta 
la ep titud  y la , diligenciáí’ que  ̂- requiere'el servicio ' público dé 
parte de los funcionariesv mds bien .qnc aumentar el catálogo de 
aquellas disposiciones, esta Dirección se prbpone dar á V: S. 
reglas der pi?ócedimiento y démétóab, á  las cuales habrá’ dé Hacer 
que atemperen su conducta las dependencias del ramo sin es
cusa ni tergiversación , siendo. Y...S.,el primer fiel cumplidor, 
así como será el primer respQhpble. de la falta de cumpli
miento: y , S. habrá de .ser la lección y él éjeníplo de sus subor- 
dinádós.7; • ' , ■ ' ’
' ‘ .Las ópéraoionés dé.la dééamortizácjpn,giran eobre tres pun

tos cardinales, corño lo' indicó muy atinadamente la instrucción
de 31 dé 'Mayo dé 1855: Administración, investigación yyentas.
Fíjese Y, S. en lo que á cada cual de estas funciones concierne; 
e a  las ñecesidades que satisface; en los datos qué exige, y en 
los deberes que impone.

Lo primero es que todo empleado del ramo tenga cabal idea

de esas, hécesida4és, ponociihieuto de esps datpe y conciencia 
de esos deberes^ ■ . ; ; - r- -

, ^dm itir ó rechazar un» solitíitud, instruir y tramitar un ex̂ J 
pediente, piden conocidiienio de la legislación del ramoí'déber 
primero nque huy que exigir a todu émpleadónr'desd'enpnrá 
nadie se exima .del cumplimiento de ese deber habrán dejado 
dé existir vicios.que afean la Administración y que causan per
juicios de difícil cálcüló. Los expedientes ée instruirán de una 
sola vez en la oficina subalterna ó principal donde deban ins
truirse: no les faltará ni un solo dató ; ni un solo requisito, ya 
sea de forma, y a'sea dé esencia; dé los que deban constituirlo 
para hacer luz;en el asunto , para descubrir la verdad de los 
hechos, para nb liBeionar ningún dérocHó, para asegurarse, en 
fin  ̂del acierto, y si >eS posible, do la prontitud en la resolución. 
Dé'éáté hiodo ni las-reclamaciones improcedentes estarán cau
sando embarazos á la Administración, y llénantíó de escombros 
las oficinas, ni los éxpedientés se verán continuamente de via
je , de la Dirección á las Administraciones y de estas á la Di
rección, aumémtándo la oscuridad y laé dudas, sufriendo ex
travíos-;^ pérdidas, haciéndose intérminables, produciendo can
sancio en las oficinas, pero también su desprestigio ante el pú
blico, cuyo espíritu ■da rectitud’éé subleva, y cuya propensión 
á la suspicacia se alimenta. ' ̂

La, mayor parte de los expedientes que con su mole abru
mad á' ‘eéta Dirección-, proceden * de nô  %aber sabido cumplir 
con sus respectivos deberes ios funcionarios que los han ins
truido, y á quienes toca ultimarlos para, someterlos á la,reso
lución del Gentro ó Jefe que eh ’una u ójtrá instancia deoá co
nocer del asunto! La instrucción de iin'éxpedisnte es también 
operación pericial ; 'y Y., S.debe conocer la responsabilidad en 
que incurre todóJperíto qué á sabíériáas:p por ignorancia deja 
,de^c,upipl,ir con sus' obligaciones. ’ está resuelta á
Haber eféétiva esa responsabilidad ’éh ’áús qasos, sin considera
ciones de nin^uri'^énero. ' , ^
' = Nd es del momento encarecer á Y.'S. jos inqphyenientos que 
suscita y las dificultades que ámphtóiiá CÍ vacío éh los inven
tarios para laS opéraciones dé investigación y de venta, y aun 
para la.s de adniinistracion y rnéjora de rentas. Lo que urge, y 
lo 'qdbá todo trance'quiere está Diréccion es llenar perentoria
mente ese vació! Al eféctó dispondrá Y. S. que por las Seccioñés 
se proceda sin Teváhtárhhano á relácionar como lo está verifi- 
éáhdO esta Dirección 

Primero. Ei númetó de fincas y censos enajenados por el 
Estado de todas procedencias, su designación cumplida y cabal,, 
fecHá'de su enajenaciónnom bré dél co'mprador, importe del 
remate, con expresión dft'«pagado» ó de cantidad en descu
bierto. Tli a

Segundo. El dé las fincas vendidas á cada pueblo, en qué 
concepto y CQn la expresión derclááe,fealjida é importe.

Tcréelo. E l de las. iincaa y icensóé cuyos remates han sido 
anulados, pagos-devuéltos ó iá deyolverny ydestiñó posterior de 
las fincas y censos»í ? nO

Guarto. E lde las fincas déolaradasi en quiebra por falta del 
segundo y ultcriórés plazos, iftiporte dé las diferencias que re
sultan hontra.los, primeros, compradores', número y cuantía de 
los pagarés caducados pór aquel concepto. ; !

Quinto. Númoro, clase é importe de las bajas por razón de 
cargas; servidumbres - é indemnizaciones de fincas y censos 
vendidos, con expresión de las que se han incluido en las rela
ciones de intervención para las deducciones correspondientes 
en las inscripciones intrasféribles entregadas al clero y á corpo
raciones civiles, y de las que no se han incluido en aquellas
relaciones. ........ >

Nada tienen de nuevo estas prescripéioHes; póro tiene mué 
cho de retrasado su cúmplimientó.* La Dirección no desconoc- 
que seria infructudsoí e l  exigirlé f dentro de un período fijo y 
(blMéJisi Y. S.’ ñoicuidárá del desempeño puntual y exacto, y 
si no se dieran á los Jefes de Sección los elementos necesarios 
y se les colocáTa en' las condiciones convenientes para llevar á 
cabo esos trabájosMDatos y antecedentes han, de existir en esa 
Administración y.en la Comisión de Yentas; pero no basta eso. 
Después de metodizar las operaciones, se necesftam trabajos ex- 
tráordinarios. que, atento el escaso personal de las Secciones, 
habrá de premiar esta Dirección conforme al mérito que aquel 
personal contraiga a l rém itir per conducto de V. S. y con su 
informe las copias autoEzadas.d^, aque.llas relaciones, quedando 
además autorizado párá dotáii.VA e s a s i  lo conceptúa

I le se?á fie .abono 
cargo ál so oran te 

del personal deWta'Direccidn.'"
Al confiar al celo de Y* pronto y exacto cumplimiento 

de estas disposiciones, le'encargo que las dé publicidad pgj*A que 
ni sus dependéñcías ni 'los que hecesiten entáblar recursos ó 
ühiéhlár reclamaciones en asuntos de qiié en su dia pueda ó deba 
conocer esta Dirección invoquen ignorancia del procedimiento, 
de la necesidad de incoar las instancias y fie instruir y ultitqar 
convenienteménte íóp expedientes en las respectivas Adhííriis- 
traciones, para que cuando se remitap,a esta Dirección vengan en 
estado de resolver,;cqn toda la ,doQuméntacion necesaria, con los’ 
infqrmes, notlficacioñés, dictámenes que exija la naturaleza y 
p(Ú a^on  de aquellos, pon;toda la,c9pÍA:fio datos y de]^uz%que 
^Segurar pueden eí {iérfécto conóciniientó‘de los hechos y ga
rantizar la justicia y la brevedad de la resolución.

Dios guarde-á^>: Y.j:S.;;mu Mádrid í49 de ^‘glPéfe)
de d87fl.=El Director génerahiTpinás Dodriguez Pinilla.==Señor 
jefe de la Adininistracion económica de....

. d irecc ió n  de C potá^ffi lá  H acienda

m i s  BE PROPIOS Y PROYINCIAIES;—VENTAS* POSTERIORES Al 2 BE OCTBBRI 
. í;BE i«58.

■: KOMERO . 011.:;!
Carpeta de las'relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

partes del SO por 100 de bienes áe Propios y provincia- 
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelañú¡qiíe 
examinadas y aprobadas por eStaBireccion general^ se remi
ten á la de la Üeuda pública para qfué  ̂en cumplimiento de lo 

i''M fk^€to  en él art* 8.* de la ley dé A.* 4e Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con penta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.  ̂ ,

NUMERO 31 •
,,.de' 
órden.

NÚMERO
de

órden.
OORPORAGIONES.

hES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en 

Es, Mds.

PROVINCIA DE BADAJOZ. b
92555 Ayuntamiento de La *

> Parra......................... 1.034*915
92556 Idem de id i .......... ...: Setiembre id.». m m á
92557 Idem de id ........... Octubre id . . . . .. 501*387
92558 Idem de id ......... ...... Noviembre id .. ..  7.109*579
92559 Idem de id .-----. . . . . . Diciembre id .. 6*508
92560 Idem de id ................... Enero 1^66. .*. 1̂6*640
92561 Idem de id ................... Febrero id . . . . 82*576
92562 Idem de id ........... Marzo id .......... 2*800
92563 Idem de id ................... Julio id . .......... . .  695*168

■ MES-'.t) A.ÑO- i
4; qpe,pertonac^ 

las relácioqea. ,

9^564 Ayunt,! de La Parra,-, 
9^565 ‘Idém de i d . . . . ; . . . . . .
9^566 Idem de id. D.. . . . . . . .

- 9^567 Idem dé ¡id. . . . .  J . . . .  ¿
9Í&568 Idem de id;. .w. . ..  í̂. .  .
9^569 Idem de id. . . . . . . . . . .
92570 Idem de i d . . . . . . . . . .  -
92571 Idem de id. .
;̂92572 ! Idem-de id. ; . . . .  ..v^ .
92573 .Idem dé i d : ; . I . . . . . . . . .
92574 Idem do i d . . . . . . . . . . .

' úáo^lWciÁ DE BÚRGOS
92575 Ayuntamiento de ü z -

quiza...................... .
92576 Idem dé i d . . . . . . . .  .

i92577 Idem dé id
92578 Idem de id .   .
92579 Idem’ de id .  ......

Eaer;o l867.!; ¡ . fi. 
Marzo id. l . 4 4; Jj. 
Junio id ... . . . .
iJulio i d . . .  •. .
Setiembre id 
Octubre id ... . ; . .
Noviembre id . ;.

’ Enero 1868.1. . . . . .
Febrero id., . . . . 4

IM PCRTE
..en

, Es. , Mjjl̂

. 345*600 
^L808‘301 
;6;894‘400 

16‘640 
6 ^ 6 8  
-11‘200 

5.303‘239 
640‘247 

n ,̂6‘508 
iS34‘400 

99*216

Marzo 1866..........
lUém 1867 . . . . . .  
FtíDrerol868 . .  4. 
Setiembre 1869; . 
Febrero 1870... ¿.

855*787 . 
855*787 
855*787 

1.283*680 
li283‘680

92580

92581
92582
92583
92584
92585
92586
92587
92588
92589
92590
92591

PROVINCIA , DE CÁÓERBS.
Ayuntamiento de Ber-

rocalejo................... Agosto 1865 . . . . .
Idem (de id  * .  . . Marzo 1866.. r . ..
Idem dé id . . . . . . . . .  . Setiembre id .. . . .
'Idem de id l . . . . . .  . 1 .  Marzo 1867..: V..
Idem de id . .      __  Mayoid................  1.042*934

123*734
8

123*734
8

.Idem de jd . . 
Idem de id . ..  .. 
Idem de id . . . . .  
Idem de id . . . . .  
Idem de id . . . . .  
Idem de id. . . . .  
ídem de i d . 

92592 ídem de id., . ....
9259,3 Idem de id........

Ideqi de Cilleros 
Idem de id . ..
Idem de id . . . . .  
Idém'de id . . . . .  

Jdqm'de id.,. . . .  
Iqem 'dq[^ , . .
ífierq dqi4 ,

92594' 
92595, 
9fe96. 

■ 92597

92509
926ÓC)'
9^01
92602

Agosto id.^..........
.. Marzo 1 8 6 8 ... . . .

Abril i d . . . . . . .
. .  Agosto id,.,. 4 .. . .
. .  Marzo 1869..» ...
. .  Abrd i d . . .1 

.i.; .V ¡Agosto id ! ... ...,.
Marzo 187Ú...  ;

. .,.\^<Mayo id . . . . . . ,
Setiembre 1866..

, . Enero 1866.........
, . .  , M^rzo id .,.. . . . . .
. .  ̂ Setiqrnbre id.. . . . '
. .  pptuJbre id . . . . . .
► Marzo 1867......

Mayo id. . . . . .» • • Ví -v? • ‘ l u . .
Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id,
Idem de id ...................  Setiembre id

92603 Idem dé id    ............ Noviembre id .. ,
92604 Idem de id .‘. . .
92605 Tdení de’ id ..
92606 Ide iude id .. 
92607' íde ni deúd ̂ ;

.92608 -Idem de id. .
92609
92610
92611
92612

92613
92614
92615 
92516
92617
92618
92619
92620
92621
92622
92623
92624
92625
92626
92627
92628
92629

Eebféro 1868 . . . .  
Má'rzo i d . . . ! . . . .
Junio ,id.    -

; ¡.Agosto i d  .
-Febrero 1869 .

Idarn de id ...................  Marzo id ...........
Idem de id.
Idem de. id .i .
Idem de Calzadilla

Coria.  ..............
Ide na d e id ..............

Febrero 1870..

123*733

3 8 0
123*733
.1^
570
185*600

570
¡ 73*706 
68*800 

, &72*90G 
, ,73*707

.'68*800 
965*972 

19*734 
54-508 
19*200 
75*734 
6*938 

965*974 
. 19*738

57*707 
10*400 

1.448*960 
10.400

de
Marzo id..............  1.448*960

Setiembre 1865... 
Mayo 1866..........

Idem de i d . .  .............. Junio 1868.
Idem de i d . .
Idem de Cañaveral.. . .
Ideíri de i d ; .................
Idem de id . . c, .v , . . . ,
Idem de id . . . . . .  . i.
Idem d e ,jd .. . .  .:¿-j. . i
Idemido ld» . . . .  *., i >,
Idem; :de iCabezalIosa¿..
Idem de í á . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .   .........
Idemde ,Oaéatejada . . .
Idem do id  . . . ----
Idem de id . .

Agosto id.............
Octubre 4865 . . . .  
Febrero 1866 . . . .  
Octubre id . . . . .  
Febrero 1867...,
Octubre id  .
Marzo 1869.........
Julio 1865...........
Julio 1866. ........
Mayo 1867.. . i . ..
Abril 1868 ..........

: Octubre 1865___
Noviembre id . . . .  
Diciembre id . . . .

Idem d.e id ...................  Enero 1866.

114*550
182*310
275‘2S0
114*550
149*867
349*728
149*867
349*728
149*867
524*592
128*533
128*533
52*573

128*533
3.238*400

257*158
3.238*294
1.418*667

92631 Idem de id ................... Marzo id .......... 125*472
92632 Idem (de id .................. Abril id........... 5*296
92633 Idem:de Gilleros.. , .  . Junio id........... 19*733
92634 Idem de Gasatejada.. . ; Octubre id....... 257*158
92635 Idem de id . . . .  ¿. . . . . . Diciembre id ... .. 3.238*293
,92630 Idem de. id . . . . _______ Marzo 1867.... 125*472
92637 Idem de id^. *.. i / . . A bril id.! . . .  l. . .  1.423*962
92638. Idem de id . . »  ; . . .  .b » ' Octubre id....... 257*158
92639 Idem de id . . . . .  . . . . . . Enero 1868.... . .  2.666*880
92640 Idem de id___. . . . . . . Octubre i d ---- 257*193
92641 Idem de id .......... ... . Enero 1870___ .. 2.128
92642 Idena de Casillas ,de Go-

riaf,. . - j : ! , . . Julio 4865...» . 160
92643 Idem de i d . . . . Setiembre id .. , 727*734
92644 Idem.de id . .  ̂ i ...; • -Octubre id .. . . , 1.846*427
92645 Idem de id .................... ]NoViembre id . , 77*333
92646 Idem;de lid . ^.. . ; r . ; ;•! Enero 4866. 261*333
92647 Idem-de id . . .  . ! Jun io id ......... .. . .  2.172*775
92648 Idem de i d . . .  *.; . -Julio i d . ------- 160
92649 Idem de id^»i '. ..  ¿. . . . * Setiembre id.. 727*733
92650. Idern de i d . . ...w i .?.;. Octuble id .. .. . . .  1.846*427
92651 Idem de id J . , Novienibre idl 77*333
92652 Idem)de id/.  ̂^ ¿  jvví. . iEiiero.il867... 261*334
92653 Idem de id . l; . ¿. . .  .<..;i?,Junio id......... . .  2.255*040
92654 Idem de id , .; •. * l . . . Julio-id.......... 160
92655 Idenárde Id ^ ¿ -Agosto i d . . . . . . .  480
92656 : ldeni.de id..____ ____ _ , Setiembre id.. . . .  1.009*095
92657 Ideníide idv. .Octubre id . . . 1.662*401
92658 Ideufedeid.. . . . . . .  .1. i Diciembre id.. ;. 261*333
92659 Idem -deid. Agosto 1868.. 696*533
92660 Idem de id.i. ¿.U.. . . . . Setieiobre id.. 792*567
92661 Ident^de id ;■* ,s. .  . . / . . . Octubre id .... 512
92662 Idem d.e. id i.. . . ___ Diciembre id --. 261*334
92663 Idem.déiid . . . .  * . . . . . . .F©brerdf4^^® ‘̂ * 50*200
92664 Idem de id . . . .  ¿t......... Agosto i,á*. . .  • • 720
92665 Idem de id ................... < Seláa^^re id .. ... 1.972*290
92666 Idem de id .................. . . Octubre i d ---- 768
92667 Idem de i d . . . . ______ <j[Mciembre id .. 859*600
92668 Idem de i d ............ - ¡mnéro 1870___ 392

, Madrid 14 de Agosto de Director general, Félix de
Bó'háv* ¡ : '0-?

Dir6ccio)i geiji’srfll do Coiitribucioiios„
Trascurrido cóh exceso él jplazo señalado en el real decreto 

de 28 de Diciémbré día 1846hesde el fallecimiento del intimo 
poseedor legal.dél, t|íuío de Barón de Gasa-Davalillos, sin que el 
inmediato sucééPfháya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado.ti
tulo, con objeto de que los que se consideren con derecho á pJ, 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus-
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ticia y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en 
^1 térinino preciso de seis meses fijados 9,1 efecto por la ley.

Matód %i de A g o s t o 1871 ;« É Í ' Director general, Juan 
García de Teros.

OIreccioá jde la Cô a general de Depósitos.
El dia 33 del actual vedificará esta Caja general el canje 

por billetes.de la Deuda flotante del Tesoro, publico de los nue
vos resguardos taíonarios expedidas por la Tesorería de la mis
ma, cuyas carpetas de> sefialamiento para tal objeto hayan 
Obtenido- los números del 981 al 1.010 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos r e s g u a r d o s  podrán  ̂ nresentarse 
en las oficinas de esta Ceja el mencionado dia, desde las diez 
de la mañana á una de la tarde, á fin de llevar á efecto la 
Operación del canje.

Madrid 31 de Agosto de ]871.=E31 Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Caja, general satisfará el dia 33 del .corriente /desde las 
diez de la mañana á una de Ja tarde. Jas carpetas de intereses del 
primer semestre de este año, respectivas á nuevos resguardos 
talonarios expedidos por Ja misma, cuyos niiSmeros de señala
miento sean deí 391 al 310 inclusive.

Madrid 31 de Agosto de 1871.=sEl Director general, L. G. 
Campoamor.

Departamento de Líquidación 
de la Direccioii general dé la Deuda púb lica .

Sección 4.*—Negociado 4.’
Reldcion de los créditos procedentes de imposiciones alS por 100 

solre la renta del taláco que por no haberse presentado los 
documentos necesarios se hallan pendientes de íiqmdmion, p 
se llama por el presente anuncio á los inUresaios, fa  en mn'~ 
cepto de patronos, administradores á Capellanes mmpUdores 
de las cargas d que están afectas, para que, conforme ai art'S* 
de la ley de 19 de Julio de 1869 acttdíi» Bepcirííiwewtí) re
ferido en el término de un año, á-contar dé sde su puhlicacion, 
presentando las certificaGiones de ¡as Autoridades de que de
pendan ó testimonios de ios fundaciones^ según los casos de 
ser abonables los réditos hasta dd dt Setiembre de IBM , ó el 
capital y los intereses sucesivos hasta ¡in de Junio de 1851, 
cuando las imposiciones estuvieran exceptuadas de la incorpo
ración al Estado y demás documentos que acrediten la perso
nalidad; en la inteligencia de que trascurrido el plazo mar
cado sin verificarlo se declararán caducados los expresados 
créditos (1).

Número Idem 
de regis- de
tro de en- drden. 

trada.

30

31

34

-36

37

38

33

38

34

35

36

Interesados ó corpor aciones 
á quienes corresponden los crédi- Su importe.
tos, provincias donde constan pre- _
sentados los documentos y pueblos 
dondeestán hechas las fundaciones.

YÂLLADOLIU... . .

Mayorazgo de Diego Dávila y 
María de Ulloa, que poseía 
el Marqués de- San Felices^ 
en ValladoUd,. . . . . . . . . . . .  333‘83B

Obra piá de Tomás Eusebio 
de Robles para dotes de su 

/  familia, reclamado por Dio
nisio Rodríguez, en id ; . . . .  660

Cofradías de ánimas de San 
Antonio Abad, por sí y como 
patrón a de varias fundacio
nes que están á su cargo en 
Ja parroquial de Santiago de
Valladolíd............................... 8.605‘13i

Capellanía fundada por Catali
na Prieto en el colegio- d i 
Regulares y parroquia do 
Santiago Apóstol, á cargo de 
sus beneficiados, en MediD» ' "
del Campo..................................... 496'

Idem y patronato real de legos 
de Luis Fernandez Polanco 
en ia capilla de la Concep
ción y á cai'go de los benefi
ciados de ia parroquial de 
San Facundo en Medina de
Campo—    .........   496‘800

Memorias de Antonio Vázquez
en la colegiata de id  . . .  3.590

Memoria pia y capellanía fun
dada en el convento de Santo 
Domingo, y - parroquial de 
San Miguel por el Doctor 
Antoiíio Alegre de Requena, 
que administraba Dv Fran
cisco María del Pino, en Va*
lladoWd.........................................3.936*334

Capellanía de Francisco Rodrí
guez Gallego y Manuela Oe  ̂
briau, su mujer, en la parro
quial de Santa María de la 
Mota del Marqués ^  . . . . . . .  1.400

Idem patronato, real de legos 
de Jiúan .Gómez de Colaln- 
bres, que poseía al parecer 
Anastasio María Calderón y 
CebaHos, en la villa dé Puen-
terMáu ra__________ . . . . . .  1.400

Mayorazgo de D. Fernando de 
ia Máta Linares y Fausta 
Oaldieton de la Barca, su mu-^. 
jeri qúe poseía Benito de * la 
Mata al parecer. Conde del
Carpió, en Valladolíd * ___ 330

Memoria, obras pías y capella
nías fündadas.c*i el convento 
de San Felipe de la Péniten- 
cia á cargo de, la PHora y 
los Alcaldes de.la cbfradía 
de la Misericordia, reéláiüa- 
dos por D. ValenlÁu. ,Cabeza,
Castañon, en id    795*459

Mayorazgo fundado por el Doc
tor Esondero, que poseía =eb 
Marqués de San Felipe, en 
idém . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  3860 698

Capellanía de Idaríá Gutiérrez, 
cuyo patrónb erá Francisco 
Prieto CábáÜero, y sû  C^

(4) Véanse las G acetas de los dias 45 a l2 i del actual.

Número ídem 
de regis- de
tro de en- órden.; 

trada. .

39

40

43

4.749

3.405

3.305

3.307

443

447

448

449

443

444

445

.446

'33.947

4948

4.950

36.483

36.463

37.888

43.440

37.734

30.734 

3.543 m.*

48.644

Interesados 6 corporaciones 
á quienes corresponden los crédi
tos, provincias donde constan pre
sentados los documentos y pueblos 

, donde están hechas las fundaciones,

lian el Párroco: de San Lo
renzo de id . . . . . . .  ...............

Memoria de Juan Gallego de : 
Valencia á cargo de la Priora 
de San Felipe de la Peniten
cia y de los Alcaldes de la 
cofradía de Nuestra Señora 
de la Misericordia, reclamado 
por D. Valentín Cabeza Cas
tañon, en Valladolid..........

Caper.ania dé.Ana Ipañanieta 
y Galdos, que poseía Fran
cisco García Rodrigo, en la 
parroquial de Santa María
Magdalena en id-.   ........

Idem de María Alvarez, á car
go del Párroco de Santiago 
y del Ministerio de la Orden 
Tercera de San Francisco, 
en idem.^. . . . . . . . . . . . . . . .

VALENCIA.

Vínculo ó mayorázgo segundo 
de D, Antonio del Castillo, 
recayente en el Marqués de, 
la Olmeda, y reclamado por 
Sebastian Monieon, en Va
le n c ia .. . . ....................... ...

Cofradía de Nuestra Señora 
de los Desamparados de id.. 

Fundaciones de José Castañeda 
y Esperanza Valero, en la 
parroquial de San Andrés
Apóstol en id    .

Beneficio núm. 36, bajo la in
vocación d,e San Miguel, en 
San Martin dé id . . . . . . . . . .

Vínculo de Antonio Clára, que 
poseía María del Oármea 
Cía ra, áñ tes M uro,, en id.. . .

viToai/#
Capellanía de Andrés de Velas- 

co y Vuzuta, que poseía Mi
guel Francisco de Velasco,
en Vitoria. ...................

Idem de Juan López de Al viso 
y Diego Ramírez de Osearíz, 
que poseía Fernando de -Ai- 
bilúa, en la parroquial de
Aremevache..................... ...

Idem de Bernardo Ortiz de Za
rate, que poseía al parecer 
el Cabildo eclesiástico de 
Alanurga.   v . . . .  . . . . .

.  ̂ ZAMORA. ^

Cofradía y Cabildb mayor de 
clérigos de T oro .. . . . . . . . .

Obra pia de Juan Santos, re
clamado por D. Francisco 
Martin Cordero, en Ja par
roquial de San Julián de id. 

ídem de Tomás Ventura Mar
tas , á̂  cargo de la cofradía 
de clérigos .de San Martin-
de id,. ..   ......................

Idem de TomáSj Ventura Mar-?
. tas, á cargo de id. en id.-;. .  ■

';,,a d i o i o ’n .
' Impbsíciún es voluntarias.

Obras pías.
Al Pósito de la villa de Por

cuna, en Jaén . .............
BURGOS.

Qbrapia dé Juan Gil, en Villa- 
yqntin . . . . . . ___ ________

Su importé. 

Eses. Mils,

‘4^883^077

4.449/9^

4.760. .

4.000

40.919*400

304*477

 ̂ 370‘83^ 

'463‘60Q 

.667*774

4.100

364*393

550

.V

334*400

514*765

4.650

805*500

87.000

874*400
CÁDIZ.

Capellania dé Pedro Martin de 
ia, Guárdiá y María Pacheco 
éñ la párrpqi^iarde San Mi
guel de Jerez de la Frori- 
te ra   , .. . . . . . . . . .  .V

Idem de Juañ de Rueda en id .
> CATALUÑA.

Herederos de D. Miguel Muny 
en Barcelona. . . . . . . . . . . . .

JAEN.
Patronato real de legos de 

Gregorio d,é Soto en Ubeda.
Dotación de Magisterio de pri

meras letras en B ailen .....
MADRID.

Vínculo fundado por Francis
co Rubio Berrocal en Al- 
ju cen .  ......................

Capellanía de Lorenzo Jimeno 
de Arteaga^ que poseía José 
Rubio de Villegas, en Pue
bla Nueva.. ___ : ................

MURCIA.
Capellania de Isabel Sánchez 

Álárcon.. . . .    ................
PAMPLONA.

Capellanía de Nuestra Señora 
de las Nieves, fundada por 
p. FermiiPdé Lúbian en la 
parroquial de Sañtiágo de 
Sahgüésa;. . . . . . . . . . . . . . . .

Patrorlato de legos de Juan de 
Iturráide, fundado en la er
mita 'de San Andrés de Za- 
raniré; . . . . . . . ___ . . . . .

Capellanía de Felipe Alianza, 
que póseia el Párroco de Al- 
sásua .  ....................

734*863
478*803

387*337

444*665

383

480

a047‘700

343*700

.9.358*998

467*953

403*580

Ni|mera ídem 
de regis- > de 
tro de en- órden. 

trada.

Interesados ó corporaciones 
á quienes corresponden los crédi- Su importe, 
tos, provincias donde constan pre- —
sentados los documentos y pueblos 
donde están heChás las fundaciones.

33.913

33.945

3,357».*

33.757

33.386

34.481

36.648

S E V IL L A .

Capellanía de, Estéban Cabella.
en la villa de Real Duque.. 

Idem de Juan Perez Galindo,
Sevilla.. . . . . . . ___----------

Ideitt 3e Aria Paredes éri id . .
SALAMANCA.

Capellanía de Lázaro García 
; de Lázaro, fun dada en la villa

de Vitigudino  . . . ___
ZAMORA^

Capellanía de Alonso Zamora. 
y María: Gapeía en T iedra..

Bienes secularizados. '

600

489*706 
3.400 ^

4.016*300

9.039*400

CANARIAS. *
Capellanía del Licenciado Luis . . ,

Padilla , que poseia Vieenté 
García Torqu,emada, eri Chi- 
clana. . . . . . . . . . . . . . .  . . . , , '  4P,459‘303

CORUÑA.
Capellanía bajo la advocación

de San Isidro, que poseia . .
" Jacobo Varela , en la parro-^

7.;_j,;ti3go.Á, ... 4.496*134
-' ■ : 'PAMPLONA.; ; '''

506 »' Capellanía fundada en la par-,,.
roquial de Lizasoáin . . . . ,  ,. 455*300

507 » Idem de Juan López Olloqui:
en Villafrancá . - . . . . . . . ^ , ,4373,'. y:

453 » Beneficio que .póseia Francisco *
Martínez Reri  ̂ en Val-
tierra. . . .  1 7 . . . . . . . . . . . . . . 339*600

455 » Idem id. id. en id . . . . . . . . . . . 689^00
459 » Capellanía dé Jimeno Blanco

en i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.507*500
460 » Beneficio eclesiástico que po-

ééia Ramón Gil en id . . . . . 643*400
467 » Oapellanía colativa de Dionisio

Laportilla en, Fuenterrabíé... 48M ‘430
Madrid 31 de Julio de 487i,.=El Jefe del Departaménto de 

Liquidación, P. S., Gregorio Zapatería.=*V.® B.®==Por el Direc
tor general, Presidente , Morales.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha, 14 de 
Febrero de 4870, se m^ndó satisfacer á favor del cabildo ecle
siástico de Gaviría, ppí* S Í y corno Ádministrador de la obra pxa 
fundada por Cristóbaí de Águirre en la misma, 4.319 escudos 940 
milésimas, en pna ijngicripcipn de la renta consolidada del 3 
pop IQOnór equímlenpia a,'un qápUal proceden.té- de.consoljda- 
oión/y,:9.^43:;^ÚdQS 700.^ílésimas;én ,títulós rént»
por' réditos hásla 30 de Setiembre de Í841 y 3D de Junio de 4851 
devengados por .el indicado capital, cuyos valores han quedado 
pendientes de entrega por término de un año, á contar desde 15 
de Julio de 4870, en que judicialmente se declaró el extravío dé 
las carpetas de resguardo núm. 489 con que D. Joaquín Ignacio 
de Aztiria presentó en Vitoria á 4.® de Noviembre de 4830 los 
documentos primordiales importantes 476.374*3. ,

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á los enunciados créditos acuda á es
tas oficinas dentro del plazo marcado, que finaliza en 45 de Julio 
próximo venidero,

Madrid 30 de Junio de 4871.= P. S., Gregorio Zapatería.=*
V.r E'^Moralés. \  ,

Por, acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 35 de 
Eneró de 4870, se mandaron satisfacer á favor delSr. Cura pár
roco de la villa de Áímeida, como Administrador de la extin
guida cofradía de Animas de dicha villa, 4.448 escudos 665 
milésimas en títulos de la renta consolidada del 3 por400! inte
rior por réditos hasta 30 de Setiembre de 4844 de un capita.1 
procedente de consolidación, cuyos valores han quedado pen- * 
dientes de entrega por término de un año , á contar desde 5 de 
Octubre de4870, en que judicialmente sé decjaró el ex tí av 19 dé 
la carpéta de resguardo núm. 369 de Zamora d,e 4831,

Lo que se anuncia al público para que si aíguria persona Sé 
creyera con mejor derecho á dicho crédito acuda afestas o^ci- 
ua¿ dentro del plazo marcado, que finaliza éú ¿ de Optubre jufd- 
xímo venidero. T ‘

Madrid 30. dé Junio de 4874.5=»P. S*, Gregorio Zapatería.^ 
V.‘̂ B:.‘*=^Móra]es,^^"'\"\ V  '

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública» fecha 33 de 
Mayo último, se niandaron satisfacer á favor de herederos 
de Di. Lúeas José Barredo 4.834 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 procedente de la diferida cori intereses/desde IJ? 
de Enero de 4833, procedentes de géneros que fueron apresados 
por los ingleses á principios! de este;sigío en  él t o  llamado 
Véera MmMñesa; cuyos váloíés.: han ¡quedado pendientes dé 
entrega por término de un año, á cóntar desde 40 de Diciembre 
del año próximo pasado en que judiciálmente se declaró el en*- 
tA*avío dé, los conocimientos origátiáieSi de enlbarque dé laé par
tidas siguientes: : V

Seis piezas rásete lahradaé de Francia^
Un tercio noií siete piézaá paño fino de Santa Goloma.
Dos cajas; con 480 pares de medias, seda blanca pa^a hombre¿ 
Un tercio con cinco piezas paño de sedé; '
Tré-S térciés pqn ocho piezas páño fino de ^ z c a r a y y  unía 

caja con 400 paquetes con 940 piezas de éinta de seda.
Lo qué se apuncia al público para que si alguna persona se 

creyeiie oopr mejar derecho al expresado crédito, acuda á estaé 
oficinas dentro del plazo marcado, que vence “en 40 dé Diciemrf 
bre'próximo venidero.

Madrid 30 de Junio de 4874.=P> S., Gregorio Zapateríá.^^ 
Y/lB.*WMQralési.,  ̂ .7 - -  /  ■

Por acuerdq de la Junta de lá Deuda pública, (^chq.j? djf 
Mayó de 4864 , se mandaron sati-Sfacéi* en t)éüdá conSqlid^<|g 
del 3 por 400 procedente de la diferida,^ favor dé loqintérósk'~ 
dOé que se dirán, las cantidades y los .éónceptoq^

Escudos 8:000 á los herederos dé D’. José ,ManúéL PÓK
500 marcos de plataétribárcados eñ' la fragata G e r ^   ̂ ^

Escudos 53.430 á los haréderos dé D. Jüari Miguel MuqizR'J 
ga y D. Pedro Joan dé Osorio por 4.303̂  qairitales ireé 
cobre, embarcados en el buque Dos Amigbs.'^
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E$cudo&a6,400 álos herederos de P. Juan José Arechayala 
por tres partidas de á 4.400 pesos ernharc^os ep Jas fragatas 
^ n t a  Clara, Mercedes y Ascensión, procedentes dichas sumas 
> de Jos apresamientos hechos por los ipgl^és á principios de 
este siflo , cuyos valores han quedado, ios unos pendientes de 
entrega por el término de un año^. y, los otros garantidos por 
fianza h ip o tecaria  , venciendo el plazo para todos en SS, de Fe
brero próximo venidero, ppp^baber sido declarado judicial- 
inente el extravío de los conocimientós respectivos en igual dia
d e l  p resen te .

Al mismo tiempo y en igual fecha de auto han sido decla
rados extraviados, si bien no han sido mandados abonar, los 
conocimientos de embarque de una partida de 800 pesos en el 
Asia; 1.000 en la Artigarray; i,ñOO en la, Fuente hermosa , per
tenecientes á los herederos de D. Juan 0tero; ^6 zurrones de 
tinta añij en la. San Miguel, de los herederos de Doña Josefa 
Lan.uza y 965 pesos 3 rs. en la Astigarraga, de los herederos de 
p . Ventura Lacorbe, y 80 arrobas quina en el Victorioso, de los 
berederqs lie D. Antonio Mier y Terán ; cuyo extravío fué de
clarado por auto de 11 de Marzo último , y cuyos plazos vence
rán en el dia referido , y el del último en 11 de Marzo del año 
próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid 30  ̂de Junio de i871.=P. S., Gregorio Zapatería.= 

Morales.

 ̂ Por acuerdo de la Junta de ^5 de Octubre de 1870 se man
daron abonar al Párroco y Beneficiados de San Salvador de 
Sevilla, como patrono de la obra pia fundada por Francisco 
Orbaneja, 1.371 escudos 175 milésimas en inscripción y títulos 
del 3 por 100 conspíidado interior, cuyos valores se constituye- 
yon en depósito por término de un año, á contar desde 8 de 
Febrero de 1870 en que judicialmente se declaró el extravío de 
las carpetas, números 7, 8.068 y 8.GS0, con las que á nombre del 
Mayordomo de fábricas del Salvador y de San Martin de Sevilla 
se solicitó; en^S de Piciembre de 1837 y 13 de Octubre de 18^^ 
la capitalización y liquidación de varios juros comprendidos en. 
las mismas.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna persona 
ttiviese dichas carpetas se sirva presentarlas en el Departamen
to  de mi cargo.

Maddd 1." de Julio de 1871.===P. S., Zapatería.=^V.° B.®=

 ̂ DE INDEMNIZACIONES DB LA ULJTIMA GUERRA CIVIL.

Melacion délos créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdo de la-Junta de la Deuda pública en el 
ines anterior al de la feóha, que se publica en cumplimiento 
M I d rí. 17 de la ley de de Julio de 1869 el 20 de la ins
trucción de 8 de Diciembre siguiente, para los efectos pre- 

yr'veniáos en el art. 18 de la misma ley y 3!® de la referida 
• instrucción.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Número 2.988. D. Esteban Nogués y D. José Pujol, del pue- 

iilo de Bagá. Cantidad desestimada 939*400 qscudos.
JPROYINCIA DE CASTELLON,

Número 938. D. Manuel Bayarri, del pueblo de Benicarló. 
Cantidad desestimada 200 escudos.

PROVINCIA DE GERONA.
 ̂ Número 866. D. José Torn, del pueblo de Oamprodon. Can

tidad desestimada 9 escudos.
D. Pedro Torn, D. Ramón Mullarach, Doña Isabel Rouzc, 

P. Máfcos Roca ,Ppña Matilde Paytiris, D. Bernardo Coma, Don 
Já.ime Muxá, D;", Francisco Reji, álias Roda , D. Julián Molas, 
Doña CataUña Ptiig, D. Pedro Nogqer y D, Lorenzo Papell, 
Cantidades desestimadas respectivamente. 9 ,34‘500,22‘400,1 250,
1.465, 17P800, 16, 875,24, 308800', 6 , 341‘200 y Í.522‘500 
escudos.

 ̂ PROVINCIA DE LEON.
D. Cristóbal Guende, de León. Cantidad desestimada 2.i30‘100 

.escudos.
PROVINCIA DE NAVARRA.

Número 3.250. D. Fernando Larraluqui, del pueblo de Pe
ralta. Cantidad desestimada 785‘400 escudos.

Núm. 3.251. D. Javier Lazcano , del pueblo de Peralta. Can
tidad desestimada 409‘200 escudos.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
D. José Gran y Pellicer, D. José Domonech y  Prats , ,D. Fer

nando y D. Manuel Peyré, D. Juan Aréns y Monich, D. Mariano 
Sans, D. Sebastian Pons , D. José Dolcet, por Francisco Andrem 
heredero del Sr. Bagmé, Doña Rosáv v iu d a  de D. Bérnárdo 
Domenech , Doña Rosa Figuerola, viuda, Doña Rosa Figuerolá 
y  Arcedó, R. D. José Domenech, D. José Descuido y  Doña Ca
talina Marco, del pueblo de Porrera. Cantidades desestimadas 
respectivamente 222,' 172, 601, 1 5 9 8 0 0 8 0  , 102, 124800, 
842800, 36, 287‘200, 62, 288,136 y 96 escudos.

, _  PROVINCIA DE TERUEL.
 ̂Número 3.379. D. Manuel López, del pueblo de Baudom Gan- 

tídad desestimada 159 escudos.
Núm..704í La iglesia parroquial, D. Ramón Gil y D, Ber-, 

nprdo Gij.. y Roda, del, pueblo de Beceite. Cantidades desestima
das respectivámente 1.550‘2Q0, 215‘400 y 92 escudos.

Núm.^3.378. Sra. Viuda de D. Manuel Perez López, D. Pedro 
Santos Navarno, D7 Isidro Perez, D. Manuel Barquero, Don 
^fwciscq Do y D. Manuel Sánchez, del pueblo de Broricha- 
l é ^ . ' ' d e s e s t i m a d a s  respectivaiáente 22‘50 ,25, 25, 26,
85 y l 6j;|Óó;escndps.

Núm. 699,- p. Joaquín Valero, del pueblo de Aguilar. Canti
dad de^sestiidada,g8‘8Q0 escudos.

Doña Agustina Vllialva. Cantidad desestimada 15*400 es
cudos.

Núm. 700.. poñá*Mánuela Abril, del pueblo de Alfambra. 
Cantidad desestimada 88*400 escudos.

Doña Manpel'a* Castellano, D. Manyeí de Gracia, D. Pedro 
A^nar, D. Tomas Marcq, B. Jorge Azuara, Doña Teresa Alcán-

r 1 TA W* ' J t/DÜUUU».
El Ayunmmiento, p. Migúéf fu r r ie l , D Tomás Mateo, Óon 

-José Aznar, p. Manuel de la Gracia, nienor, D, Juan Martin de 
Ignacio, D; Joaqnm yml y herederoá d e ' Doña María Panzano,

:y,82‘6O0 escudos. :
^  Lamúl y D. Manuelaiv del pueblo de Mo^nUlban.e jes.

gecjiyamen te, 91*100, f 200 y 0‘p00 escudos.
'Núm. 3.38Ó. D. Mariano Piumé y Martin, Doña María Mar- 

tinéz. Doña Agustina Oebrian y Doña María Fuertes del pue- 
t ^  .de Monreál del Campo., Cantidades desestimadas’ rPRnpcd- 
yamenle loo, 200, 60, 32 escudos. ^  respeuii

D. Senen López Solsona, del pueblo de Monreal del Campo. 
CJantidad desestimada 75 escudos.

Núm. 3.382 D. José Fabregate, del pueblo de Mosqueruela. 
Cantidad desestimada 75 escudos.

Núm. 3.381. D. Hilarión López, del pueblo de Monforte. 
Cantidad desestimada 120 escudos.

D. Cristóbal Gareés, Di.-Francisco Jimeno, D. Miguel Andrea, 
D. Miguel Bellido, D. Juan Valiente, D. Lorenzo Bernal, D. Pe
dro Sancho, D. Ildefonso Chavarrías, D. Juan Remacha, D. Isi
dro Aznar y D. Manuel Blanco, del pueblo de Olalla. Cantida
des desestimadas respectivamente 28*800,107*680,5*600,128*540, 
37*860, 44*460, 81*500, 3*100, 40, 37*200 y 40*300 escudos.

Se funda la caducidad de los anteriores créditos en el ar
tículo 3.® de la ley de 19 de Julio de 1869 y 25 de la instrucción 
de 8 de Diciembre de 1869.

Madrid Í0 de Agosto de 1871.*=E1 Jefe del Departamento, 
P. O., Gregorio Zapatería.=V.® B.*=E1 Director general, Mo-̂  
rales.

Relación de los créditos de este ramo que han sido aprobados 
por orden del Ministerio de Hacienda con las bajas acordadas 
en el mismo expediente, que se publica en cumplimiento del 
articulo 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, á 
fin de que para recibir la parte aprobada presenten los inte
resados los documentos que acrediten su derecho en el plazo 
que señalan el art. 3.® de la ley de 19 de Julio de 1869 y el 2.® 
de la citada instrucción, y respecto de la parte desestimada, 
para que puedan hacer uso del derecho de apelación en eí 
plazo que señala el art. 18 de dicha ley.

Acreedor primitivo Luis Martin Pintado, promovió el ex
pediente Francisco de Paula Grondona, del pueblo de Mora, 
provincia de Toledo : cantidad aprobada 2.3i3 escudos 200 mi
lésimas; cantidad desestimada 749 escudos.

Acreedor primitivo Juan Manuel Fernandez Cabrera, pro
movió el expediente FranciscD de Paula Grondona, del pueblo 
de' Mora, provincia de Toledo: cantidad aprobada 1.340 es
cudos. .

Acreedor primitivo Juan Alfonso Peñalver y herederos, pro
movió el expediente Francisco de Paula Grondona, dél pueblo 
de Mora, provincia de Toledo: cantidad aprobada 2.275 escu
dos 200 milésimas.

Madrid 10 de Agosto de 1871.= E l Jefe del Departanaento, 
P. O., Gregorio Zapatería.===V.® B.“==S1 Director general, Mo
rales.

Relación de los créditos de este ramo que han sido reparados y 
recaido acuerdo de este Departamento en el mes anterior al 
de la fecha, á cuyos ivAeresados se les concede el plazo que 
abajo se les señala para presentar los documentos necesarios 
á justificar su derecho y personalidad; previniéndoles que con 
arreglo á lo dispuesto en el art^ 24 de la instrucción de S de 
Diciembre de 1869 d^erdn presentarse en este Departamento 
á firmar el enterádo en el plazo de tres meses que señala 
dicho articulo: en la intéligencia de que de no verificarlo se 
resolverá por la-Junta dé la Deuda pública lo que corresponde 
en el estado de instruocigir tenga el expediente. " ’
Acreedor primitivo el Ayuntamiento y vecinos, reclamante 

Francisco Javier Pons , del pueblo de Caspe, provincia de Za
ragoza: se le concede el plazo de cuatro meses para la presen
tación de documentos.

Acreedor primitivo Sra. Viuda de D. Gregorio Vidal, recla
mantes José López Polin y Antonio Peña y Romero, del pue
blo de Gandesa, provincia de Tarragona: se les concede el 
plazo de tres meses para la presentación de documentos.

Madrid lO de Agosto de 1871.= fíi Jefe del Departamento, 
P. O ,, Gregorio Zapatería.=V.® B.®==E1 Director general, Mo
rales. ^

' De u d a  d e l  p e r s o n a l .

Relación números 596 y 597.—Sección 2.̂ —Negociado 2."
Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal que han 

sido aprobadas por ia Junta de la Deuda pública en el mes de 
Junio y Julio últimos, cuyos saldos se comprenderán en certi
ficación para La emisión de títulos, tan Luego como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministerio 
fiscal ¿os documentos de personalidad que deberán presentar 
ántes de que termine el plazo de un año, á contar desde la 
fecha de su publicación en la Ga c e t a  , con arreglo á la ley 
de 19 de Julio de 1869 para no incurrir en caducidad.

n u m e r o  

de las 
liquida
ciones.

ACREEDORES.

CANTIDADES
que

representan.

Rs. Cénts.

_ CENTRO DE ADMINISTRACION MILITAR,
57.791 Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Labarre. 110.816*72
57.797 Excmo. Sr. D. Francisco Puerto y Perez. 16.530
57.798 Excmo. Sr. D. José Rich.....  91.978*60

PROVINCIA DE ORENSE.
10.976 D. Manuel Alvarez Caballero ..............    22.509
11.072 D. Benito Hermida  ........... . 8.779
11.073 D. Rafael Yañez.............................. ..........  3.933
11.118 D Manuel Valdés ..............................  5.847

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
25.019 D. José Prieto y Medina. ..................... 21.856*88

PROVINCIA DE LA CORUÑA,
24.160 D. José Villar y Varela............................... 40.774*96
24.161 Doña Josefa Bayona................ ................  9.194*76

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
24.512 D. Manuel González Castañon......................  2L444

PROVINCIA DE CÁDIZ.
24 513 D. Bartolomé Amador Tornera................  1.805*24

, 24.514 D. Manuel Amador Tornera, ......... 4,839*32
1 24.515 D, Antonio González Martínez................  5 .111*68i ' ■ :

Madrid 14 de Agosto de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
P. O , Gregorio Zapatería.=V.® B.®*«E1 Director general, P. S„

I Morales. ® ‘
i ■ • ' . ■
I Contaduríci c e n tra l  de la  H acienda pública .
i En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ¿enerai 
I del Tesoro público en su orden, fecha 21 de Abril próximo pa- 
j sado, los individuos de clases pasivas que tienen cpasilfpado el 
! pago de sus^haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
I Hacienda pública, acreditarán su existencia y estad# en esta 
I Contaduría desde el 25 al 30 del.presente mes en la forma si- 
I guíente:
i Las viudas y huérfanos con certificación de existencia y es- 
• tado, expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
j la que consté el punto donde habitan y suscribiendo la decla
ración consignada al pié de dicha certificación.

Los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán igual

mente su existencia con certificación expedida por dichos Juecear 
municipales.

Los Jefes superiores de Administacion, Jefes de Adminis
tración, Diputados á Córtes, Senadores y Coroneles lo verifi
carán por medio de oficio autorizado por ios mismos y dirigida 
á esta Contaduría, en el que expresarán la circunstancia de no- 
percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales nL 
municipales más que la acreditada en la nómina de su clase.

Con arreglo á lo preyenido en la circular de 5 de Julia 
de 1853, una vez entregadas las nóminas en Tesorería no sera 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para su 
inclusión en ella,- quedando para ser comprendidos y satisfecho» 
de sus habereé en la nómina inmediata.

Madrid 21 de Agosto de 1871,==?* A., Nicasio Martínez. —S

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 23 del actual, desde Jas diez de la mañana á las dos da 
la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre último, cuya carpeta se 
halle señalada con el número 370.

Madrid 21 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente* 
Ortiz y Casado.

El dia 23 del actual, desde las diez de ia mañana á las do» 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 213 á 2i5.

Madrid 21 de Agosto de 187i.==El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 23 del actual, desde las diez de lá mañana á las doe 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los intereses del se^ 
gundo trimestre de 4874, cuyas facturas se hallen señaladas con 
ios números 301 á 310.

Madrid 24 de Agosto- de 4874.'=E1 Tesorero Central, Inocento 
Ortiz y Casado. ,

El dia 23 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tosoro vencidos en 34 de Julio último, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números 44 á 43.

Madrid 24 de Agosto de 1874.=«E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

IKIDNZSTERXO D3& FOIHÜN TO .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud, de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 4.® del próximo mes de 
Setiembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta dél acopio de 42 877 metros cúbicos 999 milési
mas de piedra con destino á las obras de reparación de las pre
sas y recenstrúccion de los diques del Canal Imperial, destrui
dos por las avenidas del Ebro en Enero último, sirviendo de 
tipo la suma de 408.895 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Ingeniero 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condicione» 
correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y Ja cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte eo 
esta subasta, será del 4 por 400 en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren aj de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del moda 
que previene Ja referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale» 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 25 pesetas, que
dando Jas demás á voluntad de Jos licitadores, siempre que no 
bajan de 2 pesetas.

Madrid 42 de Agosto de 487i.=El Director general, J. da 
Escoriaza.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

con focha 42de Agosto último, y de Jas condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del_ 
acopio'de 42.877 metros cúbicos 999 milésimas de piedra coa 
destino á las obras de reparación de las presas y reconstrucción 
de los diques del Canal Imperial, se compromete á tomar á su 
cargo dicho acopio, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el p ro - 
ponente á la adquisición de dicho acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

m im S T E R X O  DE C l.T R il.n iA .R .

Subsecretaría.
Él Gobernador-superior civil de Filipinas, participa por 

conducto del Cónsul de España en Marsella con fedhd i.* de 
Julio últiino que no ocurria novedad en r— taina

El Gobernador general, de Fernando PéO’ participa á este 
Ministerio con fecha 27 de J u n io  próximo pasado que en el 
territorio de su mando no o c u r r e  o tr a  novedad  que la que co
municó cóu fecha 22 del mismo mea, el habitual el es
tado sanitario de aquella colonia. ’

A D í S l N l S T R A f i ^ O R O V I N C I A L .
Administración éccDÓDtíca de la provincia de Madrid.

En los 40 dias siguientes á la publicación de este anuncia 
se satisfará la mensualidad de Julio del corriente año por la 
Caja de esta Dependencia á los individuos del clero que han, 
acreditado haber jurado la Conétitucion, y perteneeen A ésto, 
diócesis, se gun órden de la Superioridad.
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Por lo tanto se les avisa para que se presienten á cobrar por 
sí ó por medio de apoderados, entregando en el acto de verifí- 
carlo en cualquiera de las dos formas expresadas úna fé de Asta
do y existencia, con el V.® B.® del Juzgado municipal respectivo 
y Siello correspondiente, á fin de justificar el pago que se realice.

Al mismo tiempo podrán percibir la cantidad asignada.para 
el cuito á las respectivas iglesias por el expresado mes de Julio 
los Mayordomos de Fábrica de las mismas ó s d s  representantes.

Madrid de Agosto de 1871.—El Jefe de la Administración 
económica, Olegario Andrade.

Sección y Gabinete C entral de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqMeo en 20 de Agosto de 1871.

NOMBRES.

Antonio J. Martí........
Agustín Garrido.. . . .
Aiitéro Echarri. . . . . . .
Cándido Lem a.. . . . . . .
Ciríaco Salaverrí.. . . . .
Cármen Zaminit..........
Francisco Quirol... .7 .
Feliciano Cliente____
Guillermo Fernandez.. 
Gregorio Lázaro.. . . . . .
Juan Santiago ............
José Asen si...................
Joaquín Jaimar.............
Juan del Campo  .
José Alvarez  ..............
Juan García.  ........
Matilde V alle ..............
Manuel Zoya.................
María García.................
Manuel Alfqnseti  _
Millan Asensio..............
Pablo A lobera     .
Rosalía González... , . .
Remigio Sánchez.___
Rosendo Hernando,. . .  
Simón Dorado..............

DESTINOS.

Barcelona. 
Santa Agueda. 
Pamplona. 
Lugo.
Salas.
Malta.
Agramunt.
Cereza.
Montevideo.
Valleras.
Goadalajara.
Alicante.
Barcelona.
Peñnfiel.
Almagro.
Síiiii Fernando. 
A v ila .
{'inora a r a .
S i a i n i l p P o m i n g o ,
Ciiriiliiiupiiiel.
AliW 'fa.
Biiiftiiliüiiiiih,
Villftiiliioiiiii,.
A riiiiijiiffi.
aBllIiia.
ValiBiitíiii.

Madrid 21 de Agosto de 1871. =  El Inspector Jefe» Juan 
Moralilla.

A d m in istrac ión  económ ica de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio de Casas, y 

si hubiese fallecido á sus herederos, para qué en el tórmino de 
30 dias se p f<̂ ei te en esta Administración económica á satis- 
fácer la er nuda l le 215 pesetas que aquel quedó adeudando á 
la Haciend publica como arrendatario que fué del ramo de 
carnes en E- t̂ep na el año de 1828; advirtiéndoles que tienen 
derecho á pedir Ja compensación del débito en títulos de la 
Deuda del personal que se les admitirán por todo su valor no
minal, ó Ja condonación del 70 por iOO, satisfaciendo, en metá
lico el 30 por tOO restante; y que de lo contrarió les parará él 
perjuicio que haya lugar.

Málaga L® de Agosto de i871.=El Jefé dé la Administración, 
P. S., Nicásio Guereñu. —i

Por el presente se cita y emplaza á los herederos dé D. Mi
guel ’del Castillo para que en el t é r i n i n o  de 30 rlias se presen
ten en esta A d m i i i i h t r a e i n n  f c f i r i ó r n i n  n á s a l i s f a i c e r  l a  r a i n  t i l d a d  
de 4 2.653 r s ,  q n c  e H  ¡u  i a r l r n n  1 mirln A i n  H a  e ir n d ñ | i i i l i l i ¡ f  a  p t i r  
r t s l o  d e l  p r f c i r »  e n  r j i i e  a i 1 f||Hiiriiiii a inii ity iriliil Nipdlini |«MrÉilli& rll iilp- 
f e r i  d  o  D . !ÍI i g  i u  1 d  c  I r  n  ̂I i III o  lall ri b h  il ir r nirll a  illc s  irf i  •  iii ni iiii,, * ii 11 iiiiiii’ll iii .r r in  
el ñTírijo d e  Jfis l ' í i i i n s  rt illci l i s  CniillillriraiR, ii l lrcsil ip ll#fmiiiiiiiiiii„ i!|niip 
fu e 1*0 n  e n a j e n a d a s  t  n  s  u  1 mi |  n  ¡ri 1 1 II i ¡| me i  | i i  ir n r e  i ni II ip 5  i r i i r  11III TiisiOiiiri» 
del alcaiife q i i p  i t m i I I d  n D  ii i" '!  I I f i i i i i i  II liiijiiblliillllrift, A i n i i i i n r l u i -  
d o r  d r  S a l e s  q inp  ím é  ijle e^llln p i i r io i i i i i ic ia ; iipic'ircmiljiriidcilpisi il | iiPirini 
o t r o  c a s o  J e s  p a r a r á  e l  ¡jiei*juiiciiDi i q u e  l i i i j a  iiiiigiiir,

Malaga 1 4  r i t  d i  1 8 1 1 , = - E l  J i l t  d e  l a  A i l r t j u  11 í i t r a 
don, Amonio López. —-3

Junta p rov in c ia l  i e  primera lenseianaa i e  ■ faiirii,
Por ac u e r d o de la E x dui b . Diputa e 1 oi n i  e ib s 1 a p r o v i m c i a , s ci 

a n u n c ian  p a ra  proveerse por oposición ejilrDiordiniarifl dois plazas 
nu ev am en te  creadas de primero y segundo Maeslroi en el lios- 
picio  de esta  cap ita l, dotándolas con 2.5Ü0 y f.COO' pesetas res
p ectiv am en te  y casa é im’poriiendo á los que las regeiilen Ja 
Obligación de en carg arse  de la enseñanza  de adultos.

Los aspirantes á las referidas plazas p re sen ta rán  en la Se
cretaría de esta Junta tres días antes de espirar el plazo de un 
mes, á contar desde la fecha en que este a n u n c io  ap arezca  en el 
Boletín olicíal de esta provincia y en la G acp:ta de  M adrid , s o 
licitud, certificado de buena conducta, hoja de servicios docu
mentada y títu lo , normal ó dé clase superior.

Los ejercicios tendrán lugar, después de terminar el expre
sado plazo, en el palacio de Ja Excma. Diputación, ante^el Tri
bunal designado por decreto de 14 de Setiembre de 1870, y con 
arreglo al programa de oposiciones de 3 de Febrero de 1855 en 
la parte que se refiere á enseñanza superior.

Madrid 19 de Agosto de 4871.=E,1 Presidente, Gamilo Muñiz 
Yega.=Por acuerdo de la Excma. Junta provincial, Rafael Mon- 
roy, Secretario.

Escuela especial de V e te rin a ria  de M adrid.
Desde el dia 1.® al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la matrícula para todos‘láS Asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del reglamento vigente, se necesita para 
comenzar estos estudios acreditar por medio d® certificación 
expedida por establecimiento oficial ó libre, reconocido legal
mente como tal. Jos conocimientos que comprende la primera 
enseñanza completa y elementos de Aritmética, Algebra y Geo • 
metría con la extensión que se da á estas asignaturas en ios 
Institutos de segunda enseñanza, ó acreditarlos en un exámen 
ántes.de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfaciendo 
por cada una 45 pesetas en papel de pagos al Estado, ó por gru
pos deá cuatro asignaturas, abonando^ pesetas por cada gru
po en la misma forma, con arreglo á la distribución siguiente:

Primer grupo.
Física y Química, é Historia natural con relación á la Ve

terinaria.
Anatomía general y descriptiva, y ejercicios de Disección.
 ̂iNomenclatpa de las regiones externas, y edad de todos los 

animales domésticos.
Segundo grupo.

Fisiología y ejercicios de Viviseeelones>
.Higiene.

Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo* ,
Patología general y especial, y .Clínica médica.
Farmacología y  arte de recetar. V '
Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo*
Operaciones, apósitos y vendajes.
Obstetricia.
Procedimientos de herrado y forjado, y su práctica.
Clínica quirúrgica y modo de reconocer los animáles.

Quinto grupo.
Agricultura con su práctica.
Zootecnia con su práctica.  -
Derecho, veterinario comercial. ; ' 1
Policía sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de prueba de curso cómenzarán 

el dia 1.® de Setiembre.
Los alumnos podrán matricularse en las asignaturas que de

seen y en. el órden que prefieran ; pero deberán probarlas en el 
que'se*fija en el reglamento; y tanto la inscripción comn Jos 
ejercicios se solicitarán del Sr. Director de la Escuela en ins
tancia firmada por el interesado.

Madrid 49 de Agosto de 4871. =  El Secretario, Antonio 
Ruiz.=V.® B.®=E1 Vicedirector, José María Muñoz y Frau.

X -256

F á b ric a  dé pó lvora de G ranada.
Debiéndose celebrar el día 28 del actual subasta pública 

para vender un mulo llamado Montañés en 450 pesetas, en vir.T 
tud de órden del Excmo. Sr. Director general del cuerpo, fe
cha 27 del anterior, se anuncia para conocimiento de aquellos 
que quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar el 
citado dia y hora de Jas nueve de su mañana ante la Junta eco- 
nómica de esta Fábrica. .

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 4.0 
minutos ántes de empezar ei remate al Presidente del Tri
bunal, y ser acompañadas del documento que acredite hab.er 
hecho en la Caja de la Administración económica de esta.-pro- 
fincia el 5 por 100 del valor total de los efectos que se 
enijenan. ■ ■ . • - v

El mulo y pliego de condiciones estarán de manifiesto ,• el 
primero en Ja cuadra y el segundo en las oficinas, sitas ;en el 
local denominado de Afino, frente á la fuente nueva,'■,todos 
los días laborables de siete á doce del dia, y las proposiciones 
han de ser redactadas precisamente según ei adjunto

Modelo de proposición.
D. P. de T., vecino d e .   calle d e . . . . . .  enterado del

Cinuncio publicado en   el dia . . . . .  para la' subasta de
venta do un mulo, desea adquirirle por la cantidad d e . . 
(en letra y sin enmiendas), acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Granada 46 de Agosto de 4874.=E1 Oficial segundo Pagador, 

Secretario, Gonzalo Piñana.

Ju n ta  económ ica de la  F áb rica  de A rtil le r ía  de T ru b ia :
Él infrascrito, Secretario de dicha corporaCioñ , hace saber 

que el dia 25 de Setiembre próximo se celebra subasta publica 
para la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos que se 
expresan, según órden del Excmo. Sr. Director general del
cuíírpo de 3 de Julio último:

Mil quinientos litips de aceite, de linaza, á una peseta 25
céritimiiOis litro. *

Seiscientos cestos chicos de avellano, á 81 céntimos de pe-
ílSlICtll/lilB .

fiiipiilrj rlnifuiBinta ioJ. grindlies de id., á 3 pesetas 42 cénti-'̂ -
■lli»»' IllliillOii

riiiiiiiriiiiif'iilii ifiB̂ -imig iiiiB' piipid iliio para escribir, á l2  pesetas 50 

C'iiiiifiriiliii mi Wll, II ni i I I  rio para id,, á 9 pesetas 24 cénti-
■llll lliil,

iiiil !qijiinlalP5 niálricos do mineral de hierro de Gasta- 
ftipid o,, É 1 ni 1 pe s p11 le 11og r a nn o.

T re B,c i«e n tos k i I ói gra m os p u n t a s de Pa ris de 3 a 4 c en time- 
IriDis, á lima peseta io  céntimos id.

Tripscienlos id. id. id. de 5 a 6 centímetros, á una peseta 40 
céntimiips id .

Quinientos id. id. id, de 7 centímetros, á 98 céntimos id-. 
Cificuenta y un metros correa doble de 180.milímetros , a 22 

pesetas melro.  ̂ _  . . .  ,'A' ., .
Diez y seis id. id. id, de 470 id,, á 20 pesetas id.
Ciento id. id. id. de 75 id., á 8 pesetas id. ^
Veinticinco id. id. id, de 50 id., á 7 pesetas id. ' 4
Diez id. id. sencilla de 400 id., á 3 pesetas id.
Noventa id. id. id. de 75 id., á 2 pesetas 62 céntimos id. 
Cuarenta id. id. id. de 60 id., á 2 pesetas 25 céntimos id.
Ciento setenta y  cinco id. id. id. de 50 id., á 2 pesetas id. ,
Ciento id. id;id.'de 45 id,, á una peseta 50 céntinips ifi. 
Setenta id. id. id. de 40 id,, á una peseta 50 céntimos;|d. ; 
Ochenta id. id, id, de 35 id., á una peseta 34 céntimos id. ' 
Se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran 

tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las doce de 
la. mañana de dicho dia ante la mencionada Junta. . ^ ■

Las proposiciones sé presentarán en* pliegos cerrados en’los 
40 minutos anteriores áda indicada hora, entregándose al Pre- 
sidente del Tribunal, que,estará ya constituido con igualante^ 
lácíon, y serán acompañadas del documento que acredite haber 
hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por i 00 del importe del 
efecto á que se refiere la proposición, conforme al meció límite, 
bien en: metálico ó valores del Estado admisibles* E l pliégo dé 
condiciones se hallará de manifiesto en la Comisaría de esta 
Fábrica todos los dias desde las ocho de la mañana hasta las 
seis de la tarde. Las proposiciones se harán arregladas al si- 

í guíente modelo, y por separado cada clase de efectos :
• El que suscribe, vecino de tal parte, enterado dél anuncio 

y pliego de jcondiciones publicados para contratar en_ pública 
subasta con destino á laFábrica de Trubia tal cantidad.d^ fál 
artículo, se compromete á efectuar la entrega al precio d e .. , . -  
(el que sea en pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda), 
acompañando-en garantía el resguardo de.l depósito exigido.

 ̂ " (Féóhá y firma.)»
Trubia 44 de Agosto de 4874.t=El Comisario, Oficial primero, 

Manuel Al 1e r . .. ■' ,

ADMIMISTRACION WOHICIPAL,

Ayuntamiento popular de Madrid.
Toda Administración pública necesita, como fundamento 

de su ejercicio^ y desarrollo, un sistema de rentas con que 
atienda á sus indispensables gastos; pero la Administración 
municipal, cuya pida es la Dida del Estado , y cuya existencia

lio se interrumpe jamás, exige gue sus rentas ó recursos sean 
en lo posible de carácter permanente,y ordenado.

El Ayuntamiento de Madrid','qué al llegar la revolución de 
Setiembre tenía exhaustas sus cajas, .áfróntó lo crítico de las 
circunstancias económicas por que á la sazón atravesaba España 
entera privada de sus riquezas naturales por causa de nulas ó 
escasas cosechas durante tres años, y acudió á conjurar el pe
ligro social que amenazaba á Madrid si '¿ubíera abandonado á 
su suerte él gran número de jornaleros de todas clases que á 
él acudieron demandando trabajo; y para admiración de otros 
pueblos sólo en él se ócupában, á' fuer de búénps y honrados,, 
desoyendo malévolas instigaciónés qué nunca Tallan en épocas * 
anormales y azarosas. ' ■

Pero si esto es cierto' y todos los habitantes de Madrid íp 
han presenciado, tarríbieñ lo eé qué a la par fueron abolidas, có¿̂  ̂
objeto de sustituirlas por otras nuevas, las rentas que cúbfiaii 
casi la mayor parte de los gastós. de la Villa. DeSde entónces^ácA 
(y van trascurridos cerca de tfés años) loé vecinos de Madrid; á 
ño ser aquellos que utilizan éerviclós és'péciales, ño han éóil- 
currido al pago dé las cargas municipales,’porque faltaba' úna 
ley que á ello les obligase; esa ley que dota á los Municipios de 
recursos permanentes por fortuna fué sancionada en 4870lpbr 
las Cortes Cónstituyentéé.

Apéñas' fúé púplicada, el Ayuútániientó dé Mádirid Jo 
con arreglo á ella su proyecto de presupuesto-para 1870^74;'y 
como este era el priméró en que no soló lá Corporación muni
cipal sino también uñá Junta de contribúyentes en triple nú
mero de aqüella intervehia, y cóñao en él se trataba de una villa 
cuyos gastos han sido, son y serán cuantiosos por su índolé 
especial y por el número y cúítúra de sus habitkñtes, hubo lú- 
minosasy meditadas y largas disCusiGnes sobre el misnao, comú 
ño pedia méríós de suceder, y Soló á está causa se debé el qué 
hastá'ahora no haya llegadáá ser éfectiyo el presupuesto; toca 
á su término la realización del pensamiento y van á 'plantearsé 
todas las rentas npunieipales. : '

Entre tanto como el déficit pesa hoy en gran parte sobre 
atenciones sagradas é ineludibles, éúáléSi son los sueldos del 
personal de,toda clase de servidores del Ayuntamiento, los in^ 
tereses de las deudas hasta aqm contraidas y el pago de los con
tratos, mién tras la nueva ren ta  que en  consecuencia con la ley 
va á plantearb^e sohre los artículos de comerá lleher y  
no M  ¡os recursos hastantes al pago dé todos los servicios m ás 
apremiantes, la Junta municipal, haciéndose cargo de tan aflíó- 
tiva situación, á propuesta miá, y teniendó en cuenta las rele
vantes pruebas de abnegación y civismo 'que ̂ en todas épocas 
íia demostrado los vecinos dé Madrid, ha acordadolfiacerlesum 
liam miento público'para' un anticipó reiñtégi^able bóri' el 
pued i aliviarse el maleslar en ,que se ehcuentran los s 
res y dependientes del Ayuntamiento, los tenédoreshe éus cré- 
ditós y los córitratistas ó abásteCedóres. \  , ,

. Las condiciones de este anticipo á la villa de l^adM 
siguientes:'^' '' ' . ■ 'p,.' ".-

4.® Se abre una suscricion pública y voluntarm bara cubrir 
un anticipo de 7.500.000 pesetas por térihino de 45 dias, que 
empezarán á contarse desde las’ diez de la  ñiafíána del dia 9 del 

' presente mes.  ̂ D:.. v,--
2.® Se emitirán 450,000 obligaciones de á 50 pesetas cada 

una, ó sean 200 rs. Vn. y al tipo de 90'por 400.
-3A Estas obligaGionés dévengaráñ un interés dé 40 por 400 

anual desde 4.® de Julio de 4874, pagaderos por semestres ven
cidos, y son amortizadles pon,part.es iguales en 40 años.

4.® Al efecto.se destiñan á la amortización anual 750.000 pe- 
sétas, y dadá'obligacióri )4eVaH‘¿ó'ñ^gó"'4b;óupó'ú'e^^  ̂ "

5.® El cupón de cada año en estas’'obligaé’ionñs será admi
sible por todo éu valor á su presentación para toda clase de 
pagos 'lue haya de hacerse al Ayuntamiento de Madrid.

• 6 .’̂ Si en el trascurso de cada año, y en virtud del derecho 
que el tenedor disfruta por la condición anterior, no se hubie
sen presentado al cobro todos los cupones de aquel año, los que 
falten serán amortizados á su presentación al terminar el añó 
á que correspondan.

7.* Los suscritores cónsignarán para seHo y en el acto el: 2 
■pór 400 de la cantidad por que deseen hacerlo y el 48 por 400 
dentro de los 45 siguientes dias; 25 por 400 dentro de los 30 
dias siguientes, y el ótró 25 restante dóñtro de otros 30 dias 
después; dé- manera que el total pago se hará eíl"75 dias.'

8.® Los que hayan hecho da consignación de uno ó más pía- 
- zoSt pero no la de todos ; dentro , de los mismos, sé entenderá
que renuncian á la suscricion y perderán la cantidad que hû - 
bieren entregado sin derecho á ulterior reclamapion.

9.̂  De estas coñsigñaéioñeS parciales se darán interina
mente con las: formalidades de costumbre los documentos^ue 
acrediten el pago, canjeándose déspues por los títulos ú obliga
ciones definitivas. í- : ' ■
• . Madrid 7 de Agosto de 4874.=E1 Alcalde primero, comó 
Presidente^ Manuel María'José de Galdo.=El Secretario , José 
Dicenta y Blanco.  ̂ ’ 3 ¿

Alcaldía constitucionál de Areiías..
Ignorándose el paradero del mozo Justo Temez Nacar, in

cluido en el alistamiento de esta villa, sé le c ita , fiama y em
plaza para que el 7 de Setiembre próximo venidero ’se presente 
en la capital depróvincia, toda vez que en dicho dlá ha de te‘*̂ 
ner lugar la entrega en caja de los quintos de este partido. ’ 

Arenas 48 de Agosto de 4874.=É1 Aleálde^'Agpstin M. Bér- 
mudez. ' ^

Alcaldía constitucional;de La S&car-
7'; ;GbrréSpondieñdó á este pueblo' ía.ehtregá de quintos en la 
eáj'a dé la capital él dia 9 dél próxináo Setiembre, según circúlañ 
del Gobierno de provincia fecha 44 del Gprriente , insértaem  
Bolétifi oficial de iá'misiha núm.' 42,9; y cpm no haya pompar 
recido, el mozo Cruz de Castro Moyáno á los actos de récti'ficá- 
cioh del álistamieñto, sorteo y déclaráción de soldados del cor
riente año á responder del núm. 3 que le. cupo en suerte, á pe
sar dé haber sido llamado por medio  ̂ de los Bóletime;S oficiales^ 
de 24 de Marzo y 4 fie-Junio, se le c ita , llama, y emplaza poír 
este tercer edicto; previniénfiole que si en el >dia 9.dél próximo 
Setiembre no se presenta en la caja de la próvinciá Ó én 'ê  ̂
terior en ésta villa fin él Sr. Alcalde le.parárá el beliuicjLb 
que haya lugar. ,

La Seca 20 fie Agesto de 4874.=E1 Alcalde, Andrés Pedrosá.

Alcaldía constitucional die Villacañas.
Investigado por diferentes conductos él paráderó fie los mo

zos declarados soldados en está villa, Hérmenegildo Peréz ArhaL 
se y Novillo y Luciano Pribado y Basí, î in haberlo podido cgñ-  ̂
seguir, seles llama última vez para qué éé presenten hasta el 
fiia que se emprenda la marcha á ía capital luego que se desig
ne; y se suplica á cuantas Autórifiades y personas llegué el nú 
mero de la Gaceta en que aparezca insertó el anuncio se sir
van procurar su requerimiento si al acaso pudieran tener noti
cia, principalmente en la provincia de Ségovia, qué es á donda 
se nos oficia de cierto pueblo que ha tomado dirección el Lu
ciano Pribado.

Villacañas 49 de Agosto de i874.=Julian Pardo.
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Registro de la Propiedad de Agreda.
; . P R O V I N C I A  D E  « S O R I A .  — A U  D I E N C I A  DE B U R G O S  (1 ).

Extracto de inscripciones defectuosas que resultan en los lilros de este Registro^ formado para los efectos del art, 8.® del Real decreto de 30 de Julio de 1863.

NOMBRE DEL POSEEDOR.
CLASE 

dé la finca.
SITÜACIOH.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFECTO 

de la inscripción.

Mariano, María y Pablo M arín___
Enrique Barrio.   ..............
Venancio Fernandéz.  ...........
Atanasio Fernandez  ...........
Juana y Julián Fernandez.. . . . . . .
León Sánchez E s p u e la s . . . . . . . . . .
Cipriañó Benito Guilleñ. . ........ .
D. Juán CJüesta v*. • . . . .  * • *. • ..* • • 
Fraiícisco "Férnandé de los Ríos. 
Manueí Ridrqejo, Bernardo Saenz, 

Francisco Espuelas y D. Fernando 
M a g a r e ñ o ¿ . . . . . . . . .  ¿ .

Agustín Sanz y hermanos,.. . . . . .  i
Atáilasio Fernandez.. . . . . . . . . . . . ,  ’
Vicente Eérnañdez.. . .  . . . . . . .  ^ '
Manuel Ridruejo, Francisco Espue

las y Aniceto Martihez i . . . .
Francisco Cuesta  ........
D. Fernando Magareño i*; , . . . . . . . .
José Marín. .V .. . . . .^ . . . . .  . . . . . . .
Vicente Fernandez. ........ .........
Francisco Martínez. .  v i • • • 
Francisca Martínez y Benita Mainez.

Varios bienes..  Varios sitios.
Varias heredades. . . . .  Idem . . . -----
Varias.. . . . . . . . . . . . .
V arias.. . . . . . . . . . . . .  Varios sitios.,
V a r ia s . . . . . ................ Idem .
Varias .................
H a c ie n d a . . . . . . . . . . .
.M o l in o . . . . . . . . . . . . . .
Bienes. . . . . . . . . . . .  . . .

Gasa,. . . . . . . . . . . . . . .  Barrio, de San Roque.

EL COLLADO.

. Herencia. 

. Compra..
» Falta cabida y linderos.

Raimundo Corchon   Falta de linderos.
Legado^.......................  Su mujer .
Herencia. ........  »
Id em ................  ■
Compra........................ Pedro Fernandez..
Idem.   .....................  Instituto de Soria.
Idem............................ D. Antonio Valmaseda....................  Falta situación y linderos.
Idem............................ El mismo..........................................  Falta el detalle.

Idem.
Falta cabida y linderos. 
Falta de linderos.
Falta cabida y linderos. 
Falta el detalle.

Idem.

Era y cerrada . . . ,  
Cuatro tab las.. . . .  
C asa.....................

H e re n c ia .....  »
Idem ...........   Su padre Valero...
Compra. . . . . . . . . . . . .  D. J uan Fernandez.

Prado>.  ........  »
Molino........................   ̂ »
Gasa núm. 5 .............. Barrrio de San Roque v
Casa............................  »
Casa y granero . . . . . .  »
P rada.. .............    »
H uerto.......................................................»

Idem      .........   »
Idem  .........................  D. Antonio Valmaseda   .........
Idem  ........ . Mariano Ridruejo   .
Idem      ................ Vicente Fernandez. ........
Idem . . i   ......... . Juan Fernandez   ............
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  Atanaáio Fernandez..................
Id em . . . . . . . . . . . . . . .  Testamentaría de Diego Marín.,

Confusión de otorgantes y falta de lin
deros.

Falta situación.
Idem.
Idem.

Confusión y falta situación.
Falta situación y linderos.
Falta de linderos.
Falta la situación.
Idem.
Idem.
Idem.

Leona* Laya. 
Simón Ruiz.

í Casa.. .. 
í Era.......

Heredad...................... .
Miguel Castellanos.. . . . , ' . . . . . . . .  E ra .,...................
Longinos García'.. . . . .  ^ . 1‘. . . . . . .  Váñas heredades... .

. . . . :  ¡ ;
Marcial Palacios.. . . . . . . . . . . . . . . .  Mitad de huerta y li-

* ’ ‘ ' • • nares............. '.........

Obra pia de Baltasar del Rio; Heredades y corral.

LA CUESTA.

Herencia. .........       Su padre .
Idem ..............
Compra..................
Idem. ........ ...
Idem. .     ...........
H erencia..  ........
Id e m i..................

Idem    .
José Vallejo.. . . . . . . .
D. Isidro Mendoza.. . . .
Ptúdencip Santbráya..

Compra.. ^ , D. Juan Pablo Campos Redado. 

Id e ró v . . . . . .  V.. . . . . .  D. Francisco Goméz Hernando.

Falta la situación.
Idem.
Idem.
Idem.

.Idem. '
Idem./
Idem;

Falta situación y mal explicado el con
trato.

Falta el detalle.

Pedro*̂  Pablo, Victoriano y Agustín
"de 1̂  Ordeií ..................... ...

Martin, Jnana, María Escribano y 
la testamentaría de Pedro Escri
bano...   ..........................

Félix Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Royo   í ¿ ^ .
Cirilo Alonso   i . ¿............
Dionisio Alonso y hermanos... . . . .
Calixta y Ménica Ramón.. . . . . . .  4 .
Manuel Martínez Laguna y Vicenta 
' Ibañez. . . . . . . . . .  4 . .  4 . é; . ; . .  ^ .

Varias fincas..

Casa y tierras.. 
Casa y tierras.. 
Casa y tierras.. 
Casa y tierrbs., 
Casa y tierras., 
Heredad.. . . . .

Casa . . . .. . .  .

Cecilia Rodrigo     H uerta. ................... .
Jerónimo Munilla y hferinaños.'.. . ’. ’ ‘ Casa/corral y sacedo'
Quintina Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . .  Casa.  .................. ....
Facundo Fernán dezi. . . . . . . . . . . . . .  Casa. ...................

LA CUEVA.

Herencia,

Idem  ...................
Adjudicación.............
Idem...........................
Idem..........................
Idem.  ..... ................
Herencia.. . .  . * . . . . .

‘ Falta situación, cabida ó linderos.

Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id.

per m u t a . . . . .  Alejandro Escribano.......................  Falta situación.

niusT^s.
H e re n c ia ... . ,  .
Idem............ ........... ..
Donación   Josefa Martínez.
Compra. ..........  La Nación........

Falta situación.
Idem.
Idem.
Falta situación y linderos.

Benigno, Tomás, Santiago y Arnés j
Hernández...........................  í

Angela Sanz. . . . . . . . . . .  *   ........
Juana Sanz  ...............
Joaquín La S a n t a .  í

Francisco Lavilla.          j

Francisco Lalinde.. . . . . . . . . . . . . . .  |
D. Francisco del Campo y Juan Ca

sado.. . .  4 .
Juan Lavilla.. .........
Francisco Lalinde. . . . . . . . . . . . .  • •
Joaquín La Santa .

Casá. v.v V. • -V 
Varias tierras. 
Heredad. . . .  .
Casa    .
Heredad* ..  -. 
Huerto.. . . . . . .
H uerto... . . . .
Heredad... . . .
Dos huertos.. 
Heredad .

Calle R eal... . . . .
Varios términos. ,

El Charcal..;.. 
El Barranco../.

Los Tejados. 

Los Tejados .

DETANOS.

Herencia........
Idem...............
Idem . . . . . . . .
Idem    ........

, Adjudicación.
ídem  ............
Herencia.......
Idem    .
Idem     _
Idem . . . . . . . .

Dos heredades/ 
Varias fincas. . . 
y a r ia s .. . . . . . .
V a r i a s . ^

Perm uta........
Adjudicación.
Idem .............
Idem ............

EL ESPINO.

Nicolás Zamora   ............. Huerto... .
Celedonia Zamora.....  ................ Heredades./
Paula M a m b r e l l a . ^ . . . . .  Heredad...
Juana llornandez.  ..........  Heredades.
Pedro H e r n á n d e z C a s a . . . . . .
Romualdo Hernández . . . . . . . . . . . .  Casa. . . .*.
Prudencia Lasarte    Casa.. . . .  *

El Somero............
Varios sitios.........
El Alar .
Varios térm inos.. 
Salida para Soria. 
Salida para Soria.

Idem.....................   »
Herencia.....................  »
Idem ... ___ . . . . .  "
I d e m . . . .     ^
Idem ...........................  »
Idem   ............
Idem    Su marido Bernabé.

Faltan linderos.
Falta cabida y linderos.
Falta situación.
Falta situación y linderos.
Falta cabida y linderos.
Faltan linderos.
Faltan situación, cabida y linderos. 
Faltan linderos.
Falta situación.
Faltan linderos.

Confusión de otorgantes.
Falta situación y linderos.
Idem id.
Idem id.

Falta cabida y linderos. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Falta de linderos.
Idem.
Falta situación y linderos.

Higihia Ortega   Mitad de casa y raíz..
Julián Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Heredad....................... Valdeornos.. .
Pedro Yebes.. . . . ,  ....... .. Varias tierras.............. Varios sitios..
Petronila Martínez. . . . . . . . . . . .  Casa y heredad.. . . . .
Doña Rosa Oñate. . ,  , ; , . . . . . . . . . .  Cerrada................ .....
María del Carmen AÍmaj ano y her

m anas... . ......... . 4  ̂. . . ,  Mitad de tierras   Varios sitios..
Dionisia Almajano. . ; . . : ____. . . ,  Cuarenta y una here

dades................   Varios sitios..
D. José Pinillja , á nonobre de su

m ujer................. Varias tierras   Varios sitios.,
Catalina, Antonia, Leandro y Juan

Almajano............... .................. Unas tierras...............
Marqués de la Vilueña.. . . . . . . . . . .  Gasa y 14 tierras  Varios sitios .

( \ )  Véanse las Gacetas de los días al 21 del actual.

ESTERAS.

Herencia.. . . ,
Idem .............
Adjudicación.
Herencia........
Idem .............

Idem . . .  

Compra.

w Falta situación y detallo.
Su mujer............................................  Falta cabida y linderos.

» Idem id.
Su marido..........................................  Falta situación.

» Idem.

Su padre........................   Falta el detalle.

Hacienda nacional...........................  Idem.

Herencia.....................  Doña Francisca JavieraDomínguez. Falta de linderos.

Idem  ................ Su padre Felipe................................  Falta el detalle.
Idem   .............. Su padre D. Ram ón.........................  Idem.

(Se contimará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
A lm odéFar del Campo.

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente tercer edicto y término de 30 dias se cita, llama y 
emplaza á Juan Cuenca Tomás, natural de Ocaña, para que se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por hurto de un burro de la propiedad de Gabriel Bermejo y 
Prieto, de esta vecindad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 48 de Agosto de 4874.—Luis de Fu- 
nes.=Por su mandado, Manuel Jareño.

B«iéza.
D. Serafín Rubio Cuenca, Juez de primera instancia de esta ciudad y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias á Don 

Leandro Alvárez Rover, agente que ha sido en esta ciudad del Banco de 
España para la recaudación de contribuciones, á fin de que dentro de 
dicho término se presenté en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre malversaciaft 
de caudales públicos y estafa.
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Dado en Baeza á 17 de Agosto de 1871.=L. Juan B onilla .= P or man
dado de S, S., Francisco García.

B i lb a o .
D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia de esta villa y sn partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Benito y 

Manuel San Martin y Echevarría , aquel casado, natural de Valmaseda; 
y  este soliero, natural de A rciniega, para que en el tér mino de 30 dias 
se presenten en este Juzgado, á fin de hacerles saber la acusación fiscal 
recaída en causa que contra ellos se sigue sobre lesiones ménoS graves 
inferidas á Pedro y  José I z a ; apercibiéndoles de lo que en defecto haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 19 de Agosto de 1871.=Toribio S an z .= P o r m an
dado de S. S., Blas de OnzoñoJ

C a rta ji^ c n a .
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Cartagena y  su ; partido.
P or el p resen te  cito, llamo y emplazo á Pedro. H ernández Bañol, 

hijo de Juan y  de Isidra, natural de Pacheco, vecino que fué de esta ciu
d a d , ca.cado, h erre ro , de 24 años, para que dentro  del térm ino de 20 
días siguientes al de la fijación de este edicto com parezca anta la Sala de 
lo criminal d é la  Exorna. Audiencia territorial de Albacete por medio de 
P rocu rador y Abogado que le defiendan en la causa que en unión de 
otros se le sigue sobre lesiones á Antonio Abollan; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo en el referido térm ino se le  n om brarin  de oficio.

Cartagena 17 de Agosto de 1871.=  Pedro B lan co .=  Por mandado de 
S. S., Juan José Fernandez y Brest.

C e b re ro N .
D. Isaac Martínez, Juez de p rim era instancia de esta villa y  partido  

de Cebren.s.
Por el presente se cita y  llama á Ferm ín Gavayalde y A ram biro , 

alias Macacho, hijo de José y  Josefa , natural de Alegría, part do de Fo- 
losa, y á José Aguiiar y  Pujol, na tu ra l de Santa Eulalia de F ola, 
hijo de Jaime y Sab ina, p ara  que en térm ino de 30 dias com[ a ezcan en 
este Juzgado con objeto de notificarles la sentencia dictada en la causa 
seguida contra los mismos y consoi tes por los delitos de incendio,, desór
denes públicos y lesiones cometidos en el año dé 1863 en la villa de las 
Navas del M arqués; apercibidos que de no ejecutarlo les parará  el per*^ 
juicio que haya lugar. ■ .

Cebreros 17 de Agosto de l871 .= lsaacM artíiaez.= P cir su -mandado, f 
Mateo Perez.

Cuéllm r.
D. Faustino G arcía S a r r iá , Juez de priiHiira Instancia dle eisla villa de 

Cuéllar y su partido .
P or el presente segundo edicto y pregón y térm ino de nueve dias se 

cita , llama y emplaza á VíatoF Nebado G óm ez, vecino.de Navalmanzano, 
para  que en dicho térm ino se presente, en este Juzgado á hacerle saber 
una providencia dictada en causa crim inal; pues en otro caso le parará  
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 18 de Agosto de 187l.=Faustino  García S a rr iá .=
El Escribano actuario , M ariano de Cillanueva.

D. Sebastian Gibert, Juez m unicipal Letrado deesta villa de Figueras, 
y  accidental de prim era iñstaíncia de la misma y su partido,-ppr ausencia 
del Sr. Juez propietario en uso de liceníjia.

En virtud del presente se citajdlanaa. y emplaza á Jaime,Marti y  Trull, 
de 2o años de edad, soltero, panadero, n a tu ra l 'y  vecínÓ de íó rro e lla  de 
Fluviá, para que dentro  del térm ino de 30 dias, á contar desde la inser
ción en la Gaceta de Madrid, se presente ante este Juzgado á responder 
á lo i  cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que sobre 
quebr.íintamléPto fie condena se instf u ye contra el mismo; apercibido que 
de no 'hacerlo se lé declarará contumaz y rebelde y  seguirá el procedi
miento su curso, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 16 de Agosto de 187 l.= S ebastian  G ib e r t.= P o r  
su mandado, José Conté Lacorte,

IHéscast.
D. Facundo López y López, Juéz dé p rim era  instancia de esta villa de 

lllescas y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á PedFo D o- 

mergo y á Justo Boulomme, tahoneros» franceses en Cedillo, de" donde 
salieron en la noche del 4 al 5 de Mayo último, p ara  que al térm ino de 10 
dias comparezcan en este Juzgado á p restar una declar ación sobre expli
cación de las causas qu^í han tenido para ausentarse de dicha villa en la 
expresada noche; pues si lo hicieren les oiré y adm inistraré justicia, y  
caso contraiio les parará  entero perjuicio.

Dado en lllescas á 20 de Agosto de 1871,=Facundo L ópez.= P or su 
m andado, Cipriano Kodriguez. ;

n ia c lr if l .—B u e n aV is ts !........
En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera-y  Martí, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta corte'y  Juez de prim era instancia 
del distrito de Buena vista de esta capital, reí rendada de mi compañero 
D. Francisco Fernandez de la Torre, se saca á pública subasta la Real 
acequia de Aicira, ahora del Júcar, conocida con el nom bre de Conti
nuación del proyeclo, sita en el antiguo reino de Valencia, que corres- 
pondi(5 á la casa y estados de los Exomos Sres. Duques de Híjar, de cuya 
acequia es parte tam bién la llam ada Vieja de Solollana, el derecho de 
las aguas de las fuentes de Benifayó y Silla, con el derecho de veintena, 
parte  de frutos de las tierras regadas con agua de dicha acequia, todo 
lo cual ha sido tasado por los Arquitect- is D. José Zacarías Caamaña y  Don 
Manuel Blanco y  Gvno en la cantidad de 4.75ü.0ü0 rs., ó sean 1 .187.500 
pesetas á rebajar cargas.

Para la celebración del público-remate se ha señalado el dia 4 de Se
tiem bre próximo, á h.s once de su mañana, en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito  del Mercado de la ciudad de Valencia. Las personas 
que deseen adquirir m ás porm enores pueden pasarse poi‘ la Escribanía 
del act'iario, sita en la Cava de San Miguel, iiúm. 6, piso segundo, desde 
las nueve de la mañana á las d -s de la larde, todos los dias no feriados 
hasta el del remate, y en Valencia por la casa de D. Lorenzo H ernán
dez, Escribano del Juzgado del Meicado de dicha ciudad.

Madrid 10 de Agosto de i8 7 1 .= E l Escribano, por mi compañero Fer
nandez de la Torre, Pedro José Vigil. X —264

n f a d r id .—C e n tro .
D. Vicente Martin Cereceda, Juez municipal é interino de p rim era  

instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por el presente se cita y emplaza á D. José y D. Mariano Carcer, 

para que denti o del término de 15 dias comparezcan en dicho Juzg^idó 
por medio de P rocu rad o r con poder bastante ó contestar la demanda 
interpuesta contra los luismos por D. isidro. Rodríguez sobre pago de 
1.323 pesetas y 75 céntim os; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
les señalarán lcs.ed.i-ados del Juzgado con quien se entenderán las suce
sivas diligencias, parándoles el perjuicio que haya lugar.

xMadrid 17 de Agosto de 187}.= E l  Escribano, Sinforiano V. Re-
...................   . .X -2 6 5

iU aili'id .—C o n g reso .
En virtud  de providencia del Sr. D Servando Fernandez Victorio, 

M agistrado de Audiencia d efu era  de Madrid, Juez de primera instancia 
de! d istrito  del Congreso de esta capital, refrendvada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se cita, llama y emplaza á un trapero  que en la prim era 
quincena del mes de Noviembre último compro á una señora en la caite 
del Espíi ita~Santo, frente á la casa núm. 28, dos trabucos en la cantidad 
de 4 0 i s., ¡ a r a  que dentro del término do 10 dias comparezca en el ex
presado Juzgado silo en el piso bajo del Palacio de Justicia, convento 
que fué de tas b ih^sas, de ochp á doce de la mañana, á prestar una de
claración en la c a u 'a  que se instruye con motivo del asesinato cometido 
en la persona del Excnjo. Sr. D. Juan Prim.

M adrid 21 de Agostó do 1 8 7 i.= Jaáu  Zozaya. ■

Eu virtud de providoruva de! Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
de Audiencia de fu e r , de Madrid, Juez de prim era instancia 

-a e iM ^ n to  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escriba no Don 
Juan Zozaya, se cita, llama y emplaza á Bautista Galiana y Martinez, Irjo 

lia tiira ld e  Valencia, de 34 años de e d a d , sargento 
d e U é rn /n l dumicillu se igüora, para que dentro
a t i i t im m o  d é l o  días comparezca en el expresado Juzgado v E scríba- 

Justicia, convento q»e fué de las ,sL lesas, .de 
.uiana'ná, para prest ir una d^^daracion en la causa aue se 

cometido en la persona del Etceleütí*

M adrid 18 de Agostó dé'187T.=Juan Zozaya.

En virtud  de providencia d ictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
V ictorio, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid , Juez de prim e
ra instancia del distrito dei Congreso de esta c a p ita l, se c i ta , llama y 
emplaza á Luis Liborio T e jad a , qu ' habitó en la calle de San A ndrés, 
núm ero 1 , cuarto segundo núm. 1.*, cuyo paradero  actualm ente se ig
n o ra , para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca^en dicho 
JuzgHdo, sito en el Pala- io de Justicia, convento que fué de las Salesas 
y Escribanía del que refrenda , á  prestar una declaración en da Cansa 
que se instruye con motivo del asesinato cometido en la persona del 
Excm o. Sr. D. Juan P rim ,

M adrid 16 de Agosto de 1871.=Por m andado de S. S., Juan Zozaya.

D. Servando Fernandez Victojio , M agistrado de Audiencia d a  fuera 
de M adrid, Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta 
capital. .

P or el presente tercero y último edicto cito , llamo y emplazo á Don 
Felipe de Soiís y Cam puzano, Ayudnnte que fué del Duque deM ontpen- 
sier , D. Enrique Sostrada, D. Pedro Acevedo y  D. N. G ravina, estos 
tres  últimos de tierra  de Valencia, para que dentro del término de 10 
dias, que por esteedicto se les señalan, com parezcan en la cárcel de Villa 
á responder por indagatoria á los cargos que les resultan en la causa 
criminal que de oficio estoy instruyendo «on motivo del asesinato come
tido en la persona del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
Gapilan General de ejérc 'to  D. Juan Prim  y lesiones graves á su A yu
dante D. Angel González N andin; prevenidos que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Agosto de 1871.=  Por mandado de S. S ., Juan Zozaya.
Madrid.—Becanato.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Gar
cía Franco, Juez Decano interino de los de prim era instancia de esta ca
pital, se cita, llama, y  emplaza á las personas que tengan que hacer rec la 
mación contra la fianza p restada por el P iocurador D. Lorenzo Orive y 
Quintana, para respoQder del buen desempeño de su cargo, la deduzcan 
den tro  del térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio ante el referido Sr. Juez y Escribanía de D. José Perez M artí
nez; apercibidas que pasado srn hacerlo les p arará  el perjuicio que haya 
¡tigar.

M adrid 14 de Agosto de lS 71 .= Jo sé  Peíez  M artinez. X —266

Madrid.-—Híorspicio.
D. Juan de Aldana y Carbajal, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid y Juez dé primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca- 
"pltal:'

En v irtud  del p resente se cita, llama y emplaza p o r te rcer edicto á 
Casimiro Santos Blanco, hijo de JMánuefyt Magdalena, natural de Rosa- 
tortas, scltero , sirviente, de 24 años de edad, para  que se p resente en 
este  JiUEgado á responder de los cargosi que le resultan em  la causa que 
se le sigue por. tentat va de iohecho; apercibiéndole que de.;jio verificarlo 
le p ara rá  el perjuicio qi e h  ya fugar.

Y para que conste se inserta el presente.
M adrid 18 de Ag sto de 1871.—Juan de A ldana.= E l Secretario ac 

tuario, P or mi com pañero Per'ea, Valentín Ballester. ’

P or el presente y en v irtud  de providencia-del Sr. D. Juan de Aldana, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta córte y  Juez de prim era instan
cia del distrito  del Hospicio de la misma, se cita, llama y emplaza po r se
gunda vez y térm ino de nueve dias á José Alvarez Martinez, natural de 
Castro; concejo y partido judicial de Cangas de Tineo, provincia de 
Oviedo, hijo de José y M aría , difuntos, de estado so ltero , de 43 años de 
edad , cochero, que habitaba calle del Soldado, núm, 22, piso principal, á 
fin de que en el im prorogable término, de nueve dias , que por segunda 
vez se le señala, compatezca en el referido  Juzgado del Hospicio y Es
cribanía de D. Francisco José de Lanzas, á la hora de despacho, á re s
ponder de los cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el 
mismo se instruye por lesiones ocasionadas á Ignacio Sebastian Aguijo, 
el dia 21 de Qctubce. próxim o .pasado; bajo apercibim iento que de no 
com parecer le p a ra rá  el perjuicio q a e h a y a  lugar.

Madrid 14 de Agosto de l871.r=¿El Escribano, Francisco, de Lanzas.

Por el presente y  en virtuñ deiprovidencia del Sr. Juez de pritnera 
instancia del distrito del Hospicio d e í s ta  corte, se cita, llama y  emplaza 
por tercera y última vez y térm ino de nueve dias á D. Agustín María 
Ubeda, vecino que fué de la misma y  Oficial segundo de la Dirección 
del establecimiento Hospicio y  Colegio de D esam parados de Madrid, 
cuyo actual paradero  se ignora, á fin de que dentro  de dicho térm ino 
comparezca en el referido Juzgado del Hospicio y E scribanía del que re 
frenda á la hora de despacho, á responder de ios cargos que le resultan  
en causa crim inal qué contra el mismo se instruye por estafa; pues de 
no verificarlo se le declarará  rebelde y contum az y le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar. '

M adrid 16 de Agosto de 187L =E baetuario , Francisco-de Lanzas.
Madrid.—Ijatina.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del d is
trito  de la Latina de esta corte, se hace, saber el extravío del eonoci,- 
miento del em barqúe en la fragata San Antonio, áliás Los dos Amigos, 
su Gapitan D. Domingo Ii un, con destino al puerto de Cádiz, que salió de 
la H abana el 22 de N oviem bre de 1804 con cargam ento dé 370 quintales 
de palo cam peche y 2t0 cajas de azúcar, por cuenta y  riesgo de D. An
tonio Gutiérrez, consignado á D. Eugenio de Uzuriaga, cuya fragata fué 
apresada por los i rigieses en e! Cabo de San. Vicente en 31 de Diciembre 
del expresado año, par a que la persona en cuyo poder obre, lo presente 
en el indicado Juzgado dentro del térm ino de 30 dias contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio ‘ n la G a c e t a ; advertida 
que en otro caso será declarado nulo y de ningún valor ni efecto.

Madrid 19 de Agosto de 1871 .= P or mi compañero Jiménez, Severiá- 
no de Diego. X —268

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz Raraos,^Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta corte y  Juez de prim era ins- 
tadcia del distrito de la Latina de la m ism a, refrendada por es E scri
bano D. Basilio M ontoya, se c ita , llama y emplaza por tercer edicto y 
pregón á Dionisio Fernandez Vals,' que habitó en la calle de la Paloma, 
núm ero 14, buhardilla , para que en el térm ino de nueve dias com pa
rezca en este Juzgado; en la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 21 de Agosto de 1871.=Por m andado de S ..S ., Basilio M on- 
toya. .

Maclri(9.-^Pa!acio.
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián M orales y G utiérrez, Juez 

m unicipal é interino de prim era instancia del distrito de Palacio de e^ta 
capital, refrendada p ¡r el Escribano D. DorainLmXazquez y Mon, se sacan 
á pública subasta tres décimos de la linca llamada de la Montellana, ó sea 
la parte  que de ella corresponde al demandado, situada en el distrito de 
Buenavi.^la, barrio de la Plaza de Toros, y  forma un polígono irregular 
de 14 lados, que contiene 47.643 m etros 51 décim etros, ó sean 613.700 
piés cuadrados; y esta tasada dicha parte de casa en 248.125 pesetas,' ó 
sean 9>^2.500 t s .-; advirtiéndose que no se admii-irárj posturas que no cu
bran  las dos terceras partes de la tasación.

Y para que tenga t fecto dicho remate, se ha señalado el dia 11 de Se
tiem bre próximo, y hera de las nueve de su m añana, en la Audiencia de 
.este Juzgad >, sito en el piso principal del ex-convento de las Sdesas 

M adrid 19 de Agosto de 'l8 7 1 .= E l E scribano , Domingo Y a7quez y
...............................................  X -2 6 3

MonfalbaBi.
D. Manuel Villar y Estéban, Juez do prim era instancia de esta villa

de Montalbán y  sü partido en la provincia de T e ru e l.  • • »
Hago, saber que por el P rocurador de este Juzgado D. Félix Gómez, 

á nom bre de Jonquin Juste y Losilla, vecino de Lidon, sé ha presentado 
un escrito soli(;itando se declare vacante* la capcUanía laical fundad’á-en 
Lición ba,jo la invocación del glorioso San Pedro Aposto!, por el Doctor 
Juan de Espejo y liornar. Rector de la parroquial iglesia de dicho Li ion; 
el Licenciado Bonifai io N avarro , P resb ítero , Beneficiado de la iglesia 
parroquial de Viñedo; Joset Juste; y Juan lo sm o ; Juany-C iarffN araT rn ,' 
vecinos jau ib ien  de Lidon, como ejecutores testam entarios del Quondam 
Pedro  Navíirro, con bienes de la prop iedad  de este, y en su v irtiíd  por
auto de hoy he acordado; en tre  otras cosaSy lü que sigueí '

’<<Y m ediante á que se afirma hallarse vacante la capeBaniía íaiealfun- 
dada en Lidon por los'ejecutor es testam entarios dé D. P ed io  N avarro, 
anúneiiese dicha vanante por m edio de edictos que se pub íira rán  «n la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de l a  provinciavpueblo de.Ltdoniy esta 
cabeza d e .pérfido, convocando ácuan tos secrean  GonMerech.A á los bieurS 
que com ponen dicha capellanía, g a ra  que acudan ádeiducirio.á este Juz

Mon.

gado en el térm ino de 30 dias que en los mismos se se ñ a la rá ; en la in
teligencia que si dejaran trascu rrir  dicho térm ino sin verificarlo, les pa
ra rá  el perjuicio consiguiente.»

Lo que se anuncia por medio de esteed ic to  para los fines y  efectos 
acordados en la p arte  de auto inserto.

Dado en M ontalban á 2 de Junio de  1871.=^Manuel V illar.= P or 
mandado, Miguel Benito Rubio. X —261

Plasencia.
D. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

de Pl&sencia y, su partido. "
Por el presente se excita el celo de las Autoridades civiles y  militares 

para  que p rocuren  po r cuantos medios las sea posible Ja . Busca y cap
tu ra  de Manuel Corrales Galle, vecino de la Serradilia, y  hallado que sea 
lo rem itirán á este Juzgado á fin de que extinga 10 dias de arresto en la 
cárcel de este partido que por sustitución de miulta le han sido impuestos 
en la causá-que contra eLmismo y otros se ha seguido por hqrto .dó  ihe- 
ilotas en la dehesa de Navalonguilla. . i .

Dado*en Plasencía á 6 de Agosto de 187l.==Cáflos M ofeIJy G6nie¿¿K: 
P or mandadc) de S. S., Luciano de la Torre, por P e r e z .  ' ; V

Bravia.
En providencia dictada por ante el que autoriza por e l.S r. JuM .m u« 

nicipal de este concejo ó sea distrito municioal D. Segismundo García 
Borrón , en funciones del de partido du ran te  el tiempo aélsú iicéncía, m  
llama á todos^ los que se consideren ñod' derecho A ios biénesí de la ca
pellanía colativa, con advocación déM s santos naártiresFáblaú y Sébás¿- 
tian , fundada en el lugar de Peñáuláfl:,:dó lá̂  parroqu ia Se Prayiá', por 
D. Julián de Molina Arango, para que dentro ,de 30 d ias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a ceta  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial, 
comparezcan en este Juzgado á cledui ir lo ; .pon apercibimiento.

Y para  que lo sea en dicfia G a c e t a  se libra  el presente Ven Previa Vf 
Agostó 11' de Í871 .= Segism undó  García B o rró n .= P o r  órdén dé S, 
Celestino Castríllon. . . . . . . .  tX—¡267

s o  C IEDA DES*

Banco de Tarraf OHa.

S« situación en fin de Julio de 1871.

. . . . . . . . .  . ACTjnvid. j
g iMetálico.... . . ...7 ...: . .'.‘.V .. 99.9^9‘736j
^ ( Billetes dél B a n c o . . . . . . . .  ' 1B.640 y
g / Letrasy pagarés a realizar . . . L00Mí̂ 5‘093y
g ) Efectos á negociar . . . . . . . .  . 1D'.743'316 (
g ) Bonos del Tesoro... ... .*... • » 7*9^0 i

v®Uetesdei Tesoro.. . . . . . .  3.510 c,
Moyiliario.  .........    . . . . . .
Gaŝ tos de instalación.. ----------------
Cuentas tranaitordas.*....-.. .  ------...
Oorresponsales. V. . . . . . . . . .  .* .*.‘ . . . . . .  V V 1. .
Gastos generales y otros .........
Valores por depósitos en custodia.-Nominjales^ .

T o t a l . . . .  1

Pesos fuertes.

L u m i

1.^33^661 
.530'3aB 

1.08i‘73G 
64997‘50(I

Capii.a\del.Ba«}e%.*  . . . .

Corr.edí>re$., . , ,
Depósitos comunes.. . . . . . . . . .
Dividendos á pagar  ................ 1.^8^150
Fondo de reserva............................................... 1.546‘83^
Pérdidas y ganancias.....................   1.769‘£ ^
Depositantes de valores en custodia.—Nomi

nales ..  . . . . .  .V 6499^7»

T o t a l . . ,

Tarrogona 31 de Julio de 1871.==El Administrador, Francisco 
de P. Beira.=El Director de turno. Benigno López.===V.®
El Presidente de turno, Antonio Satórras. ^

IfOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotización o flGÍal de %.i de Agosto de 1871, comparada corada dd  
dia anterioré . ^ . . .

CAMBIO AL CONTADO.

F o n d o s  públiO os.
DIA 19, DIA 24,:

Renta perpétua al B pór ‘̂ 00. . .  ..vj jv ‘ 27‘6Í>» 27-‘7Ú-6'5--60
. ^  . • 7 pequeños^ , 27‘.8jO. 27‘75-65

'V , á'pla^Q. . 28‘00 57‘70 fin cOr. fiiL
Idem exterior al 3.por 100;¿. . . . . . . . . , , » "‘í
Billetes hipotecarios delBemco de Espa 1 ’

ña , 2.*̂  s é r íe . . ........ ...... i . ' . . . 1 y> '1 0 0 ‘00
no publicado . 100‘00 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 poF 100
interés a n u a l... . , .  i . . .  v . . • ; ^ . 77‘75 77‘65-7o-70 .

' j ;  pequeños'. ’ 7 7-75’ ' '77‘75
Billetes d'el Tesoro.—YmcámííMó 3f O’c-

tubre T871 . . . . ; . . 96‘20 ■ 96‘15-25-2(b
Idem.-^íd. 3Í Éñero 1872. . . . 9»4‘25 ; -94‘0'0
Idem.—Id. de los dos lymcimientos.^. ... 94‘50 .
Obligaciones generales por ferroJcaoi- ■ ' •. . • ró -:í

les, de 2;0'0'ó rs.X '. yi?.'.:c* • • • • - . 51‘25 . ........ , 61V25. ,
Idem (pueyas),'de a.Oñú- rs?. . .  . . 50‘20
Idem, de 20.000 rs . ............ .............. 50‘75 »
Idem (nuevas), de 20.WÓ r s ..................... 49‘80 , . • , » .............
Acciones del Banco de E spaña.......... .... » '

• ' '  no publicado. 164‘50 . ... . • - . • ■„* '■ ■

Bolsas exírañjéras.

P artes telegráficos.--Londres 18 de Agosto de 1871.

FondoiS p ú b lic ó ^ . Dia 16. . Día 18.

ESPAÑOLES.—3 por 100 e x te rio r_____
FRANCESES.— .3 por 100.. . . .J . • • • • • -V 
INGLESES.— Consolidados*. : . . ; . .  i .

32 3i4 
65Í25 

' 93 -

82 3[8 
55‘2a 

^93^üff
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Cajabips oficiales sobre plazas délreinb.

Jtíbacete.. . . . . .
Alican-te,. . .  v _. 
álm ería.. . . . . .
Á vila^ .. . . . . . .  •
l^ dajoz.. . . . . .
Barcelona.. . . .  -
Bilbao  .
Burgos.. . . . . . . .
Cáceres.. . .  
€á<iiz.. .  .V V.. .  
dastellón.... .1. .
Ciudád-Re^l. .y 
C ó r d o b a .. . . .
Goruña.. . . . . . .  i
Coencá!;. . .̂
Gerona,.............
Granadá'.': 
Gcadalajará>:\ 
Hnelva   .

Jaon.,.. 
I^oon/.. .  
liérida...  
l;Ogroño..

par.
»

,par.
1í2p.

par.

1l4
pár.
at4”

i par. 
par., 
par.

1x4
»
»

' \ \ r á :
7x̂  3 x 4
;oíx2

4x4 ■
. a|«‘ .

.1x4
1X4
\ \ k  p.

1l4

Lugd... .w.v... 
M á l a ^ . . . . .
Murcia.  .........
Oreiuse.   -----
Oviedo   • •
Palencia............
Pamplona. . . . .  
Pontevedra... .
Salamanca -
San Sebastian. 
Santander. . , . .  
Santiago.. , . . .  
Scgovia,. . .  r ..  
Sevilla.. . . . . . .
Soria. . .  . .
Tarragona........
Teruel, . i . . . . .
Toledo   I
Valencia.. . . . .
Valladolid........
Vitoria..............
Z a m o r a . . . . .  
Zaragoza.'.. . . .

DÁNÓ. BBNKFICIO. *
par p.
nA
par.
par.

par p. 
par p; 

»
par p.

1X2 d.

par.
Ií2

»
1x4 d. 

l lii 5x8' 
ll2p. 
7x8 . 
3x8 p.

»
1x4 d .
i>
»
4X4 
1x4 d.

1X4 d.

Cambios oficiafes sobre plazas extranjeras.
Lóndrés, á 90 diasfecha, 50‘10 d 
■Párfsr á'S 'dias vísta^ 5-S4;

‘ OfiserVátorio de Madrid.
Oé^mmmit^esmiMeoírológims del día de Agosta de

e do la m.
9̂ de la m. 

I2 del día. 
3 de la t. 
6 de la t. 
■̂•.9, deJa n»

&e;i Xiaráme* 
tr.o redaeida 
á O® y en üii- 

Km’etros.

709,66
708,85
707,40
706,97
706^95

TÉlíPBmATÜRA
y h umedad del alte.

. ÍERMÓflETRO ■

neqo.̂

SOifl-
^̂ 6,1
33.7
36.8 
30,1
27.8

.brottiecte!- 
, <vido..

1̂ 7,2
19.6 
2á,5 
20.9 
17,2<
45.6

y r la sed e lv ien to .

S.-‘S:E .:' 
'S. S.;Eí. ..
s ...........
S. Ó. . . . ,  
N. N.O.. 
N. N. O. .

B.Mig. 
Brisa¿.> 
Calma., 
ídem ... 
Brisa... 
Idem...

SfifABO- . 

delciele.

Bespejadó.
Idem.
Casi desp.® 
Algo nub." 
Idem.
P.®n.®, reís. 

37,8̂
19,7 :

feiax^ratíura mái3i®aa del aire, á la som bra,.. . . . . . . . .
Idem mínima-^eidv.     ....................

Diferenoía.r.. .....................  . . . . . .  o .     .............  18,1
temperatura mínima^cfe la tierra, á cielo db^scubierto... . . . . , 1 6 , 8
MeM rdáxima al sol, á 1,47m etros dé la t i e r r a . . , .  . . . i .' 44,7
l á t e  td*. d entro de una és-fera de criata)................... ; ...................  61,0

- i -. Diterenciá.  .............................   > ¿ .
Uiavia en las.24 últiM S.horas. en m ilím etros....

46,3

MesuUados meteorológiGos, medios p  extrem ó^ y correspofi'-: 
dientes al día de Agosto dehdeeenio de 1860 á 1869.

t  dé la mañ;
. ’ 9 d é 'lá  mañ.

del dia___
. ^  ,de la tard. 
'4* de lajtardj 
(^ídeJs( noob. 

o  de la nocb.

Fresion barométrica máxi
ma M863)..........................

Mem id. mínima (f 865)... 
B í f e r e n c i a ^ . .

temperatura máxima á la 
sombra (<860).. .-i,. . . . . .

Sdem mínima id. (186'9). 
diferencia, . . . ___

;'‘7 . AÍíjO''-'';

BAR9.METRO.. fFRHÓHETRO
seco.

1 TERMÓMETRO 
1 húmedo.

HUMEDAD
relatÍTa. tBNWOM.

mm .... 9 1 t mm
' 707,81 45,9 42,6 68 9,2

'708,4'7 ' 22,4 46,3 53
707,56^ 28,3 4-8,5 ‘ / ,, '38. • 4,0,9

-  706i46c < \  . 80,Ov 4 8,5,. .■ . 9,9
,»i-c'70JS(y2Jf , 47,4 ; , .9,0:

S8,0 , r . 45,9 . 40 i,
' 707;28 '.,: .20,4' “ : "'V‘'4;3,8 48 . -8,5

.m>m

710,73 
702,50

351
11,1
24,0

Temperatura máxima a l
.5 0 1 (1 8 6 0 ).................   ,46,5

mm
Lluvia media en los 10 

añOS..^> . 0̂ 00
Idem máxima. . . . . . . . . . . . .  »

mm
Evaporación media en los
^ 10  años . . . . . . . ____ . . .  8,76
Idemmáxima (1861);... . .,: 42,1

fiireccion general de ^m unicaciqnes.
»jigunlQ.5-“partes recibidos, ayer llovió en Cuenca  ̂Falencia y Soria. ;

Ayanl^amiento. popular de Madrid-
Bel parte remitido en este'dia por la intervención del Meroado de 

¡granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: , 
Carne de vaca, de VI150 á I3‘50 pesetas la arroba'; de 0.'59 á 0‘65 > 

la libra, y á, 1‘53 erkilógramo.
ídem de óárnero, á 0‘68 pesetas ja libra, y  á 1 ‘41 el kilógrame.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesétás la libra, y  de 2M 7 á 2*71 el kil'ó-

-fÓGínoyañejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á l ‘9l 
«3 kilégrámo.

Jamony «á-,2̂ ‘50 pesetasla arroba;.á l ‘251a libra, y ,á2‘71 elkilógramo. | 
Pan de dos libras, de 0‘41 á OtATpesetaS, yide,0‘;44á 0‘.51 el kilógraáno. 
Garbanzos,-de 4 ,á 15 -pesetas ía ¡arroba.;, de 0‘20 4  0‘59 la libra, y 

de ,0‘63 á 1‘28'erkiIógramQ.
Ju(|ías, de s á 6‘50 pesetas la arroba; dé O‘23 á 0‘351a Íibra, y de0‘50 

a 0‘76*eTkilógramo. ’
Arroz, de 6 á 7*50 pesetas la arroba; deO‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilogramo. ' ^
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba ; dé 0‘23 á 0‘29 la libra, y de 

@‘5 0 á 0 ‘63 elkilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 el 

aiifeám Q .  ̂ -wu,
ídem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘8 i pesetá '̂ki'%ji^etxa . y  ¿iQí()7 el kilógramo;
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0*53 la libra, y de 1 ‘02 

á 4*15 el kilógramo. '
Patatas, de 0*62 á 0‘75 p,gsétasrla arroba; de 0 05 á 0‘06 la libra, y de 

n 2 á 0 ‘l 3 el kilógramo. »
Aceite, de 14 á 15 pesetas }a arroba; de 0‘56 á 0‘60 la libra, y de

f6t*34' á'44‘54 éldecálitro. ' ’ ’
Vino, de 5 á 8*50 pesetas lá-arPí^a'. de 0^23 á 0*29 el cuartillo, y  de

3í*40 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, á O‘3,2. pesetas el onectillo, y j i $‘34 el decálitro.

NoTAr..“TBas'es.'degollctóf̂ ^ cuyet'
V a c a s . . . . . . ..........................    4^0
Carneros.....   • 807

, Corderos lech a le s ........ 9̂
Térnerás     ............  . . .  . . .i ...

• Cabritos.. .....................; . . . . . .  34

Total. . . . . . . . . . . .  %.ó2i

¡^peso en libras... .  63.105.—Idem en kilógramos;.. 2^.034*169. 
li© que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 21 de Agosto de 1871. =E1 Alcaide primero, Manuel María 
0̂86 ae Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

V a ried a d es .

DISCURSOS LEIDOS EN LA SESION INAUmjRAL DEL AÑO ACADÉ
MICO DE 1870-71 EN LA A ca d em ia  M éd ico -Q u irú rg ica  
M a tr ite n s e , verificada el 18 de diciembre de 1870, 
P.OR EL secretario DE LA MISMA D. MARCIAL TABOADA DE 
LA RIVA Y EL SOCIO DE NUMERO j FUNDADOR Y DE MERITO 

D. CIRIACO RUIZ JIMENEZ.

lA ĉiirsio de D. Alareial Talioada de la RiTa«
Señares: Vano empeño y sobrada presunción seria la mia si 

al subir á esta tribuna creyese desempeñar cumplidamente la 
^tóisión reglam entam que me está encomendada. N o ; mis fuer
zas'son escasas , siquiera mi fé, mi entusiasmo y mi voluntad 
sean grandes.
* liO.sabéis bien, Sres. A cadém icos, y en el trascurso de este
pequeño trabajo habréis de apreciar la verdad de esta sin-, 
cera afírmacion , que nó quiero expresar con más palabras, hu
yendo de ia rutinaria marcha de todos Jos exordios que en más 
de una Ocasión y en demanda de una benevolenciá no nece- 
sária mánifíéstan modestia tan excesiva, que a las veces pudiera 
trocarse-en órgullosa suficiencia y en desmedida confianza de sí 
misfíio;' ̂  ’ ‘ ^

•'^iia-Aímdémiá Médico-Quirúrgica Matritense celebra hoy-su 
fiesta inaú |^  tan solemne, en que unanúéva
págiriá’d’é su gloriosa tradición científica se ofrece en el porve- 
nírVdúiero comenzar reseñandó'Sú pasado año académico de 1869 
á"T870f como, ejemplo, eomé enseña y como aspiración á los dias 
■quO'Mñ’ dé venir y á las géneraciones que han de súcedernos. 
ETreglamento designa como intérprete dé tales sentimientos, 
en nombre de la  Gorporacion , á su Secretario genéral, y justo 
es que quien ha aceptado tan señalada honra, acepte támbien lo 

^di'fícü y ‘cóití|)rdmetido de tal encargo.
' Esta Academia, señores, quizás de las primeras Sociedades 

libres de la Penínsuiá, conserva como religioso recuerdo de glo
ria inmarcésible su historia y sus tradiciones. Oreada á impulso 
del entusiasmo ardiente de algunos Profesores, nació con vida 
’prOpá^^autonómieá é independiente, sin que en su cuna, en 
sú infancia, ni én su adolescencia torciese sus aspiraciones, ni 
influyese restringiendo sus santas libertades la atmósfera • oflT- 
cia'l , que en los pliegues de su manto protector lleva en más de 
una Ocasión envuelto el génio de la opresión, de la inercia ó 
de la tiranía. Así , y, desprovista de iodo vinculo y^de ^ d a  soli- 

' daridad con don:inaciones dé omirioéo reouerdó, prótéstó siem
pre', -dentro del sagradofrréciniio de sus m urós, del férreo yugo 
que aprisionando lá-con cien eiauésti%ngulandD el pensamiento 
y asfixiando la inteligencia, constituia el modo único de la go- 
befriaeion del Estado en dias tan largos como aciagos. A ll í , y 
sin más garántías que la espontaneidad de! raciocinio, el valor 
de las opinioñés y  el- entusiasmó por ia verdad ~  púeétó qúe Ta 
iñmuíiidafd de la ’ cieníem' era vana palabra á los ojos dé aquel 
Estado y aquella Iglesia intransigentes— allí , repito, sé guare
c ía la  ll^eiitacl de asociación , la libertad de la tribuna y la li
bertad del-j^ensamiento, hollada, perseguida y aherrojada én 
todas partesícual en las Catacumbas de la antigua Roma sé 
hacia la luz del cristianismo en las primeras épocas de su adve
nimiento al mundo moderno. Desde aquellos bancos que no ta
pizaba el terciopelo, ni festonaban los galones oficiales, se dis
cutía y se combatía por la libertad de conciencia , por la liber
tad de imprenta , por la libertad de enséñanza, preciosas con
quistas que el aura revolucionaria ha traído para siempre en- 

'tre nosotros, sin que n'ada ni nadie puedan borrarlas de n ues-  
trps corazón es y á'no exTínguir'éú existencia y apagar sus la ti
nes. Yo no podré deciros si nuestra vida científica de hoy es 
'debida á aquellas campañas y á aquellas enseñanzas; sólo sí po
dré afirmaros que los hombres de aquellos modestos escaños 
han sido los que han plantado en nuestra patria por-vez primera- 
el sagrado árbol de la libertad de enseñanza y el respeto y la 
independencia de la opinión en la. ciencia y sus deducciones.

Esta corporación, señores, gúárda, pues, entre sus timbres 
de legítimo;orgullo y sus imperecederos recuerdos, sus eternas 
protestas y  trabajos en pro de todas las libertades, y muy par
ticularmente de las del pensamiento y la conciencia. Cuando el 
silenciQjderdespotismó reina todo el ámbito de la Penín
sula entí'égando al quietismo , á la inercia y al no ser á todas 
las ^o'eiedadeq y a tód^/las clases; la Academia Médico- Quirpr- 
gicá M atriten ^ , iom^  ̂ de las antiguas vestales,,
guardaba'•ccn fé viva dentro de sus muros el ara sagrada, doh^ 
de ardia sin extinguirse un solo instante el fuego santo de 
nuestras aspiraciones. Si no tuviese, pues, otras páginas de 
gloria que exh ib ir , sírvale esta como digna de admiración y  
ejemplo para los que han sid o , para los que son y para los que 
hábVán de ser.

En el presente la Academia tiene también altas misiones 
que cumplir: el advenimiento de la libertad no se hace sin 
trastornos, sin convulsiones, sobre todo en los países en que 
la tiranía posó su planta en larga dom inación; y la vida dé los 
pueblos libres ha menester su aprendizaje, no siempre exentp 
de Violentas conmociones y de bruscos sacudimientos. Hé ahí 
uno de nuestros más difíciles encargos: conquistados los dere
chos de ja personalidad humana, y refiriéndonos especialmente 
á la libertad de enseñanza, conseguir que, sin amenguarse en 
nada el respeto, la consideración y la importancia indiscutible 
de la oficia l, hoy demecesidad absoluta é incuestionable, se es
tablezca fructíferamente entre nosotros la enseñanza libre en 
sus cátedras, clín icas, ateneos , gabinetes, anfiteatros y acade
mias: teniendo la satisfacción de que^ésta capital, como las 
provincias, hayan realizado y vayan realizando sucesivamente 
todas y cada una de estas mejoras, y felicitándonos de que Jas 
nuevas generaciones respirarán en la esfera de la enseñanza 
una atmósfera libre y  desembarazada de todo obstáculo.

Encaminados los estudios médicos por la verdadera senda 
de su progreso y adelantamiento, por la senda de la experi
mentación y de la filosofía d posteriori\ la Academia se propo
ne en sus discusiones la dilucidación , el esclarecimiento y aun 
la demostración de cuestiones esencialmente prácticas, pues 
suficienteménte discutidas en su seno y conocidos públicamen
te su espíritu filosófico y de doctrina, cree llegado el caso, si*- 
quiera respetando religiosamente todas las ideas, todas las teo
rías y todos los sistemas, de concretarse á los estudios de apli
cación en el conjunto de sus discusiones y trabajos. No olvi
dará por esto , siguiendo la honrosa enseña de sus hábitos y 
tradiciones, las relaciones de la ciencia con la' administración, 
las discusiones médico-legales, los estudios de ciencias fisico
químicas y naturales y los informes y representaciones que 
crea necesario elevar á la esfera del Gobierno en demanda de 
reformas, progresos ó instituciones que los adelantamientos dei 
siglo ó la evolución de las ideas y  los sucesos exijan como de 
verdadera é indiscutible necesidad.

El año académico que acaba de trascurrir inauguró sus se
siones cteniíficas con el siguiente tem a, propuesto á discusión 
por el socio de número Sr. 0 . Santiago Iglesias: Bíasfnóaífco 
diferencial entre las clorosis verdaderas y las falsas.

Una indisposición del distinguido autor de esta preposición

fué causa motivada de que no se presentase á sostener su modo 
de juzgar sobre estas cuestiones ,'-dandD lugar á que el Sr. Ya- 
ñez , en una elocuentísima improvisación , pronunciase uno de 
8ÜS mejores discursos sobre hematología é histplogía globular, 
cdyas ideas, estudios y novedad de concepoiones guarda la 
Academia como uno de sus más preciosos recuerdos. Los estu-^ 
dios químicos sobre la composición de la sangrev él estado y  
inodo de ser. de sus elementos histoformes y  el modo particu-* 
larde composición é isomería de los diversos cuerpos inm e- 
f i atüs q u e e o n s ti t u y en 1a c r asi s de • esté I í qu id o , fu ero n los 
principales puntos que , tratados con 'iá lucidez que le es pro
pia , forman él conjunto de su peroración.

Siguió al Sr. Yañez el Dr. Montejo, que tomando la cuestión  
bajo el punto de vista esencialmente práctico , emitió juiciossis 
ideas sobre la etiología y  sintomatología de la clorosis , sobre 
los cambios y variedades que á dicha enfermedad .llevaban los 
temperamentos y las individualidades,y por fin , los preceptos 
y medios terapéuticos más seguros y racionales para evitarla, 
prevenirla ó combatirla una vez desarrollada. Rectificó el señor 
Yañez, haciendo justicia á las excelentes dotes de Médico y  
filósofo que caracterizan al Sr. Montejo, y  combatiendo algunas 
d esú s conclusiones xiatogéiiicás, se x>ormitió dudar del poder 
terapéutico del hierro y de su modo de obraren el tratamiento 
de la clorosis, para lo que recomendó niuy particularmente los 
mediós higiénicos.

Habló en pro del Sr. Montejo el Sr. Gorrochano, y en un eor- 
rectó y breve discurso expuso sus ideas sobré la clorosis y su 
tratamientó, atribuyendo la afección al predominio del cloruro 
sódico en el líquido sanguíneo, determiñando la-precipitación 
del ;hlerro en estado de óxido insoluble, y su imposibilidad por 
tal circunstancia de sufrir su'^obreoxidaeion fisiólógioa en: el 
acto de la hematosis. Hizo, pues, á la clorisis una afección d is-  
crásica primitiva y muy común en la mujer, aunque no exclu 
siva á su sexo, radicando én los elementos de la sangre y obe
deciendo á los preparados marciales en ciertas condiciones, au
xiliados de los medios higiénicos.

Llegaba mi turno en la discusión, y como la proposición no  
hubiese sido todavía sostenida por su autor, se acordó por la 
mesa suspender este debate, en tanto el estado de salud del 
Sr. Iglesias no le permitiese exponer sus ideas sobre el particu
lar, lamentando la Academia el triste motivo qué la impedía 
por aquellos momentos oír la autorizada voz dé uño de sus más 
ilustrados y  distinguiilós socios. ’ * ’ '

Brtisca transición esperaba á Ja Soeiedad, qué á pesar de su 
tolérancia y benevoléncia acostúmbrádas habria.de resignarse á 
oír al qüe suscribe, falto dé conóéimieñtos y escaso de dotes 
para hacerse escuchar atentailnénté' donde resonaban aun los 
elocuentes ecos dé tari notables oradores; pero la voz del Presi
dente me llevo mal de migrádo al activo palenque de la discu
sión, y hube de ocuparme, aunque imperfectamente, del estudio 
teórico y práctico'de la ataxia íoeomotriz progresiva. Su histo
ria, definición, sintomatología, curso, diagnóstico, etiología, pa
togenia/anatónaía-patológica y  terapéutica, constituyeron ios 
puhtós'pi’íricipálés dé riíT diécursó- cohferéricia, que dió lugar á 
una brillante rectificación del Dr. Yañez t que fijando ciertas 
cubstiones un taritó vagas y poco estudiadas, a propósito de esta 
poco estudiada enfermedad, hizo que la nocion patológica, pa
togénica y terapéutica de esta afección sea Conservada como 
grato recuerdo en las actas de la Academia, y fijada indeleble
mente en la memoria de los numerosos alumnos y público in 
teligente que tan asiduamente asiste á nuestras sesiones.

Excursiones de alguna importancia á los estudios fisiológi
cos y terapéuticos se suscitaron en el discurso de este debate, 
que ocupó tres sesiones, fijándose principalmente en el estudio 
del sentido muscular de Bell, de la conciencia muscular de Du- 
chenne y de las aplicaciones hidrominerales, hidroierápieas y 
electroterápicas, en el tratamientodeesta grave, pertinaz y poco 
conocida dolencia.

Inauguró sus debates la lércerá s'éccion con un tema Médico- 
legal propuesto por el Sr. España y formulado en los siguientes, 
términos: : . >

«¿Guándo y por qué causas deben eludir los Médicos forenses 
lo s mandatos jüdicialeet»

El Sr. Yañez, que presidia accidentalmente, abrió la discuf" 
sion encareciendo su importancia, y manifestando que las ciases 
médicas continuaban como hasta aquí, á pesar del tiempO'y dé 
las revoluciones, y que esto era debido á Su falta de decisión 
en defensa de su legítimo derecho; pues era indiscutible que si 
él Médico, como ciudadano, se debía á las Administracionés y á 
los Tribunales de jusficia, como perito era libre en el ejercicio 
de su profesión, y  por lo tanto, si con el Estado no habia Con
traído compromiso prévio para prestar ciertos servicios, era due
ño de desempeñarlos ó no, cualquiera que fuesen las exigencias 
de aquel, si así no convenia á su voluntad ó á sus intereses, y  
que en todo caso era árbitro de señalar los intereses y remune
ración de su trabajo, muy particularmerite si no siendo funcio
nario ó funcionario cuyo prometido sueldo no se hacia efectivo 
puntualmente, se le exigían conocimientos científicos profesio
nales ó periciales.

El Sr. Tejada, autor de la proposición, usó seguidamente de 
la palabra manifestando los repetidos desengaños que las c la 
ses médicas habían sufrido con todas ios Gobiernos y todas las 
opiniones, y que llegada la época del desenvolvimiento y dé la 
consignación de los derechos inherentes á la personalidad h u 
mana eq la Gonstiiucion espáñclia creía oportuno discurrir y ra
zonar deliberadamente sobre la éoriducta ulterior dé la clase, á 
propósito del tema que ponia á discusión, puesto que en tal con
cepto era la única desheredada y despóticamente mandada en
tre todas las de la Nación.

Los Sres. Vinaja y Montejo abundaron en las mismas ideas, 
diciendo el primero que nuestra misioñ respecto al Estado, 
como peritos se hallaba representada por un contrato biteerah  
en el que, faltándose por una de Ambas partes á lo pacladOi 
quedaba de hecho roto y anulado, y que por lo tanto si aquel 
mandaba y no pagába, ños haliábamos en nuestro derecha^er- 
fecto é indiscutible al no obedecerle. El segundo creía .qúé'Ia 
oposición y abierta resistencia no era el caxninG más^É^^uro 
para llenar la realizácion dé nuestros'deseos, sino que.lavaq^- 
da la clase en su dignidad , suficiencia é ilustracién^, dlé|íAría 
un día, y  no en lejano plazo; en que co m ip re n d id a 'ié  justicia de 
nuestras reclamaciones, serian atendidas cual 'sé dierecen.

El Sr. Delgado propuso una enmienda A'ÍA |^PP^sicion que 
se discutía, recomendando in d e p e n d e n c i a  d q ^ ^ cler  y valor en 
la conciencia del derecho que en esta asiste á las cia
ses m édicas, que no debían pedir íiiBupUé&¡fj sino imponerse 
por su ilustración , sus conocimientos;:y'su imprescindible ne
cesidad eii toda sociedad-constitüid^í

El &r. Oria, Diputado Gpnstftuf^rite que por aquella época 
entendía en la comisión d e  prei^udstos, dijo que se compla
cía al presenciar tan animadAY'^^®^^” ®̂̂  d iscu sión , felicitán
dose de que las institucioficé y reglamentos libérrimos de la 
Academia le permitiesen hacer üso de la palabra para anunciar 
con satisfacción q u e  la éoiqísion se ocupaba en aquellos mo
mentos de la orgañí¿éCion y asignaciones de los Médicos fcn 
renses, y que creía que la Gámara tendría en cuenta, como eí 
Gobierno, en la próxima discusión y formación de p'^esupues- 
tos, tan atendible servicio público, que se vanagiorlaba en enal
tecer de todos modos y en todas ocasiones.
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Levantóse la discusión al terreno de los principios constitu
tivos de todas las sociedades, abogando en pro del individualis
mo más autonómico los Sres. Yañez, Delgado y Vinaja , y en 
pro de la organización por el Estado de los servicios médico- 
forenses los Sres. Oria, Montejo y España, dando jugará sesio
nes notables por más de un concepto, cuyo texto figura como 
honroso timbre en los anales anuales de nuestra Academia, ya 
por lo distinguido de los conceptos de todos y cada uno de los 
oradores, ya por lo profundo, razonado y elevado de las di ver - 
sas frases de este notable debate, ya también por la mesura, 
independencia y libertad que reinó en todos ios detalles de la 
discusión. Declarado el punto suficientemente discutido, nom
bróse una comisión compuesta de ios Sres. Mata, Cervera, Ya- 
ñez, Montejo y Taboada, que redactando una exposición en nom
bre de la Academia, la llevasen al seno de la comisión encar
gada al efecto en la Cámara Constituyente, haciendo valer allí 
sus argumentos é influencia, á fin de conseguir el explícito re- 
eonocimiento de tan caros intereses y tan incuestionables de
rechos vulnerados y conculcados en perjuicio de todo y de

Aprobada por la misma sección se leyó como objeto de de
bate una proposición del Académico Sr. Vinaja , redactada en
estos términos: . .

«¿Cuál de las dos asistencias médicas es preferible la nos- 
pitaiaria ó la domiciliaria, bajo el punto de vista c e t fleo y 
administrativo?^»

Abierta la discusión, tomó la palabra el Sr. Tejada y ^Espa
ña, declarándose partidario de la beneficencia hospitalaria, sin 
ofender en modo alguno las instituciones benéficas domicilia
rias, apoyándose especialmente en razones administrativas, y 
considerando además la cuestión bajo el punto de vista cien
tífico y profesional.

El Dr. Vinaja trazó un proyecto de reforma ó instalación 
de la beneficencia domiciliaria, tomando por tipo Madrid, por 
bases la división en barrios, parroquias ó distritos, por me
dios de realización la construcción de pequeños hospitales en 
cada una de las circunscripciones en que para los efectos de la 
asistencia médica la población se hubiere dividido, y por régi
men administrativo la autonomía más completa del vecindario, 
á quien confia exclusivamente la gestión de sus intereses eco
nómicos por medio de Juntas de distrito, soberanas en sus de
cisiones relativamente al asunto en cuestión.

Cedió su turno el Dr. Ferradas al Dr. Delgado que, honrado, 
se complacía en pertenecer al cuerpo de Beneficencia domici
liaria de Madrid , por cuyos fueros volvió con entusiasmo, y 
cuya utilidad y necesidad probó con razones de valía, manifes
tando que nuestra organización no seria tan viciosa cuando na
ciones tan cultas como la Francia habían pedido datos y deta
lles científico-administrativos para plantearla y copiarla en 
aquel país. En análogo sentido discurrieron los Sres. Santos 
(D. Diego) y Velez, Académicos que abogaron en pro de la Be
neficencia domiciliaria, siquiera indicasen alguna reforma ad
ministrativa de verdadera importancia, tal fué la clasificación y 
formación de las listas de pobres en los correspondientes dis
tritos.

El Sr. Gómez de la Mata describió con exactitud la historia 
de la Beneficencia en España desde el tiempo de los Reyes Ca
tólicos hasta el dia, manifestando que si la munificencia y el 
desprendimiento de e^tos fué una verdad, la de sus sucesores, 
sobre todo en estos últimos tiempos, habia sido tan ostentqsa 
como infundada, y aun inútil para la Beneñeencia, que en 
nuestro país y con sus poderosos recursos, no habría necesitado 
de oficiosas protecciones, de peligrosas fanatismo.s, ni de minu
ciosas y variadas reglamentaciones para realizar sus altos finés 
humanitarios y sociales. Se decidió por la utilidad y convenien
cia de la asistencia domiciliaria, restringiendo la hospitalaria, 
y concluyó afirmando que la Beneficencia en España había sido 
quizá la más rica y poderosa de Europa.

El Sr. Sánchez Rubio trazó un magnífico paralelo entre las 
.Beneficencias hospitalaria y domiciliaria; y con gran copia de 
razones, notable erudición é importanteis datos estadísticos, se 
decidió, fundándose en motivos morales, sociales y económi
cos, por la domiciliaria, llegando á asimilar su proyecto de or- 
ganizaóion de esta asistencia al anteriormente expuesto por el 
Sr. Vinaja. Comparó la Beneficencia á una enfermedad social, y 
se extendió en importantísimas consideraciones sobre su h i
giene y terapéutica, que un dia esperaba llegarla á extinguirla 
por completo.

El Sr. Yañez dijo que creia so habia confundido en el curso 
del debate la Beneficencia domiciliaria con la asistencia domi
ciliaria, única que existía en España; que ambos sistemas se 
bailaban en un estado lamentable por falta de inteligencia y de 
recursos; que ambicionaba para nuestro país la completa secu
larización de los establecimientos benéficos, y que en tal con
cepto y bajo el punto de vista socialista, debíamos imitar á Ru
sia, y bajo el ináividuallsta, á los Estados-Unidos, nae,iones cu
yos hospitales y cuya Beneficencia son modelo entre todos los 
dal mundo.

El Sr. Ruiz Jiménez defendió la Beneficencia hospitalaria de 
los cargos que gratuitamente se le habían imputado, según su 
modo de apreciar esta cuestión; sostuvo que era indispensable 
é insustituible en toda sociedad constituida, negando la com
petencia y exactitud dé los datos estadísticos expuestos, y de
seando mayor centralización para la asistencia domiciliaria, 
cuyas ventajas conocía; mayor pericia y más delicada atención 
en la administración de los hospitales y atribuciones ejecutivas 
para los cuerpos consultivos de Sanidad, que en nuestro país 
debatijan en vano medidas higiénicas y sanitarias que la política 
trastornaba, anulaba ó no hacia cumplir jamás.

 ̂ Rectificaron los Sres. Yañez y Gornez de la Mata, y ocupó la 
tribuna el Sr. López de la Vega, haciendo una historia de la Be
neficencia al través de las antiguas edades y de las mitologías 
griega y romana, citó varios textos y dicciones poéticas, exaltó 
las instituciones religiosas en la gestión de los asuntos benéfi
cos, y no se decidió en absoluto por ninguna de las dos formas 
de Beneficencia que se discutieron, siquiera confesase y com
prendiese la necesidad de ámbas.

Algunas rectificaciones á propósito de ciertas tendencias del 
último discurso, y juiciosaá observaciones y datos prácticos ex̂ - 
puestos por el Sr. Gesta terminaron éste luminoso debate en 
que las dotes oratorias y obptííicas de todos,los que en él to
maren parte, asi como la tolerancia y espíritu de libertad de 
esta corporación, rayaron á grande altura.

Ambas formas de Beneficencia son necesarias en el modo de 
ser peculiar de nuestro cuerpo social, y ámbas tienen sus deci
didas y concretas aplicaciones. La t^blacion flotante, los últi
mos peldaños de la escala social, los transeúntes, las colectivi
dades, mstituciones y asilos benéficos, necesitan imprescindi
blemente los hospitales y los grandes establecimientos nosoco
miales, donde los auxilios médicos, farmacéuticos y toda clase 
de asistencia se presten por el Estado, cuyo más imperioso de
ber en toda sociedad constituida es velar, cuidar y proteger to
dos los interéses y necesidades de sus administrados, en par
ticular los que se refieren á la salud, primer manantial de bien
estar y felicidad de las naciones.

La instrucción pública há menester también de estos gran
des centros de enseñanza, imposibles en otra forma de benefi
cencia que no sea la hospitalaria, cuyos adelantos, cuyas obser^

vaciones, cuyas clínicas y cuyos estudios han dado origen á la 
medicina de nuestra época, que huyendo de las aulas y de las 
sutilezas didácticas y escolásticas, se cimentó, para no perecer 
jamás, en las salas clínicas y en las mesas de disección de los 
anfiteatros anatómicos. No por esto la Academia rechaza la asis
tencia domiciliaria; ántes por el contrario se felicita, y se feli
cita con toda la efusión dél.entusiasmo, al ver su organización 
en Madrid; sus casas de socorro, solícitas á remediar todos los 
casos ipaprevistos, en cualquier tiempo y á cualquier hora, sin 
distinción de clases ni personas; sus consultas públicas, gene
rales y especiales; su cuidado en la propagación de la vacuna; 
el celo, en fin, la laboriosidad y la abnegación con que sus Pro
fesores atienden á remediar las necesidades médicas de las cia
ses menesterosas de la población, inspiran sus fervientes votos 
por que tan alta institución progrese y alcance en nuestro país 
el grado de desarrollo é importancia que todos deseamos.

Reanudadas las sesiones de esta Corporación en el mes defe 
Noviembre próximo pasado, abrióse el debate poniéndose á dis
cusión el siguiente tem a, propuesto por el Secretario general: 
Estudios, sobre la d ifteria . El Sr. Vicepresidente Yañez inaugu
ró las sesiones científicas con un extenso y erudito discurso, en 
que exponiendo de un modo general y sintético los diversos pun 
tos que al estudio médico ofrece hoy la difteria, señaló las diver
sas teorías y concepciones que corren más en boga en la cien
cia actualmente para la explicación de ciertos hechos morbosos 
de difícil interpretación todavía en la historia de esta específica 
cuanto fatal enfermedad. Los Sres. Vinaja, Iglesias y Castro han 
tomado parte en las últimas sesiones, considerando la cuestión 
bajo diversos puntos de vista, con el conjunto de datos, conoci
mientos y erudición que todos conocéis. La Academia se feli
cita anticipadamente de la importancia y altura que espera á 
este debate, tan animado y concurrido hasta el dia, ya por par
te de los Sres. Académicos, ya por parte del público, que soli
cito y entusiasta siempre por acudir á nuestras fiestas científi
cas, goza de libertad y de iniciativa en las discusiones, dentro 
de nuestro liberal y tolerante reglamento.

Ninguría de las Memorias enviadas á esta Corporación du
rante el año académico que describimos ha merecido á los Ju 
rados de exámen la calificación de ser digna del premio á que 
aspiraban, deseando que en el próximo año las que se presenten 
como respuesta a la  demanda del adjunto programa proporcio
nen á la Academia el honroso placer de distinguir, siquier sea 
modestamente, el saber, el talento y la, laboriosidad de sus con
cursantes.

Las sesiones de gobierno han evacuado repetidos informes y 
comisiones relativas á asuntos públicos, y diferentes obras y 
Memorias remitidas á la Academia, al mismo tiempo que tra
bajos referentes á la organización interior de la Sociedad, siendo 
hoy uno de sus importantes cometidos la reforma del ¡regla
mento actual, que abrirá nuevas fuentes de vida y poryenirrá 
esta corporación.

La gestión de los asuntos económicos de la Academia ofrece 
hoy felizmente un estado satisfactorio, merced á la buena ad
ministración interior délos mismos, á la abnegación de todos y 
cada uno de sus socios, al celo de la Junta directiva^y al bené
volo protectorado del Excmo. Sr. D. Luis Portilla. Se han rea
lizado importantes reformas y mejoras en el local, y los traba
jos, secciones y discusiones disponen hoy de , locales dignos de 
los importantes objetos á que destinan sus diarias y no inter
rumpidas tareas. ^  .

En el año académico que ha finalizado tenemos, que lamen
tar la pérdida de los Sres. Aeadémicíos D. IJÍpíano,TFqrna|idéz 
Gros, fundador é iniciador de esta Corporación, residente'e)a 
Falencia, nuestro corresponsal asiduo, después de haber sido 
uno de los socios de número más activos y laboriosos que la 
Academia contaba en su seno; D. Rafael Ruiz y D. Gárlos Ba- 
lanzarán, Profesores entendidos y laboriosos, han bajado tam
bién al sepulcro en medio de las penalidades y los azares que 
nuestra desgraciada profesión lleva en su vida práctica. La 
Academia les envía su cariñoso y eterno recuerdo á la  mansión 
del silencio, donde yacen, en este dia de conmemoración para 
los que fueron, de memoria y fjemplaridad para los que son y 
han de ser.

Siquiera tan inmenso vacío sea imposible de llenar cum pli
damente y su doloroso recuerdo quede para siempre grq,bado en 
nuestros corazones, la; Academia se felicita con júbilo del in
greso de los nuevos socios que han venido á reparar pérdidas 
tan irreparables. Los Sres. D. Florencio de : Castro, D. Manuel 
María Corrochano, D. Rafael Diaz Atienza, D. Enrique Gúz- 
man, D. Manuel Saenz Diez, D, Marcelino Gesta, D. Marcial 
Reina, D. Mariano Salazar, D. Gabriel Alarcon, D. Angel San- 
'chez Panfcoja, D. Antonio Negro y Fernandez, D. Manuel López 
Laza, D. Pascual García Aparicio, D. José López Diez y D. San
tiago Casas han ingresado como socios de número en nuestra 
Corporación, que confia con sobrada justicia en los altos mere
cimientos de los nuevos Académicos que proporcionarán nue
vos lauros y nuevos timbres de gloria á la Academia que gozo
sa les ha admitido en su seno. ^

La Academia Médico-Quirúrgica Matritense, al despedir en 
su fiesta inaugural el año que ha trascurrido, mira tranquila y 
seguramente al porvenir confiada en que la libertad del pensa
miento y la conciencia en todas sus manifestaciohés, consig
nada hoy en el Código fundamental del país, constituirá,la 
esencialidaddel ruodo de ser político y social dé la Nácion es
pañola, de cuyo suelo no podrán borrarse jamás tan inaprecia
bles conquistas de la civilización y de la democracia.—He
DICHO.

Exterior.
Las sesiones de la comisión encargada del exámen de la pro

posición de Mr. Rivet son secretas, por cuya razón nada se puede 
decir de los progresos que ha hecho dicho proyecto en el ánimo 
de la mayoría que le es contraria; se asegura, sin embargo, que 
la citada coinision no peca de inactiva , puesto que celebra dos 
reuniones diarias, y que en vez de eludir la cuestión suscitada, 
mediante un aplazarniento indefinido del debate público, cual 
se supuso al principio, emplea la mayor diligencia para llegar 
á un resultado definitivo.

Mr. Thiers ha asistido á la sesión del 19 para dar ciertas 
explicaciones á la referida comisión ; si Le Temps estuvo, pues, 
acertado en las esperanzas que abrigaba en su número recibido 
en esta corte anteayer, el Presidente del Poder Ejecutivo ha
brá convencido ya á sus colegas del Parlamento, de lo indis
pensable y oportuno del proyecto que ha de poner término á la 
interinidad que preside actualmente á los destinos de la vecina 
nación. Con todo, nada se puede decir de la suerte reservada al 
repetido proyecto.

En la Asamblea continúa la discusión de los nuevos im
puestos.

En cuanto^ á cuestiones relativas á otros países, la que se 
refiere al movimiento electoral que empieza á dibujarse en Ausr 
tria, con motivo de las elecciones de que dló cuenta la Gaceta, y 
que principian endJdel próximo mes, preocupa más á la  prensa 
extranjera. El partido aleman apresta sus armas para tomar una 
parte muy activa en la lucha y lo hace no sin gran ansiedad; sus 
órganos están alarmados, temiendo que el Ministerio Hohen- 
warth tenga en las futuras Dietas una mayoría considerable.

Así es que en un artículo dala Nueva prensa libre de Viena 
se denuncia el triunfo eventual de dos adversarios del centra
lismo como una nueva invasión de bárbaros.-—«En las próxi
mas elecciones, dice este periódico, se ventilará cuanto más 
caro y sagrado tiene nuestro pueblo. Se trata de salvar cuanto 
en el trascurso de los últimos seis siglos se h^ conquistado 
y conservado para la civilización en el gabinete y en el taller, 
en las aulas de la Universidad, en la tribuna del Parlamento, en 
los campos, en las tiendas, en los mercados y en el hogar do
méstico. La existencia del Estado, como la educación de los ni
ños, todo está amenazado por una marea creciente de eriemigos 
de la libertad y de la civilización, que en su devastadora carrera 
destruirían y aniquilarían las grandiosas creaciones de la fuer
za y de la industria alemanas, si no estuvieran destinados á rom
perse sus esfuerzos contra la resistencia inquebrantable de los 
esforzados corazones alemanes , cual en otro tiempo se estre
llaron contra los muros de Viena las olas de la invasión mu- 
tulmana.»

Gomo no puede ménos , la Nueva prensa libre se vuelve en 
último térriiino hacia Alemania é invoca anticipadamente su 
socorro contra la dominación eventual de los slavos.

Escriben de Bucharest al Wanderer que se ha descubiérto 
en dicha ciudad una conspiración que tiene ramificaciones en 
el ejército, tramada contra el Príncifie y contra todos los alema
nes. La Prensa de Viena dise que se están haciendo grandes re
mociones de cuerpos militares para evitar los efectos de esta 
conjuración. También en Moldavia se trata de un complot 
contra los alemanes; pero las medidas previsoras que se adopr 
taron permiten esperar que el orden y la seguridad indivi
dual serán conservados.

Parece que el Gobierno húngaro ha turbado el buen acuer
do establecido ya, si se ha de dar crédito á los diarios alema
nes, entre Austria y Prusia, en la cuestión de los ferro-carriles 
rumanos; el Sr. Conde de Andrassy considera este asunto de 
una manera completamente opuesta á la opiníon del Canciller 
austríaco, y cree que los intereses de Austria, ó sea de sus súb
ditos alemanes, no se deben anteponer á los de Hungría. Se 
asegura además que el Archiduque Alberto ha escrito al Em
perador declarándose á favor de las observaciones dél Presi
dente del Ministerio húngaro. Esta.cuestión , de carácter mu
cho más industrial que político, ha causado ya bastantes dis
gustos á la diplomacia, llegando hasta á amenazar el trono del 
Príncipe Gárlos. No obstante, es cási indudable que se habrá 
resuelto ya en la conferencia de Gastein.

Antinciosw

CONSTITUCION Y LEYES ORóAnICO-ADMINISTUATIVAS DE ESPáWa
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 8#4 págih^  ̂
contiene: La Oonstitucion.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Golegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputadós á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de-la Imprenta Nacional 
á ^ pesetas cada ejemplar. —

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o l e c c ió n  De  80 e s t a m p a s  ̂ g r a b a d o s  
al agué-.fuerte .con aguadas de.resina, por el mismo.—Se 

vende af^precio de 4Q peinetas (160 rs.) en lá Calcografía Nacio
nal, euypdéspacho de estampas y demási dependencias se ha
llan" establecidas en la^casa de ^  Academia, de San Fernan
do , calle de. AÍqalá, núm. 11, cuarto entresuelo dé la derecha. 
También se venden en dicho éstableciiniento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 peset&e Seis caballos,
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 60 céntimos (30 rs.); Los borradlos , copia del 
mismo pintor, íí pesetas (8 rs.); Retrato de Gaya, utía peseta (4 
reales). , ... , ■

Th e  PACIFIC STEAN n a v ió a t io n  c o ]^ p a n y .— s e r v i c i o  q u in c e n a l  
de vapores-corréós ingleses para Rio Janeiro, Montevideo, 

Buenos-Aires, Valparaíso y Callao de Lima. / .
El dia % de Setiembre saldrá de Santander para los expre

sados puntos el magiiíñeo vapor Gaíaíea.#
•Lo despacha en Madrid D. Felipe Barroeta, calle de Alcalá, 16.

N ota . Aunque es ménos complicado y  costoso tomar el va-' 
por en Santander que en Lisboa, si algún pasajero desease em- 
barcarse en este último puerto, también puede ser complacido 
en esta agencia. X—%60—1

De h e s a  e n  o r o p e s a .— p o r  s e i s  a ñ o s  s e  a r r i e n d a  e l  p a s t o .  
labor y  fruto de bellota de la Dehesa Nueva, de cabida 

unas ^.000 fañegás, término de Oropesa, propia del Excelentí
simo Sr. Duque de Uceda. ’

La doble, simultánea y extrájudicial subasta tendrá lugar 
el dia 30 del corriente, de úna á dos de la tarde, en Talavera 
de la Reina, ante el Administrador fie ,1a ¿Ssa, calle de San 
Bartolomé, núm. 9, y en esta corte, en la casa-palacio paseo 
de Recoletos, núm. 10, donde se halla de maníñesto el pliego 
de condiciones.. . . X—S69—3

Ar a n c e l e s  MüNiGiBALES a p r o b a d o s  p o r ‘r e a l  d e c r e t o  d e  19 
de Julio de 1871.—Edición oficial.—Se Venden en la porte

ría del Ministerio de Gracia y Justicia, én la librería de A. San 
Martin , Puerta del Sol y, en la de la viuda de Justo Serrano, 
pasaje de Mátheu, á una peseta ejemplar. —16

Sántós dél día.

Santos Sinforiano , Fabriciano , Hipólito y Timoteo, márUreSf 
Cuarenta Horas en la iglesia de Sierros de María.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .— A  las nueve ménos cuarto.T- 
Funciqn 108 de abono.—Turno 3.® impav.—Marina.—Flamas 
baile.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . — Teatro dé verano':— A  láb ocho y 
media de la noche.—El suicidio civü.--^¡-Eh teatro en 1876.'—Baile.

C ir c o  d e  P r ic e  {Paseo de Recoletos). —' A  las nueve de 
la noche.— Variada función , en la que se ejecutará la gran 
pieza mímica militar de aparato titulada Batallá de los Casti
llejos y toma de Tetuan, exornada cón todo él aparato que 
requiere su argumento.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San 
nimo , núm. í^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada, 4 rs.
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